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República de Colombia
Corte Suprema de Justicia
Sala Especial de Primera Instancia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Aprobado Mediante Acta Extraordinariá>Nc>. 10

yfsjbs

La Sala Especiápde Primera Instancia entra a proferir 
dentrtN^iel proceso adelantado contra el ex 

Magistrado de^WCorte Suprema de Justicia JOSÉ LEÓNIDAS 
BUSTOS MARTÍNEZ, acusado como posible autor de los ilícitos 
de cpnoiérto para delinquir, cohecho propio y tráfico de 
influencias, respecto de los cuales se predicó la circunstancia de 
mayor punibilidad referente a la posición distinguida que el
sentenciado ocupe en la sociedad, por su cargo, posición



en 2015.
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JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, identificado con la 
C.C. No 19.345.161, nacido en Ibagué el 17 de febrero de 1955, 
hijo de Bernabé (fallecido) y Anatilde, casado con Ana Josefa 
Velasco con quien tuvo cuatro hijas; para la época de los 
hechos vivía en unión marital de hecho con Martha Cristina 
Pineda Céspedes.
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AvSegún la. (acusación proferida por la Cámara de 
Representantes y admitida por el Senado de la República, el 
entoncesSágistrado de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justic^JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ se concertó con 

unpMagistrado y un ex-Magistrado de la misma Corporación y 
con abogados litigantes, con el propósito de abordar aforados 
que tuvieran procesos de única instancia activos en la Corte y 
a cambio de gruesas sumas de dinero y otras dádivas, ofrecían 
intervenir ilegalmente para obtener diferentes beneficios 
procesales como archivos, autos inhibitorios, preclusiones, 
dilación de trámites, impedir la expedición de órdenes de 
captura e incluso medidas de aseguramiento.
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Abogado titulado, con estudios de especialización, 
maestría y doctorado en sociología jurídica. Se^dSsempeñó 

como abogado litigante y como Magistrado A^e^la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Juáticía en el periodo 

comprendido entre el Io de abril de el 31 de marzo de
2016, en el cual ocupó los cargos de Presidente de la Sala Penal 
en los años 2012 y 2013 y como(P^tesídente de la Corporación

5^
^HECHOS
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Advirtió, además, que a pesar de no poder imponérsele a 
las autoridades la carga de traer la prueba directa de la 
solicitud u ofrecimientos ilícitos y menos la de la entrega de los 
dineros que materializaron la ofensa contra la administración 
pública, «en este caso se tiene al menos prueba indiciaría de la entrega 

de unos dineros por parte de unos aforados a miembros de la organización
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Fue así como la organización contactó a los Senadores 
Musa Besaile Fayad y Alvaro Antonio Ashton Giraldo, quienes 
previo acuerdo pagaron $2.000.000.000 y $1.200.000.000, 
respectivamente, con el propósito de obtener decisiones 
favorables en los procesos de única instancia que por la 
denominada “parapolítica” cursaban en el despacho del entonces 
Magistrado Gustavo Enrique Malo Fernández, hpdhos 

sustentados en las declaraciones de Luis Gustavo fMoreno 
Rivera, Musa Besaile Fayad, Luis Ignacio Lyons EfcpSna, y en 
los audios de la conversación entre los abogados Le^hardo Pinilla 

Gómez y Alejandro Lyons Muskus, que; «cfiJron origen a la 

inve s tigación.

En lo que se refiere a BUSTOS MARTÍNEZ la Comisión 
Instructora indicó que «adejnX^de la entrega que hiciese Moreno 

Rivera de $200.000.000 en éf&ctívo, ya anteriormente relacionada, se 
cuenta con el testimonio dei^éitor Yeison Ricardo Pérez Pérez, empleado de 

la Joyería Cartier ubicada^n el Centro Comercial Andino, quien manifestó 

en diligencia adelantada en la Corte Suprema de Justicia y que fuera 
trasladada a estamínea procesal, que Moreno Rivera era cliente asiduo de

O Vesa joyería ifqtte se refería a su acompañante (un señor calvo y gordo) como 
el «profe» a/quien identificó con posterioridad con la persona de JOSE 
LEÓlflL^S BUSTOS, en la medida en que empezó a salir recurrentemente 

en las noticias».
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«entre las

Corolario de lo anterior, estimó acreditado el grado de 
conocimiento suficiente para acusar a JOSÉ LEÓNIDAS 
BUSTOS MARTÍNEZ de la comisión de los delitos de conci^to 

para delinquir (artículo 340 del C.P.); cohecho propio ¡(artículo 
405 C.P.) y tráfico de influencias (artículo 411 C.Brk v

A partir del análisis dogmático de ^gs^tipos penales de 
concierto para delinquir, cohecho propio y tráfico de 
influencias de servidor público^/^de algunos elementos 
probatorios testimoniales e indicíarios, la acusación concluyó 
probado que BUSTOS M^^NEZ se concertó con otras 

personas con el fin de .abordar congresistas procesados en 

única instancia porcia- Corte para ofrecerles decisiones 
contrarias a derecho^cambio de cuantiosas sumas dinerarias.

Av'La tarea de contactar a sus víctimas fue encomendada a los 
abogados jdoreno Rivera y Pinilla Gómez en una clara división 
de tareas^dn las que cada uno de sus miembros hacía aportes

El iter crimims establecido por el grupo se hizo patente en 
el caso del ex Senador Besaile Payad respecto del cual se 
estableció una línea de tiempo bien sincronizada
reuniones que se dieron entre el Senador Besaile y Gustavo Moreno Rivera 

en unos hoteles de la capital, en el momento de la salida del Magistrado 

auxiliar Reyes (sic), en el momento puntual en que se hizo la exigencia 

dineraria, esto es, antes de la Semana Santa del año 2015 y el momento 

en el que efectivamente se materializó el pago, con el resultado final, como
Páginí:4”cie_3'95''

criminal, y de la repartición que hiciesen del mismo entre ellos». También 

estimó probado que la distribución no siempre se hacía en 
dinero, sino en artículos suntuarios como el reloj Cartier 
entregado al acusado.
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También destacó los pagos efectuados por Besaile Payad 
y Ashton Giraldo a solicitud del grupo criminal para que las 
actuaciones que en su contra se seguían en el despacho de 
Malo Fernández no tuvieran un trámite regular y se tomaran

lo fue evitar la apertura formal de la investigación con la respectiva orden 
de captura en contra del aforado».
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También la organización criminal injirió en la actuación 
de única instancia seguida contra el Senador Alvaro Ashton, en 
la que previa concertación con el ex Magistrado Ricaurte Gómez 
aquél entregó a Moreno Rivera $600.000.000, 
correspondiente al cincuenta por ciento del monto acordado 
para que se archivara la indagación preliminar se p 
adelantaba en su contra por parapolítica, de los cuáles éste a 
su vez llevó a Ricaurte Gómez $400.000.000 dedos1 que le fue 
entregada, por orden de este último a BUST&^MARTÍNEZ la 

cantidad de $200.000.000 en efectivo efcR^u casa de Ciudad 
Salitre, a altas horas de la noche,^^§bnde compareció en 

compañía del también abogado Y^^tn Orlando Gómez.

Se adujo en la acusación que el concierto tiene amplio 
soporte probatorio en^kte testimonios de Gustavo Moreno 
Rivera, el ex Senádor Besaile Payad y el abogado Vadith 
Orlando Gómez^b^tre otros.

Par^Sl cuerpo congresual si bien las dos actuaciones 

referid^ de Ashton Giraldo y Besaile Payad estaban radicadas 
despacho de Gustavo Malo Fernández, la evidencia es 

suficiente para inferir razonablemente la participación de 
BUSTOS MARTÍNEZ en la empresa criminal.



En la misma dirección invocó losAtéstímonios de Vadith
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Entre todos destacó la declaración de Moreno Rivera, 
quien en opinión del acusador proporcionó la mayor cantidad 
de información esclarecedora que fue armonizada con los otros 
testimonios y en buena medida confirmada, en especial, sus 
visitas al apartamento de BUSTOS MARTÍNEZ a altas horas de 
la noche.
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decisiones que les favorecieran. El primero admitió haber 
efectuado un pago de $2.000.000.000 y el segundo de 
$600.000.000, todo corroborado en alguna medida por Moreno 
Rivera, Luis Ignacio Lyons España y los audios de 
conversaciones entre Pinilla Gómez y Lyons Muskus.

Como sustento de sus conclusiones citó las declaraciones 
de Moreno Rivera ofrecidas tanto ante la Comisióp^de 

Investigación y Acusación como ante la Corte Suprema de 
Justicia, que cuentan con respaldo en otros testimonios que 

las dotan de veracidad.
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Orlando Gómez, Martha Cristina Pjri^da Céspedes, José Reyes 
Rodríguez Casas, Luis Ignacio^^^ns, Musa Besaile Payad, 
Efrén Fonseca Mejia y la iiídagatoria del propio encartado, 
quienes dieron su versión d^ los hechos y le permitieron al ente 
acusador inferir quSyfel procesado sí participó en la 
organización criminal que tenía como propósito solicitar a 
congresistas QHtr,egar dinero a cambio de conseguir decisiones 
favorablesApero contrarias a derecho, pagos que efectivamente 
fueron f^áSados.
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Por su parte Pineda Céspedes, compañera permanente del 
acusado, confirmó su relación comercial con Moreno Rivera 
producto de la compraventa de la camioneta Dodge Journey de 
propiedad de éste. Esto a su vez fue corroborado por el propio 
acusado y por su escolta Efrén Fonseca Mejia.
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También, el testigo Luis Raúl Acero Pinto dio cuenta de la 
extraña” adquisición del automóvil BMW 523 por parX^de 

cxV BUSTOS MARTÍNEZ, pero con crédito a cargo del plumero, 
quien finalmente terminó vendiéndolo a Moreno RivJ^.

Por su parte el abogado Héctor Gerandgnorres Roldán y 
Ángela Benedetti Villaneda, EmbajadoS? de Colombia en

v
Panamá, corroboraron el encuentro Uel sindicado con Moreno 
Rivera en el país centroamerican^^

De otro lado, familiafS^*allegados del incriminado dieron 

cuenta de la reunión d^é’s4e con Moreno Rivera en los Estados 

Unidos, particularmente en el Hotel Marriot de Miami para la 
noche de NaviáaS^del año 2014, entre ellos, Luis Eduardo 

Martínez y4§ prima de la esposa de BUSTOS MARTÍNEZ.

\J^so énfasis la acusación, además, en el “testimonio” de 

Yeison Ricardo Pérez Pérez, vendedor de la Joyería Cartier, en 
especial por su condición de absoluta ajenidad con los hechos, 
quien describió a BUSTOS MARTÍNEZ como la persona que 
acompañaba a Moreno Rivera el día en que este adquirió un 
reloj Cartier por valor aproximado de $43.000.000 que pagó en 
efectivo, lo que permitió colegir a la Comisión que los beneficios 
de la actividad criminal no solo se distribuían en dinero, sino 
en bienes y que el sindicado sí hacía parte de la empresa



Para finalizar,

Página;8 dé 395^

Concluyó que como contribución a la organización el 
sindicado BUSTOS MARTÍNEZ atendida la distribución de
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delictual que operaba con división de tareas que implicaba, 
incluso, omitir realizar acciones propias de sus funciones.

tareas y dada la preeminencia que ostentaba en la Sala de 
Casación Penal de la Corte, realizaba el cabildeo para que se 
acogiera determinada postura.

Los hechos investigados se calificaron provisionalmente 
como concierto para delinquir (artículo 340 primer inciso del 
Código Penal), en concurso con cohecho propio (artículo 405 
ibidem) f y tráfico de influencias de servidor público (art. 411 
ejusdem), preceptos que la Comisión transcribió con la 
inclusión del incremento punitivo previsto en el artículo 14 de 
la Ley 890 de 2004.

Para finalizar, señaladla acusación que obra prueba 
indiciaria relacionada<^bíl/>el delito de tráfico de influencias que 

ejerció BUSTOS MARTÍNEZ sobre el Fiscal General de la Nación 
de entonces, E^íu^Tdo Montealegre Lynett, para que la Fiscalía 

celebrara ,un contrato de prestación de servicios con Moreno 
Rivera, con el fin de que éste obtuviera recursos para financiar 
los gastos de la oficina de abogados.

Para el Congreso, no obstante, el esfuerzo desplegado por
X K

el acusado para desmarcarse del testigo Moreno-Rivera, lo que 
quedó ampliamente demostrado fue su ceícstna relación que 
comenzó en 2004 desde la época de l^|hi?versidad Libre. De 

ahí sus distintos encuentros hasta fu^ra del país y su relación 
de negocios.
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ANTECEDENTES PROCESALES

y ex

3. Por auto de 25 de octubre de 20173, la Comisión de 
Investigación y Acusación ordenó la apertura de instrucción y

1. Mediante oficio DFGN 02957 de 15 de agosto de 20171, 
la Fiscalía General de la Nación informó a la Sala de Casación
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1 Folio 26 c. 1 actuación principal Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara 
de Representantes, en adelante CIAC.
2 Folio 25, c. 1, CIAC.
3 Folios 146 a 154 c. 4 actuación principal CIAC.
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Penal de la Corte Suprema de Justicia, que en el marco del 
programa de cooperación internacional bilateral entrevias 
autoridades de la República de Colombia y los Estados Jtoidos 
de América, el Departamento de Justicia de ese paísj’emitió a 
la Fiscalía de Colombia copia de la graJpígtóln de las 
conversaciones obtenidas como evidencia eiael>proceso federal 
17-20516, entre el abogado Leonardo Luis^Pinilla Gómez y el 
ex Gobernador de Córdoba, Alejandró^Qjyons Muskus, en las 

que se hacía mención a posibles^ictos de corrupción en el 
trámite de procesos adelantacíá^por la Corte Suprema de 

Justicia contra algunos ^congresistas, en los que estarían 
involucrados abogado^ ^litigantes, Magistrados 
Magistrados de dicha^S^rporación.

2. Con^Lfio de 16 de agosto del mismo año2, la Sala de 
Casación^Penal de la Corte Suprema de Justicia compulsó 
copias^de la información antes mencionada para ante la 
Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de 
Representantes, con el fin de que investigara, entre otros, a 
JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ.
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y

la vinculación formal de BUSTOS MARTÍNEZ a la actuación, la 
que se materializó mediante indagatoria surtida el 7 de 
noviembre siguiente.
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4 Folios 182 y 183 c. 16 actuación principal CIAC.
5 Folios 57 a 94 c. 21 actuación principal CIAC.
6 Acta No. 65 de Plenaria del Senado, publicada en la Gaceta del Congreso No. 1473 de
14 de octubre del mismo año (folios 1 a 97 c. 23 actuación principal CIAC).
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5. Remitidas las diligencias a laWomisión Instructora del 
Senado y una vez sometido a ¿discusión el informe final en 
plenaria, el 18 de junio de4^p21, dicha célula congresual 
aprobó en su integrid^d^y por unanimidad la acusación 

formulada por la CámáTaVle Representantes en contra de JOSÉ 
LEÓNIDAS BUSTÓfe/MARTÍNEZ por los delitos de concierto 

para delinquir,,(^ahecho propio en calidad de coautor impropio 
tráfico ^j^ínfluencias, en consecuencia, dio viabilidad 

procediméñtal para que la Corte Suprema de Justicia 
confirmara con el trámite de juzgamiento6.

4. El cierre de la investigación se dispuso el 18 de mayo 
de 20184 y el 14 de mayo de 2019 el Representante investigador 
profirió auto de acusación contra Magistrado BUSTOS 
MARTÍNEZ, el cual fue aprobado por la Comisión QMe 
Investigación y Acusación de la Cámara de Representarles el 

día siguiente y, posteriormente, por la plenaria dé^^Cámara 

de Representantes en sesión reservada del agosto de 
20195.
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6. Mediante oficio SGS-CV19-4882-2021, de 19 de 
diciembre de 2021, la Secretaría General del Senado remitió a 
la Corte Suprema de Justicia la actuación.
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7. Avocada la actuación por esta Sala, con el propósito de 
adecuarla a lo normado en los artículos 354 y 468 de la Ley 
600 de 2000, mediante auto de 19 de septiembre de 20227 
resolvió la situación jurídica del procesado, imponiéndole 
medida de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio 
de excarcelación, la cual no se ha materializado por cuanto 
BUSTOS MARTÍNEZ se encuentra fuera del país.

Solicitó12 sentencia absolutoria respecto del delito de 
tráfico de influencias de servidor público, y de condena en
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7 Folios 167 a 208 c. 1 Sala Especial de Primera Instancia, en adelante SEPI. 
s Folios 573 a 574 c. 4 SEPI.
9 Folios 848 a 853 c. 5 SEPI.
10 Folios 862 a 865 mismo cuaderno.
11 Folios 900 a 902 ibidem.
12 Folios 905 a 946 del c. 5 de la SEPI.
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8. Una vez surtido el traslado del artículo 400 de^*L<

600 de 2000, en audiencia preparatoria celebrada^él^de mayo 
A?'de 20238 se resolvieron las solicitudes de nulidad planteadas 

por la defensa y las postulaciones probatoí^s^de los sujetos 

procesales.

9. La audiencia pública se^eyó a cabo los días 109 y 11 
de febrero10 y 26 de marzo11^^^025.

alegaos de conclusión

FinalizaááHla etapa probatoria en la audiencia de 
juzgamiea^^los sujetos procesales presentaron alegaciones, 

así:

1. Ministerio Público



lasante
de entreuna
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relación con los de concierto para delinquir y cohecho propio, 
por los siguientes argumentos:

Tras hacer alusión a la calidad de servidor público del 
acusado señaló que los cargos que se le imputan se sustentan 
en los siguientes medios suasorios:

: Justicia;
sostenida
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El oficio 02957 del 15 de agosto del 2017 del Eisgal 
General de la Nación, en el que alude a la evidencia recñSclada 

en el proceso federal 17 - 2050016, relativo a la^q^riisión de 
actos de corrupción, en los que mencionan a los^Sjáagistrados 

JOSÉ LEONIDAS BUSTOS y José Franciscd^ácaurte; el oficio 
DFGB 2017 1000015413, suscrito ,pp^el Fiscal Tercero 

Delegado ante la Corte Supréma de 
transliteraciones de una coríyersación :
Alejandro Lyons Muskus ^Leonardo Pinilla y el respectivo 
audio; el oficio del 15 de a'gosto del 2017, con el que la Fiscalía

A?*)Tercera Delegada anté^uCorte remitió la copia de 13 archivos 
de audios extraídoáWe la evidencia recolectada en el proceso 

federal No. 17(20516, adelantado en los Estados Unidos en 
contra de/íuis Gustavo Moreno Rivera y Leonardo Pinilla 
Gómez, así como su transliteración, en los que se denota una 
clarñjntención de concertarse para cometer delitos contra la 

administración pública; en los procesos adelantados por la 
Sala de Casación Penal contra los congresistas Musa Besaile 
Fayad, Luis Alfredo Ramos Botero y Hernán Francisco Andrade 
Serrano, se cometieron actos de corrupción para lograr 
decisiones favorables a estos. De acuerdo con el sentido de esas 
conversaciones, los ex Magistrados JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS 
MARTÍNEZ, Francisco Javier Ricaurte Gómez y Gustavo
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Enrique Malo Fernández, habrían estado involucrados en esas 
actividades ilícitas.
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- Interrogatorio de Luis Gustavo Moreno Rivera, de 19 de 
abril de 2018, quien sobre los hechos relacionados con Lucas 
Segundo Gnecco Cerchar y la forma como se repartió el dinero, 
respondió que los poderes se presentaron en la Secretaría de la 
Unidad de Fiscalía Delegada ante la Corte, luego se reparíaan 

los honorarios los cuales no siempre se entregaban enfefectivo 
y a veces se hacían compras. Por ejemplo, nanó^LÍe había 
adquirido un reloj Cartier para JOSÉ LEÓN^fe¿ BUSTOS 
MARTÍNEZ, afirmación que se soporta <6n^el informe de 

investigador de campo de 24 de abril^de^2018, en el que se 
constatan la factura de venta del accMsprio y el “testimonio” del 
vendedor Yeison Ricardo Pérez ^erez, quien pudo identificar al 
destinatario del mismo comQW señor “calvo y gordo” a quien 
Moreno Rivera llamaba lo cual encuentra asidero en un 
pasaje real de sus sitaTablones personales, amparados por la

4.confianza y su historia, haciendo evidente la ocurrencia de 
dicho episod^^marca una situación de acuerdos perniciosos 
que se busSiba ocultar, como quiera que está claro que el 
propósitoyéra desligar la compra del suntuoso bien con la 
perép^^que lo iba a portar.

- Testimonio de Luis Gustavo Moreno Rivera del 8 de
noviembre de 2017, del que resalta su relación con BUSTOS 
MARTÍNEZ y el contacto que éste le hizo con el abogado 
Gerardo Torres y el ex Magistrado Francisco Ricaurte, 
contrastándolo con la declaración injurada del acusado, quien 
aceptó conocer a Luis Gustavo desde 2006 como estudiante de 
la Universidad Libre, pero negó haber tenido cualquier vínculo



con él o haber recibido dineros. Moreno Rivera refirió actos de

y
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corrupción en los que participó junto con Francisco Ricaurte, 
quien le ordenó llevar doscientos millones de pesos al 
Magistrado LEÓNIDAS BUSTOS, concretamente por el caso de 
Alvaro Ashton.

En diligencia de 28 de agosto de 2017, Lyons España 
informó que fungió como abogado de Alvaro Ashton y de Musa
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Desde ese testimonio puede inferirse la sincronía que 
tenía el grupo para ejecutar sus planes criminales ^yQse 
evidencia aún más en el caso del ex Senador Besaile en 
cuyo proceso se puede trazar una línea de tiempo?ehtre las 

reuniones que se dieron entre éste y Moreno Riv^a en un hotel 
de la capital, la salida del magistrado auxiliándose Luis Reyes” 

(sic) y el momento en el que se hizo la exigencia dineraria -esto 
'X?*'

es, antes de la Semana Santa de&2015- y aquel en que 
efectivamente se materializó el^paSo, con el resultado final 
consistente en evitar la apertura formal de la investigación y 
que se librara orden de captura.

A \- Declaracionesyde Luis Ignacio Lyons España y Besaile 
Fayad, quieneé^rPsu orden señalaron que «el segundo fue 

víctima defuna señe de actos de constreñimiento (sic) que lo 
determinaron (sic) a entregar la suma de doscientos millones de 
pesós^sic) para impedir que la Sala de Casación de la Corte 
Si^rema de Justicia le librara una orden de captura en su contra 

por el caso de la parapolítica en el radicado 27700»t en el que 
habrían participado Gustavo Moreno, Gustavo Enrique Malo 
Fernández, Francisco Javier Ricaurte Gómez y JOSÉ 
LEÓNIDAS BUSTOS.
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Besaile en el radicado 27700, proceso en el que Moreno Rivera 
actuó como defensor suplente, de lo cual también dio cuenta el 
ex Magistrado auxiliar José Rodríguez, quien laboró en el 
despacho de Gustavo Malo: Al ser interrogado por el procesado 
sobre tal situación, Moreno Rivera contestó que Lyons España 
y él estuvieron juntos en los casos de Ashton, Musa y Carlos 
Escobar, compartiendo honorarios.

- Gustavo Moreno Rivera fud^eñfático en explicar que para 
cumplir el compromiso con Musa Besaile la defensa solicitó la 
práctica de pruebas con d^ropósito de dilatar indebidamente 

y como no se podía ><^por tanto no se acordó- proferir un 
inhibitorio, Malo I^Wández decidió desvincular al magistrado 
auxiliar Rodríguez Casas y dejar el proceso quieto en busca de 
la prescripción;

organización criminal actuó en el proceso de Alvaro 
Antonio Ashton Giraldo, en donde previa concertación con 
Ricaurte Gómez acerca de los montos dinerarios, Luis Gustavo 
Moreno Rivera lo abordó y cerró el trato en un pago inicial de 
$600.000.000, de los cuales el propio Moreno Rivera le entregó 
$200.000.000 a LEÓNIDAS BUSTOS, según atestaciones que 
no han podido ser infirmadas.

cCv0- Testimonio de José Reyes Rodríguez Casas, quiémhabló 
de manejos extraños, irregulares o ilícitos en el j^rb^pSo penal 
que se adelantaba contra Besaile Payad, lo que ^harda relación 
con lo relatado por la señora Ana Maríarf^e}' Brazo», y fue 

corroborado con el dicho de Luis GustavoiMoreno.



a su esposa».
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De otra parte, a pesar de los esfuerzos de BUSTOS 
MARTÍNEZ para separar su relación con Moreno Rivera, lo 
cierto es que la misma no fue meramente académica, sino que 
existían entre ellos vínculos de naturaleza contractual, como, 
según el mismo acusado, la compraventa de un BMW a Moreno 
Rivera y a la par «aquél (sic) le vendió una camioneta 'Journey'
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- Moreno(RiVera informó que se encontró en Panamá y 
Miami coméí^cusado, para concertar acciones a realizar sobre 

procesos-penales adelantados por la Corte Suprema de 
Justicié en especial en contra de Besaile Payad y Alvaro 
As^ton; en sustento, se remitió al informe de policía judicial de 

17 de noviembre de 2017, que registra salidas e ingresos del 
país de JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS, Gustavo Enrique Malo, 
Francisco Javier Ricaurte, Luis Gustavo Moreno y Leonardo 
Pinilla, así como al oficio de 3 de noviembre de 2017 de 
Migración Colombia, que junto a la atestación de Moreno 
Rivera acreditan tales situaciones.

- Declaración de Héctor G^Sdo Torres Roldán, quien 
conoció a Moreno Rivera en rááud del acercamiento propiciado 

por el acusado para qye^llévaran conjuntamente procesos 
penales ante la Corte^Su^íema de Justicia.

Of. d ,5 d t. b d 2017- Oficio de 15 de septiembre de 2017, con eir^ue se 
demostró que en los “años 2010 a 2013 (sic)" efo^múltiples 

ocasiones Moreno Rivera acudió al despach^de BUSTOS 

MARTÍNEZ, lo que desmiente su aseveracign^en el sentido que 
no se había reunido con él en el PalacioxábXlusticia.
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- El encuentro en Miami no genera mayor controversia, 
porque el propio acusado reconoció que Moreno Rivera junto 
con su familia “compartió la cena de año nuevo (sic) en esa 
ciudad”, aunque afirmó que su encuentro fue producto de la 
casualidad y que le dio “pena no invitarlo a compartir con su 
familia la cena de navidad”.

- Testimonio de Vadith Orlando Gómez, quien declarójque
c\V 

acompañaba a Moreno Rivera al apartamento de BvSTOS 
MARTINEZ en Ciudad Salitre -a quien nunca vio^prque él se

Ajv
quedaba esperando a su amigo afuera en el carroty le causaba 
mucha molestia e incomodidad que Morenod^ivera se demorara 
en esas visitas. Este testigo no su^o^Xel motivo de los 
encuentros, pero pudo ver a Luis Gustavo con un maletín, sin 
conocer su contenido. Relato efica^al situar a ambas personas 
en conversaciones clandestinas^

- Declaración deHicónardo Pinilla Gómez, abogado que 
compartió oficina con/Luis Gustavo Moreno, quien atestó sobre 
la relación cercana de su compañero de litigio con BUSTOS 
MARTÍNEZ^^quien Moreno Rivera llamaba “papá” y que los 

proceso^contra aforados llevados en dicha oficina eran 
remí^kios por éste y por sus “padrinos”.

La experiencia enseña que eventos significativos en la vida 
de las personas, por ejemplo, “cena de año nuevoy/o Navidad”, 
fiestas de cumpleaños o reuniones a altas de la noche, reflejan 
una relación muy estrecha o al menos de confianza entre los 
participantes, de donde se puede inferir que los vínculos entre 
Moreno Rivera y el procesado no fueron fortuitos ni simples 
coincidencias, sino producto de la sistematicidad
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permanencia en el tiempo, que explican la existencia de 
acuerdos corruptos como lo narra el testigo, en los que solo 
participaron personas con absoluto grado de confianza.
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El contacto entre Alvaro Antonio Ashton y Moreno Rivera 
estuvo mediado por Ricaurte Gómez con pleno conocimiento de 
BUSTOS MARTÍNEZ, pues en la declaración de 8 de noviembre 
de 2017 Moreno Rivera informó que se reunió con Asáton 

Giraldo en el café Orna del parque de la calle 93 de Bogódpa fin 

de concertar los honorarios del archivo de su investigación y 
fue conteste en afirmar que el acuerdo fue p^Cia suma de 
$1.200.000.000, respecto de lo cual el congré^Ea no manifestó 
oposición porque ya era consciente yd¿É? naturaleza de la 

actividad que se desplegaría en su fa^or.

- Interrogatorio de 7 d^é^ptiembre de 2017 de Alejandro 
José Lyons Muskus, del^fál se resalta el pago dos mil millones 

de pesos que hizo Mué^Besaile a la organización criminal, así 
como el pedido de^eihte millones de pesos (sic) que le hiciera 

el ex Magistra^yCamilo Tarquino para bajarle presión a los 
temas del-eáe^territorial y cuyo destinatario era un grupo de 

personásúñtegrado por Luis Gustavo Moreno Rivera, Francisco 
Ricaurte, Gustavo Malo y JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS.

Pese a que los procesos no se encontraban en el despacho 
del incriminado, lo cierto es que tanto él como la empresa 
criminal se valían de su posición y credibilidad, toda vez que 
fue Presidente de la Corte Suprema de Justicia para el año 
2015, dignidad que le permitió llegar a acuerdos espurios, pues 
difícilmente sin su presencia y relevancia los otros coautores 
podrían haber actuado como lo hicieron.
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El relatí^ter^Ioreno Rivera encontró respaldo como quiera 
que se cqn^tató que los lugares, las circunstancias y las 
personábalas que hizo referencia efectivamente existen.
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No se le puede restar credibilidad a Luis Gustavo Moreno 
Rivera porque esté siendo procesado por los mismos sucesos o 
por el principio de oportunidad que se encuentra en trámite, 
pues su narración guarda estrecha relación con las pruebas 
incorporadas al proceso. Por ser parte activa de la empresa 
criminal, está en mejor capacidad de relatar sus actividades.

las
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que empañéiS^*

manifestaciones de Moreno Rivera en contra del ex^Míigistrado: 
no se vislumbra resentimiento o animadversión^^ éste hacia 
él” (sic), lo que pudiera afectar su credibilidácl^por el contrario, 

su dicho reiterativo se muestra veraz^^posible, coherente, 

verosímil, creíble, pues no solo se ciñera la realidad de lo que, 
como miembro de la empresa cr^^^ed conoció, sin que se note 

que la versión haya sido dir^oonada a incriminar de manera 
proterva al acusado, o^á^rhenos no está acreditada dicha 

hipótesis.

En torno a la persistencia de su dicho, Moreno Rivera 
siempre se ha apegado a su versión, mencionando 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los 
hechos, de modo que sus dichos, al menos en lo que concierne 
a la sindicación contra BUSTOS MARTÍNEZ, han sido 
concretos, persistentes, claros y detallados en lo importante.
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13 Admitido en su totalidad por el Senado de la República en sesión plenaria del 18 de 
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Firmado por: Ariel Augusto Torres Rojas,Blanca Nellda Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: AEC35F92A7AF2F972438392435425C059737AE4515693A2EE34A354B6F76D9BC

Primera Instancia 00518
JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ 

Ley 600 de 2000

La declaración en comento es un insumo trascendente y 
sólido de convicción que merece credibilidad y mérito suasorio, 
toda vez que tiene coherencia interna y externa, así como 
contextualización y corroboraciones, además de que carece de 
comentarios oportunistas y su dicho no se muestra 
contradictorio, inverosímil o zigzagueante en lo esencial, sino 
que es claro y sin dubitaciones, capaz de soportar una 
sentencia de condena.

Solicita se aplique el artículo 14 de la Ley 89^5'e 2004, 
por considerar que estaba vigente al momento dedá^ocurrencia 
de los hechos -2015 y 2017-, lo cual nos^qa^isa perjuicio al 

acusado, toda vez que en el auto acu^atofio13 la Comisión de 
Investigación y Acusación de la Cárnái^urelacionó las penas con 
el incremento del artículo 14 de4^^ey 890 de 2004, así como 

ocurrió en el auto AEP114-20^?de 19 de septiembre de 2022, 
que definió la situación Júncea de BUSTOS MARTÍNEZ, solo 

que no hizo mención ameno precepto legal.

Sobre eljfraífico de influencias Magistrados de la Sala 
Penal de lá?Corte, Fiscales Generales de la Nación y otras 
personalidades afirmaron que en ningún momento fueron 
objet^de presión o dádiva por el acusado, lo cual guarda 

delación con la indagatoria y el interrogatorio vertido por éste 
en la fase de juicio. Por tanto, no existe corroboración periférica 
o prueba indiciaría que pueda llevar a dicho convencimiento, 
por lo cual es posible concluir que no se encuentra probada la 
existencia de influencias concretas, veriñcables y reales, 
ejercidas sobre otros magistrados titulares o auxiliares, como
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tampoco que, hubieran estado dirigidas
administración de justicia, de modo que la ausencia de pruebas 
conduce a la absolución por ese delito.
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Solicitó se adelante el trámite pertinente para extraditar a 
JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ al país, a fin de que 
cumpla la pena que le sea impuesta.
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2.3. En los meses posteriores a su captura -ocurrida en 
junio 2017- las diferentes declaraciones rendidas por Luis 
Gustavo Moreno Rivera, único testigo de cargo, fueron 
cambiando según sus cálculos, sus propios intereses y los

a torcer la recta
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J9
atención aDemandó sentencia absolutoria, en 

siguientes argumentos:

2.2. Ninguna de las pruebas^ne la entidad suficiente 
para derruir la presunción de iiípcencia de JOSÉ LEÓNIDAS 
BUSTOS MARTÍNEZ. Por elA^mtrario, el caudal probatorio 

demuestra su completa^ytenidad en la comisión de las 
conductas punibles p’o^ias cuales fue llamado a juicio. Sin 

embargo, si la Cort^alberga alguna duda, surge imperioso dar 
Avaplicación al pt^neipio in dubio pro reo consagrado en el inciso 

2o del artíotílov0 de la Ley 600 de 2000, por cuanto el estándar 
probatoripMe dicha ley exige la certeza objetiva para proferir 
sentencia de condena, la cual no emerge de la prueba 
testimonial practicada en este asunto, cuyas propiedades 
inherentes son la vaguedad, inconsistencia, contradicciones y 
su frontal oposición con el sentido común.
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acuerdos que adelantaba para ese momento con la Fiscalía 
General de la Nación. Fue así como rindió declaraciones 
distantes de la espontaneidad, naturalidad, precisión y 
claridad, atributos que deben acompañar al testimonio veraz y 
sin apremio.
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Moreno Rivera pretendió apoyar sus dichos en conjeturas 
y suposiciones, cuando no acudiendo a la falsedad, cre-aSqdo 
artificiosamente -a manera de ilusiones- una pluralíttefd de 

Ir 
supuestas corroboraciones, y no es cierto que e&isjan otros 
testimonios que permitan racionalmente inferm^que JOSÉ 

LEÓNIDAS BUSTOS participó en una organización criminal y 
que se lucró de ella.

Es necesario hacer una distinción entre la existencia de 
los hechos investigados y la participación de JOSÉ LEÓNIDAS 
BUSTOS MARTÍNEZ en lo^mismos. No concierne a la defensa 

controvertir conductas*u£responsabilidades que la Sala estimó 

acreditadas en sentencias judiciales proferidas con antelación. 
Sobre la partici^^ón del acusado, no existen testimonios que 

permitan a^^menos inferir que éste participó en una 

organización criminal.

r^^Los supuestos testimonios de corroboración provienen 

exclusivamente de Luis Gustavo Moreno Rivera, pues las 
declaraciones que listó el auto de acusación, concretamente la 
de Musa Besaile, quien menciona a JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS 
MARTÍNEZ, es una declaración de oídas que se alimenta en lo 
que le dijo Moreno al momento en que 
extorsionado y que éste desmiente en su totalidad.
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En síntesis, no es verdad que lo dicho por Musa Besaile y 
de Leonardo Pinilla permita inferir que lo planteado por Moreno 
Rivera, en cuanto a la participación del procesado, reviste 
algún grado de certeza y verdad, pues el mismo Moreno Rivera 
los desvirtuó, en abierta contradicción con lo dicho en el auto 
de acusación en el sentido que estos testimonios pueden servir 
de medio de corroboración.
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Igual sucede condS^firmaciones de Leonardo Luis Pinilla 
efectuadas cuandávkstaba “borracho”, las cuales fueron 

también desnígntidas por Moreno Rivera, quien en sus 
declaraciones manifestó que no es cierto que le haya expresado 
a Leonard^ Luis todo lo que éste manifestó.

Lo mismo ocurre con Luis Ignacio Lyons, quien repitió lo 
mismo que le informó su representado Musa Besaile, es decir, 
es una declaración de tercera mano, pero la fuente es el mismo 
Moreno Rivera, pues aseguró no constarle la participación de 
BUSTOS MARTÍNEZ en actos de corrupción, salvo lo dicho por 
el citado ex Senador quien manifestó que Moreno Rivera le 
había mostrado, a través de un papel, que el dinero iba, entre 
otros, para JOSÉ LEÓNIDAS.

Paradójicamente Moreno Rivera no solo desthintió a 
í

Besaile Payad sino que en varias declaraciones^rtidas ante la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia^^guró que el hoy 
acusado no tuvo participación alguna^n^(?s hechos de Musa 

Besaile y, por tanto, la conclusióiiva la que arriban los 
Representantes investigadores eí^hauto de acusación carece 
de respaldo probatorio.



hizo referencia a las
declaraciones de Vadith Orlando Gómez vertidas ante la Corte

Pág¡na-5M-de-395—

Sin embargo, no fue investigado por la Fiscalía ni fue 
beneficiario de la absolución de responsabilidad proferida por 
un juez de la República, sino por el mismo Luis Gustavo
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(¿i¿) Vadith Gómez es protagonista en este proceso pero no 
como testigo, siiicycomo socio de Luis Gustavo Moreno Rivera: 
le sustituyeroiVpoderes en varios procesos de aforados en los 
cuales á^Jentemente también hubo actos de corrupción, 

prestó^su propia oficina en la Universidad Libre para que se 

pagara un soborno a un magistrado auxiliar de la Corte 
Suprema de Justicia y fue cesionario de los contratos de Luis 
Gustavo Moreno Rivera en la Comisión de Investigación y de 
Acusación de la Cámara de Representantes.

Suprema de Justicia y la Comisión de Investigación y 
Acusación de la Cámara de Representantes, con las que se 
pretendió dar ilusión de existencia de corroboración de la 
supuesta entrega de un dinero a BUSTOS MARTÍNEZ. De este 
testigo cabe decir:

En la acusación también se

(il Tenía una relación cercana con Moreno Rivei*aS^anto 

que incluso en sus declaraciones usó el término deA^nnanos”, 

para referirse al vínculo que los unía, pues^uesde jóvenes 
compartieron apartamento. z/yy

(¿i) Antes de rendir testimomo^Vadith Orlando visitó a 
Moreno Rivera en su sitio de rectósibn en al menos treinta (30) 
veces, tal y como lo señató^ln sus declaraciones ante la 

Comisión de Investigación^ de Acusación.
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(i) A Vadith no le consta que Luis Gustavo Moreno haya 
ingresado al apartamento del magistrado JOSÉ LEONIDAS 
BUSTOS MARTÍNEZ, pues nunca descendió del vehículo en el 
que supuestamente acompañó a Moreno Rivera.
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Moreno Rivera, quien se abrogó el derecho a impartir condenas 
y absoluciones a su capricho y arbitrio, obedeciendo propios 
fines y ante la inactividad e impasividad de la propia justicia de 
escudriñar e investigar sus otros negocios, los cuales nunca 
fueron puestos de presente.

(iv) Tenía una rencilla personal con BUSTOS MARTÍNEZ. 
Según su relato, pidió cita al entonces Magistrado corcel 
propósito de conseguir ayuda para ingresar a la rama^judicial 
y éste le respondió que lo lamentaba pero que el camino para

aCjv
lograr ese fin era el concurso; de allí surgió una^nimadversión 
con el acusado y como acto de retaliacfo^cuando Vadith 

Gómez ostentaba una dignidad en la Universidad Libre excluyó 
a JOSÉ LEÓNIDAS de una conferehqia a la que había sido
invitado formalmente, la cual ¿cóntaba con la asistencia de 
profesores extranjeros de l^dí^cho Penal, lo que generó una 
fuerte recriminación porjí^tfe del procesado a Vadith Gómez.

Así, las decoraciones de Vadith Gómez están 
impregnadas .de imprecisiones, omisiones y vaguedades, son 
profundamente inconsistentes, tienen un tufillo de revancha, 
pero incíáéo si la Sala ofreciera algún grado de credibilidad a 
sus'W^ios, éstos no tienen un alcance más allá de sus propias 

palabras, por lo siguiente:



su
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(¿¿) Tampoco es testigo de que Luis Gustavo Moreno 
llevara dinero en su maletín, ni dio fe de su existencia. Esa 
información se la proporcionó el Magistrado Hernández en una 
pregunta sugestiva que le formuló cuando declaró en el proceso 
del ex Senador Alvaro Ashton.
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Respecto de la “prueba reina”, la cual pese a no haberse 
incorporado al proceso sirvió de sustento a la acusación, en la 
que se señaló: *Yeison Ricardo Pérez Pérez, empleado de la joyería

En resumen, la supuesta corroboración que habría 
ofrecido Vadith Orlando Gómez^ó^tiene tal alcance, pues así 
la Sala le dé credibilidad al\£<slato de Moreno Rivera en el 
sentido que llevaba a su^affigo para que le cuidara el carro, lo 
cierto es que no le coiSta2que Luis Gustavo haya ingresado al 

/ V
apartamento dek^rftonces Magistrado JOSÉ LEÓNIDAS 
BUSTOS MARTTOEZ y mucho menos que haya llevado y 
entregado^tfin^ro alguno. Su conocimiento se basa en meras 

especulaciones e inferencias de lo que escuchó en los medios 
de ebrriumcacion sobre el caso.

Los otros testigos que Moreno Rivera ofreció para que 
respaldaran lo que él atestó nunca fueron llamados, porque no 
proporcionó sus datos de contacto.

(zzz) En su declaración del 31 de enero de 2018 ante la 
Comisión de Investigación y Acusaciones de la CámaraCde 
Representantes, Vadith Orlando Gómez aceptó 
conocimiento sobre la entrega de dineros son inferencias que 
él mismo hizo a partir de los comentarios quex^scuchó en los 
medios de comunicación para la época.
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Cartier ubicada en el centro comercial Andino, persona ajena a los hechos 
que nos ocupan», “testimonio” que para los acusadores «... surge como el 

más claro y creíble y soportado con elementos probatorios documentales», 

porque «no tiene ningún interés en los mismos, pero que identificó al doctor 

JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, como la persona que acompañó a 
Moreno Rivera a ese local y sobre quien se le atribuyó el apelativo del profe 
y destinatario final del accesorio de lujo, accesorio consistente en un reloj 
Cartier con factura de compra número 78091 a nombre al señor Ricardo 
Beltrán Rivera del 29 de diciembre de 2012, que fue cancelada en efectivo 

por valor de $42.969,777pesos». Sobre esto, debe decirse:

(i) De manera ilegal funcionarios adscritos^ la Fiscalía 

Tercera Delegada ante la Corte Suprema de-misticia recabaron 
entrevistas y documentos de forma^mregular, cuando la 
competente para emitir una ordehxen tal sentido era la 
Comisión de Investigación y T^^iciones de la Cámara de 

Representantes, quien desde/á^nicio de las diligencias, esto es 
desde 2017, tenía asigná@vun equipo de investigadores del 

Cuerpo Técnico de Investigación.

En conse.cjiehcia, la entrevista rendida por Yeison Ricardo 
Pérez Pérez^^fealizó con transgresión al debido proceso, pues 

la citada^Fiscalía no tenía competencia para investigar a los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

(¿i) El hecho antes reseñado es suficientemente grave para 
que la Sala no lo pase por alto. No obstante, se torna mucho 
más oscuro cuando se sigue profundizando en los documentos 
que remitió la Fiscalía Tercera Delegada ante la Corte Suprema 
de Justicia:
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dicha oportunidad

«prácticamente de la nada”, sin prólogo alguno porque estaba hablando del 

tema de Lucas Gnecco», lo siguiente: «siempre se entregaba dinero en 
efectivo, a veces se hacían compras, por ejemplo, yo recuerdo que al (sic)

- El interrogatorio de Moreno Rivera, en el cual dio cuenta 
de la supuesta compra de un reloj Cartier, fue realizado el 
jueves 19 de abril de 2018 en su lugar de reclusión -Escuela 
de Artillería ubicada la localidad de Usme-. Sin embargo, el día 
anterior -miércoles 18 de abril- la mencionada Fiscalía impartió 
la orden de trabajo número 174, que se habría expedido con 
base en ese interrogatorio, donde se solicita, entre otras, ubicar 
a Yeison Ricardo Pérez Pérez, así como la factura y todosQlps 
elementos pertinentes. Por tanto, no se entiende cánlo la 

Fiscalía Tercera Delegada tenía elaborada una ordenóle trabajo 

cuando aún no tenía acceso al interrogatorio yámucho menos 

podía saber qué era lo que iba a decir el supuesto testigo al día 
siguiente.

- La diligencia se llevó a,Gá£ro de manera presencial y 
terminó pasado el mediodíás^ael jueves 19 de abril -12:30 
meridiano-. Sin embargo,^áfcienos de 36 horas hábiles, esto 

es, a las 8:30 de la maM¿ del lunes 23 de abril -data mediada 

por dos días, uno de^ellos festivo, el domingo, sumado a que no 
se tiene noticiaxd^que el sábado se hubieran realizado labores 
de investigación- se le hizo la entrevista a Yeison Ricardo Pérez 
Pérez y el^mismo 23 de abril ya se tenía copia auténtica de la 
factúr^que entregó la empresa dueña de la tienda Cartier. A 
szu^urno, el 24 de abril, es decir, el martes, ya estaba elaborado 

el informe con todos sus anexos -algo más de 14 folios- para la 
Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara.



- La entrevista a Yeison Ricardo Pérez Pérez ofrece más
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doctor Leónidas una vez mepidió un reloj Rolex». No obstante, en cerca 
de sus quince declaraciones anteriores Moreno Rivera nunca 
se refirió a tal asunto, o sea, lo hizo solamente hasta el 2018 
cuando ya había rendido al menos 10 testimonios a lo largo de 
2017, incluso una de ellas en la Comisión de Acusaciones de 
la Cámara de Representantes, cuya práctica llevó cerca de 8 
horas y nunca dijo nada al respecto.
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dudas que certezas; la primera pregunta que se le hizo, fue: 
“ sírvase indicar si recuerda la venta de un reloj tipo Cartier que fuera hecha 

por usted cuando estuvo laborando en Cartier Colombia, en la época entre

A^El reloj Cartier, habría sido comprado en 2012 con 

dinero de un negocio con Ashton, pero está acreditado que esos 

dineros entraron entre 2013 y 2014.

- Causa bastante curiosidad que siendo Luis Gustavo 
Moreno un testigo tan impreciso, tan olvidadizo* de los 
nombres, por ejemplo, en las declaraciones^ante la Corte 
Suprema de Justicia no recordó el nombrede^as personas que 

trabajaron con él, con las que compartía^él día a día en su 
oficina, y cuando se le pedía que jjr^oisara algún hecho en al 
menos dos ocasiones afirmó qu|0uT "ecordaba o que requería 
verificar, pero en el interrogatorio llevado a cabo en 2018 dijo 
recordar perfectamente el^^febre del vendedor y el lugar de su 

trabajo, pese a que el ^enor Yeison Ricardo Pérez Pérez acababa 
de cambiar de empleó, es decir que para el momento en que 
éste trabajaba íerbla tienda Tiffany, el señor Moreno Rivera ya 
estaba privá^^de la libertad.
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el 2013 y 2015, cuya característica principal es que fue en efectivo de 

recordarlo, narre todo lo que al respecto recuerde”, a la cual contestó:
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«Yo recuerdo que entre los años 2013 y 2015 realicé una venta de un 
reloj Cartier con las siguientes características, la caja era en oro amarillo y 
el pulso, bueno, creo que, es el pulso en cuero, café, cuero de cocodrilo, al 
señor Luis Gustavo Moreno, quien llegó al almacén con otro señor, alto, 
calvo y gordo, iban en ropa informal».

Por tanto, «¿cómo sabía Yeison Ricardo Pérez Pérez, que lea 

preguntar sobre este aspecto, si no es un testigo preparado, si es'uptestigo 
espontáneo, si es el que no tenía ningún apremio, como lo dicé^efescrito de 

acusación?»: esa respuesta genera «bastante sospecha,j)orque lo que 

deja entrever, (...) lo que demuestra es que u^t&stigo preparado», 

contrario a lo que se dice en el escrito de a&sación. No es claro 

si al testigo Yeison Ricardo Pérez^erez le dieron alguna 
instrucción, o antes de haber rendidoha entrevista tuvo alguna 
conversación con los funcionarios que la tomaron, o con el 
mismo Gustavo Moreno Riv&a'.

Lo anterior por chanto con la única seña que se le dio 

sobre la compra^d^un reloj Cartier, el señor Yeison Pérez Pérez 
se apresuró^áídecir quién había sido el comprador y de una vez 
hizo la^c^ripción del supuesto acompañante de Moreno 

Rivera^en la transacción comercial, con una particularidad: 
Bé^z^Pérez trabajaba en una tienda Cartier en la cual se 

vénden únicamente productos Cartier y por supuesto relojes de 
esa marca, sin que, por lo demás, sea creíble que esa fuera la 
única venta realizada en efectivo en un periodo tan amplio -de 
seis años (recuérdese que el reloj habría sido adquirido en 2012 
y que la entrevista data de abril de 2018).
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Por lo demás, no se trata de una factura electrónica -la 
cual de ninguna manera daría pie a estas falsedades-, sino de
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- Examinada la factura de venta No CT 8091 del 29 de 
diciembre de 2012, que según el informe de los investigadores 
de la Fiscalía es copia fiel de la original que reposaba en los 
almacenes Cartier o en la empresa dueña de los mismos, esto 
es, Euro Boutique Colombia SAS, se advierte que en su parte 
superior, a mano derecha dice factura de venta número 7891, 
con fecha de expedición -o sea, no es una reexpedición- de 29 
de diciembre de 2012. Sin embargo, la resolución DIAN^que 

está impresa en esta misma factura "es la Camero 
18762002814888 del 4 de abril de 2017}>, medianfe^Tcual se 

autorizó a la tienda Cartier la expedición de facturas de venta 
del número CT 20780 al CT 50000.

Por ello el aforado se pregunta ¿vCó,mo una factura emitida 
en el 2012 puede tener la resoluSón DIAN, que autorizó la 
facturación, proferida 5 añósydespués o 4 años y medio 
después? Es decir, ¿cómo sabían en el año 2012 cuál iba a ser 
la resolución de facturación de 2017? Además, dicho acto 
administrativo no^ampara la numeración 8091 que claramente 
era anterior. Stpudiera decirse que fue algún error de tipeo en 
ese momenro, lo cierto es que también en la parte inferior de la 
factura sá/áeñala: “somos grandes contribuyentes de ICA” y se 
alude ^la “resolución número 001010761 del 30 de marzo de 

A W'
2^. 6 de la Secretaría de Hacienda de Bogotá”, añadiendo que 
aquí también dice que «la presente factura de venta es expedida 
conforme a la Ley 1231 de 2008”, que en su artículo primero, 
inciso tercero, dispone: “el emisor vendedor prestador del 
servicio emitirá un original y dos copias de la factura”.
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una de talonario donde se dejaba la copia de la misma -en color 
verde o rosado- en las instalaciones o en el archivo del emisor, 
para efectos fiscales y tributarios como determina la Ley.
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Así, sin lugar a dudas es una falsedad de bulto, grosera, 
es una prueba elaborada, fabricada, pues si fuera una factura 
real, la misma no dejaría lugar a dudas de que hubo una 
transacción -incluso si fue o no fue con el acusado, lo cuatera 
objeto de debate-, máxime cuando se dijo que era fiel Copia de 
la original.

(üí) La entrevista y la factura antes mencionadas fueron 

obtenidas a espaldas de la defensa e^mcluso de la misma 
Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de 
Representantes, por cuanto, adujó^ni abogado ni su asistido 

Vfueron informados por la Fiscáfia de que practicaría tal prueba, 
enterándose de lo sucediSvpor medios de comunicación la 

primera semana de má^omel 2018, de donde se colige que esa 
prueba no se recauhp* para el proceso sino para los medios de 

comunicación,

existe prueba de que el informe de 24 de abril de 
20 LS^que hizo llegar a la Comisión de Investigación y 

Acusaciones la Fiscalía Tercera delegada ante la Corte 
Suprema, haya sido radicado en esa célula de la Cámara (pues 
no tiene fecha de recibido o radicado, ni el sobre dentro del cual 
fue remitido figura en el expediente -como en los demás casos- 
lo que permitiría determinar si el ingreso se hizo por la 
correspondencia general de la Cámara, o si lo fue directamente 
en la recepción de la Comisión). Tampoco hay evidencia de que 
haya sido enviado por correo electrónico, si se tiene en cuenta



3. Defensa material

El procesado14 demandó un fallo absolutorio invocando 
los siguientes argumentos:

que cada vez que se radicaba un documento por esta vía la 
Comisión enviaba a los sujetos procesales una comunicación 
adjuntándolo, lo que no ocurrió en este caso.

14 Folios 947 a 950, c. 5, 954 a 1152 c. 6 y 1155 a 1298, c. 7, SEPI.
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No puede pasarse por alto o ignorar cómo la mácula de 
una prueba falsa impregna el proceso, en este caso la factura 
apócrifa que se pretendió arrimar al plenario porque nunca fue 
incorporada. No existe explicación al hecho grave y notoriGQie 

c\V que la factura fue fabricada para hacer incurrir en^ror al 
tallador.

Esas circunstancias empañan la credifeillcíad de lo dicho 
C' ">

por Luis Gustavo Moreno Rivera, porgueCfue él quien dio la 
seña de la prueba, sin dejar dudado las otras graves 
irregularidades no menores pero^^palidecen ante la falsedad 

documental.

En este caso no >^^¿tisface el estándar probatorio que la 

Ley 600 de 2000 para proferir sentencia de condena, lo 
que debe esta^acreditado sin ninguna duda, pues, por el 
contrario, l^ue emerge del expediente son máculas y enormes 

dudas que' desdicen de la responsabilidad del doctor JOSE 
LEGADAS BUSTOS MARTÍNEZ en los hechos investigados, 
diciendo como única salida ajustada a la Constitución y a la 

ley un fallo absolutorio.
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\Arguye que so pretexto de esclarecer el cohecho atribuido 
a^Alvaro Ashton y a Musa Besaile, la mayor parte de la 
investigación la adelantó el Magistrado Luis Antonio 
Hernández, arrogándose para ello una competencia que no le 
fue conferida, pues surtió interrogatorios en su contra sin que 
tuviera la posibilidad de ejercer sus derechos de confrontación 
y contradicción, debido a que las diligencias se recibieron en 
procesos secretos a los que no fue convocado, por lo que no 
pudo oponerse a las preguntas capciosas, sugestivas y

A manera de preámbulo, adujo que concurrió a la 
audiencia no solo en ejercicio del derecho de defensa, sino en 
busca de la protección de sus derechos fundamentales de 
presunción de inocencia e imparcialidad, toda vez que por 
haber ocupado el cargo más alto de la Rama Judicial ha sido 
víctima de un espectáculo mediático que aniquiló su 
reputación y representa una amenaza para el corr^gfo 

funcionamiento de la administración de justicia.

Llama la atención de la Sala indicando que¿Sn este caso 
no solo está enjuego la figura del ex Presidgnt^cíe la Corte sino 

la confianza de los ciudadanos en el sistema de justicia y la 
garantía de que nadie será condenado sin pruebas claras, 
concluyentes y legítimas, porA^^ue solicita se le juzgue 

exclusivamente con base en4psi hechos verificables, toda vez 
que la acusación se sustenta en medios de persuasión 
manipulados, mal intérprétados y, peor aún, fabricados con el 
único objetivo de cgrtstruir una historia que se ajuste engañosa 

'V'y perversamente’ a una narrativa de responsabilidad 
preconcebida. ■



el Protocolo Facultativo Relativo

Pág¡rra-35~de_325

Igualmente solicitó la exclusión del oficio DFGN 02957 de 
15 de agosto de 2017, elemento material de prueba que sirvió 
de notitia crimirtis, por cuanto en su criterio:

especulativas que el funcionario formulaba, por lo cual pidió la 
aplicación de la regla de exclusión de las mismas.
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(z) Se trata de evidencia ilegal, por contrariármela 

Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en^Materia 
Penal, el Protocolo Facultativo Relativo a ^la^referida 

Convención, la Carta Política de 1991, la sentencia C-974 de 
2001 y las Leyes 636 de 2001 y 906 de 2O0?^toda vez que no 

fue obtenida en el marco de la cooperacipMnternacional entre 
Colombia y Estados Unidos, pues noWedió solicitud escrita de 
la autoridad colombiana a las ¿^Estados Unidos para hacer 
las grabaciones y remitir lo^eSultados.

(¿¿) No se garantiá^Iaautenticidad de la evidencia, porque 
las grabaciones fue^dn hechas por un particular (Alejandro 
Lyons), desconociendo lo dispuesto en la referida Convención; 
no se acompañó del registro de cadena de custodia por las 
autoridades judiciales de Estados Unidos, sin que se haya 
supli^a^.icho requisito con la sugerencia del agregado judicial 

áe^ese país -Marlon Escobar, que no estuvo presente en los 
diligenciamientos previos a la práctica del acto de investigación 
ni fue citado a declarar-, en el sentido de verificar la 
autenticidad a través del oficial de enlace entre ambos
gobiernos, Mauricio Nieto, que era el competente para 
demostrar la forma en que los elementos materiales de prueba 
fueron obtenidos, fijados, recogidos y embalados, pues nada de 
ello ocurrió, como lo admitió el Fiscal Jaime Camacho al
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(v) No se mencionaron los instrumentos internacionales 
que regulan el marco de cooperación bilateral en materia 
judicial entre las partes, limitándose a hacer alusión a su 
existencia y asegurando que el ofrecimiento fue debidamente 
diligenciado a través de la oficina de asuntos internacionales 
de la Fiscalía, de acuerdo con el protocolo de cooperación 
internacional, pero sin dejar expresa constancia acerca del
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señalar que no tuvo conocimiento de la manera como se 
produjo la (ievidencia,> en el exterior, ni dio cuenta sobre las 
horas de grabación contenidas en el CD original, ni sobre los 
criterios tenidos en cuenta para la extracción de los fragmentos 
que obran en el proceso, ni aportó el registro de la Fiscalía 
General dando cuenta del recibo del disco contentivo de las

(iv) La entrega m -mas no jurídica- estuvo
determinada por un adjo^le mera liberalidad de la DEA, sin que 

obre la orden de ^^/autoridades judiciales norteamericanas 
para grabar subrepticiamente las conversaciones, ignorando 
los requisjj^^el inciso Io del artículo 485 de la Ley 906 de 

2004, y^e contera lo prescrito en el artículo 276 del mismo 

ordénamiento.

grabaciones, el cual ajuicio del procesado, fue manipulado.

(iií) Es probable que las grabaciones hayan sido ordenadas 
y recolectadas en el proceso federal 17-20516 adéllírítado en 
los Estados Unidos contra Luis Gustavo Moreii^"^ Leonardo 

Pinilla, pero no en Colombia donde n^^xistía ninguna 

investigación penal contra algún aforado^pór lo cual no podían 
ser tenidas como noticia criminal p&ra adelantar el proceso 
penal en su contra.
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trámite que se adelantó a partir de la recepción en la Fiscalía 
de los CDs.
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(v¿) Leonardo Pinilla afirmó que cuando dialogaba con 
Lyons Muskus se encontraba en estado de alicoramiento, lo 
que disminuía su conciencia, luego a criterio del libelista 
dichas conversaciones no tienen ningún valor suasorio. A ello 
se suma la explicación de Pinilla, en el sentido que e^/ába 
cotizándose ante quien había hablado muchas veces óbS^Luis 

Gustavo para que le arreglara su problema a cambio^fé lo cual 

Lyons ofreció cien millones de pesos, monto queja Moreno le 
pareció muy exiguo y por eso Pinilla tuy^*que chicanear 

mencionando varios casos de congresist£s (ninguno de los 
cuales estaba siendo investigado en §u>despacho).

(vil) Interrogado Moreno^Rlvera sobre el contenido de las 
grabaciones, contestó qá^Pinilla mezclaba mentiras con 

verdades y a partir dClo^que le escuchó decir sobre el tema, 
ideó su propia narráción, como lo referente al presunto regaloAv
de un apartamento de $400.000.000 o de una camioneta o de 
un automóvil, nada de lo cual es cierto.

\(vi¿i) El ente instructor impidió la contradicción de ese 
elemento material de prueba, pues pese a sus reiteradas 
solicitudes para que pusiera a disposición el CD contentivo de 
la totalidad de la grabación de las conversaciones sostenidas 
entre Lyons Muskus, Pinilla Gómez y Moreno Rivera, nunca se 
hizo materialmente efectiva dicha postulación, lo que se 
traduce en una transgresión del debido proceso y del derecho 
de defensa, lo cual no se convalida con el hecho de que a última



en
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15 Al punto que ni siquiera miraron el expediente.
PágiñáT87fe-395^

- De otra parte, adujo el aforado que el acusador 
confundió los hechos jurídicamente relevantes con los hechos 
indicadores y los medios de prueba, no efectuó construcciones 
indiciarías atendiendo las máximas de la experiencia para, a 
partir de ellas deducir su responsabilidad, como lo exigítjel 
artículo 398 de la Ley 600 de 2000, con lo cual no soló^úedó 

al descubierto su ignorancia sino el grave dislate cárfeterístico 

del error de hecho por falso raciocinio, desatinó que en su 
criterio no es una simple informalidad, pónjue infringió los 
artículos 397 y 398 de la Ley 600, pues^aaemás de proyectar 

sus efectos sobre la decisión -al dar por demostrados los 
hechos jurídicamente relevantes' subsumibles en las 
descripciones típicas de concierto para delinquir, cohecho 
propio y tráfico de influencias cuando ello no ocurrió, 
obstaculizó la delimitációñ del tema de prueba en el juicio, lo 
que hizo difícil la labor de la defensa en el ejercicio del derecho 
de contradiccion^porque al no poder contar con el referente 

fáctico previamente establecido en la acusación, la selección de 
z-’‘eOr

pruebas^npracticar fue complicada y su admisibilidad se volvió 
un asrinto discrecional para el juzgador, al no disponer en la 
audiencia preparatoria de elementos de juicio para contrastar 
la pertinencia y la utilidad de las mismas.
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- En el pliego de cargos se aludió de manera deshilvanada, 
oscura y farragosa a la información obtenida en los medios de 
prueba, pero con la más absoluta falta de fidelidad, mutilando 
unos, suponiendo otros y tergiversando y distorsionando todos, 
llegando incluso a afirmar que su participación en la emprgsa 
criminal se podía inferir de los testimonios de Vadithfá^mez, 

Martha Cristina Pineda, José Rodríguez, Luis Igría^K) Lyons, 

Musa Besaile y Efraín Fonseca Mejia y eoíH su propia 
indagatoria, lo cual es contrario a la verdadyjnies ninguno de 

los mencionados y mucho menos él, con^bó^aron el testimonio 

de Moreno Rivera frente a las hipótesis^delictivas allí señaladas.

x T
En lo que concierne al concierto para delinquir, adujo que 

en testimoni(Xíencfido por Luis Gustavo Moreno Rivera ante la 
Corte los díásn9 de septiembre y 10 y 20 de octubre de 2017, 
hizo falsáís* referencias a una presunta organización criminal 
dedicaba a la realización de actos de corrupción, en la cual lo 
in^Tucra. Pero cuando se le pidió que dijera cómo se 

concertaron, contestó que LEONIDAS BUSTOS lo recomendó 
con Gerardo Torres, con quien tuvieron una oficina en la que 
llevaban procesos ante la Corte, afirmación que constituye un 
despropósito que se aleja del discurrir lógico y de las reglas de 
la experiencia, pues es absurdo que se diga que el mismo día 
en que conoció al abogado Torres Roldán con ocasión de la 
celebración del cumpleaños de su esposa (esto es, a mediados

A continuación procedió^Tpronunciarse sobre cada uno 
de los delitos que le fuerom&ffibuidos, así:
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de 2011), le hubiese dado instrucciones de llevar procesos en 
la Corte junto con Moreno Rivera y prometiendo el 
favorecimiento ilícito de los implicados.

Además, el dicho de Moreno fue desvirtuado por Torres 
Roldán, cuando afirmó que fue él quien mota proprio lo llamó y 
lo invitó a compartir oficina, en donde éste atendió la defensa 
de varios aforados, ninguno de los cuales llegó^ppr 

recomendación de BUSTOS MARTÍNEZ, quien jamás^sólicitó 
dinero o dádivas, ni le propuso nada indebido, es^decif, jamás 
exteriorizó ninguna conducta o proceder indelie|iddí

Añadió el libelista que cuando se^féZJreguntó a Moreno 

quiénes hacían parte del grupo, iniciálménte los mencionó a él, 
xtv y

a Gerardo Torres y a Francis^ó^Ricaurte, sin nombrar a 
y'Gustavo Malo, al que hizo alúsibn posteriormente. Del mismo 

modo, refirió que la sup^uSsfa organización criminal comenzó 

sus actividades entre*2Qi4 y 2013, época en la cual compartió 
oficina con el ^ibp^ado Torres, pero en declaraciones 
posteriores, cuando se le preguntó si en el bufete de ese 
profesional^^ometieron actos de corrupción dijo que no, que 

llegabai^b^poderes, se ejercían las defensas y no se cobraban 
honbr^Tos elevados, excluyendo de este modo a Torres y a su 
oficina como parte de la empresa criminal, de donde se colige 

que no hubo el presunto concierto en ese interregno.
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compartió con Ricaurte Gómez y Moreno Rivera, testimonio con 
el que, según el procesado, se habría constatado que no fue él 
quien dio las instrucciones para abrir el bufete, ni ordenó al 
último asociarse con el primero, porque desde noviembre de 
2014, Ricaurte Gómez abrigaba la idea de asociarse con ex 
compañeros de la Corte, entre ellos Ruth Marina, idea que no 
pudo materializarse, siendo en ese momento cuando apareció 
Moreno Rivera ofreciendo su oficina a Ricaurte. A ello se afíá:de 

lo declarado por este último, en el sentido que conoció á’Moreno 
por medio del Representante Hernando Padauí wñ^Tarrar la 

forma como terminaron compartiendo el bufeíe^*excluyó su 

intervención en esos hechos.

Precisó el aforado, que el 14 détfebrero de 2014, esto es, 
mucho antes de que se declarara>la nulidad de la elección de 
Ricaurte Gómez -noviembre Úel mismo año-, Moreno arrendó 
la oficina 201 ubicada en 13cálle 84 No. 7A -59, edificio Portón 

de la Cabrera, para ló^ual sirvieron como coarrendatarios su 
señora Madre y el^bbgado Lyons España y allí se instalaron 
once meses dcépíreT Francisco y Ruth Marina.

ParatBUSTOS MARTÍNEZ invitar a Ruth Marina Díaz a 
compartir el bufete hubiera significado un obstáculo para los 
oscuros y perversos propósitos de la organización, pues para 
garantizar la impunidad en esta clase de ilicitudes sus autores 
no dejan huellas de su actuar delictivo, de modo que la 
presencia de una ex Magistrada y ex Presidente de la Corte 
habría entrabado la planeación, programación y ejecución de 
las actividades ilícitas.
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16 Con las diferentes hojas de vida que Moreno Rivera presentó en más de diez entidades 
con las cuales suscribió contratos de prestación de servicios.
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Afirma que la trayectoria profesional de Luis Gustavo 
indica que contaba con toda suerte de amigos y patrocinadores, 
por lo cual, concluye, son mendaces las afirmaciones con las 
que pretende exhibirlo como su “padrino” o su “papá” o como 
su “amigo íntimo” a fin de poner en entredicho su buen nombre 
y su reputación, al cobijarlo con toda clase de ilicitudes. Por lo 
demás, en la declaración de 19 de septiembre de 2017 el propio 
Moreno refutó terminantemente que se hubiese referido^pél 
como su “papá”, señalando que quien hacía esa mención^solía 

referirse como “mi papá” en las conversaciones d-eVla, DEA era 
Pinilla.

Estimó probado16 que antes d|^*t¡ue Moreno Rivera 

terminara sus estudios de pregrado V2£)05- comenzó a ejercer 
en la oficina del profesor Dagoj^po Gharry Rivas y continuó 
con él después de la obtencióí^el título de abogado, habiendo 

asumido conjuntamente/íef, defensa de los congresistas Ciro 
Ramírez, Mauricio Par^diáDíaz, así como la representación de 

víctimas de DMG.^Álylado de ese ejercicio profesional, arguye, 

Moreno RiveraQuició asesorías en la Secretaria Distrital de 

Ambientey 2010), Secretaría Distrital de Gobierno 
(2011-2(ÍÍ2), Unidad de Investigación Criminal de Defensa 

(201^.20-16); Personería de Bogotá (2012-2014); Defensoría 
Percal Militar (2013); Acueducto de Bogotá (2014); Empresa 4- 
72 (2013-2014); Fiscalía General de la Nación (julio a octubre 
de 2015); Corporación Autónoma Regional (2016) y Comisión 
de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes 
(2012-2016) y en 2013 abrió oficina con Leonardo Pinilla 
Gómez en el Parque de la 93, uno de los sectores más
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exclusivos de Bogotá y junto con Luis Ignacio Lyons España 
fungió como defensor principal o suplente ante la Corte de 
Carlos Alberto Escobar Córdoba, Germán Glano Becerra, 
Eduardo Agatón Diazgranados, Luis Alfredo Ramos y de 
manera independiente atendió la defensa de Hernando José 
Piauí, José Rodolfo Pérez y Germán Varón Cotrino (este último 
ante el Consejo de Estado).
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o un

De lo anterior coligió que desde el inicio de suT^actuar 
profesional Moreno Rivera tomó la iniciativa de lo^^^seria su 

vida académica y el ejercicio de la abogacía, ^s-m^que para la 
realización de sus aspiraciones requiriera^e que BUSTOS 
MARTÍNEZ instruyera u ordenara a^&gúien para que se 

asociara con él. Además, defendía aVmultiples congresistas a 
los que, sostuvo el acusado, él^^conocía y con los que no 
había tenido la más mínima5^1ación, sumado a que Moreno 

prestaba sus servicios a^S^adores y Representantes en asocio 

con Leonardo Pinilla^TOis Ignacio Lyons, de donde deviene 
ilógico que él (LEONIDAS BUSTOS) le hubiera dado la orden de 
abrir oficina con Francisco Ricaurte.

Asegura que aceptando en gracia de discusión que de un 
momento a otro hubiese abandonado su rectitud, su carrera de 
ma^Tde 40 años, que hubiese hecho a su familia a un lado y se 

hubiera despojado de su buen nombre para dedicarse a la 
corrupción, no necesitaba a Moreno Rivera, pues si como éste 
lo ha afirmado, no realizaba ninguna actividad profesional ni 
personal y era Ricaurte el que se comunicaba con él para 
decirle que lo llamaría un Representante o un Senador, 
entonces la relación con el propósito delictivo se hubiera podido



Rivera concretóMoreno no sus

PágiriTWte-39S^

hacer directamente con el aforado implicado, sin necesidad de 
la intervención de Moreno.
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Igualmente, aduce, es mendaz lo dicho por este testigo en 
lo que respecta a que su presunto papel en la empresa criminal 
era cumplido fundamentalmente por fuera de la Sala, so 
pretexto de que entre los aforados se hablaba del liderazgo que 
él tenía, a punto que algún Magistrado podía tener una 
decisión en determinado sentido y con su solvencia jurídica él 
podía derrumbar esa posición, características que según

Arguye que 
manifestaciones en conductas delictuales realizadas por él 
como Magistrado de la Corte, reduciéndolo todo al plano de lo 
subjetivo, para lo cual le atribuyó cualidades como liderazgo, 
inteligencia y solvencia jurídica, en lugar de actos de accipg) o 

fx V 
de omisión que se realizaran o pusieran en evidencia la 
ejecución de conductas penales a él atribuibles.

Lo anterior es tan cierto, aduce, que^oreno Rivera no 
supo precisar cuál era en concreto la/actividad del supuesto 
grupo, ni suministró información adérpa de su metodología o 
modus operand^ limitándose a afirmar que fue protagonista de 
ella hasta cuando Francisc^^^aurte “colgó la toga”, esto es, 

en noviembre de 2014 cuándb se hizo efectiva la anulación de 

su elección como M^gfsirado del Consejo Superior de la 
Judicatura y luego jiasta que comenzó, a ejercer en la oficina de 

la calle 84 No^,7^59, que compartieron desde enero de 2015 con 
Ruth Marina/ de donde infiere que no es claro si el 
protagoniéino ese le habría durado hasta noviembre de 2014 o 
si sé^extendió hasta enero de 2015.



ex

Moreno eran muy importantes para garantizar el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos por la empresa, teniendo en 
cuenta que la Corte es un cuerpo colegiado y que “los aforados 
son personas que no solo tienen formación sino que, además, 
son inteligentes, audaces y saben que muchas veces la intención 
de uno no es suficiente”.
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Considera que el aserto anterior no se infirma por el h^gho 
de que durante 2012 y 2013 se desempeñó como Presidente de 

la Sala de Casación Penal, en 2014 como Vicepresidente de la 
Corte Suprema de Justicia y en 2015 como Presidente de la 
misma, pues se trata de cargos que al interiore la Corporación 

son netamente honoríficos y cuyas funeihnes son puramente 
administrativas, de modo que era probable que por fuera de la 
Institución causara la impresión^de un liderazgo pero en su 
interior ningún privilegio leS^eportaban dichas dignidades, 
como lo informaron los Magistrados Alfredo Gómez Quintero, 
Yesid Ramírez Bastidst^Julio Socha Salamanca, Javier de 

Jesús Zapata, Augu^ifeó José Ibáñez Guzmán, María del Rosario 
Muñoz y la S^eíaria de la Sala de Casación Penal Nubia 
Yolanda Ná^^García, quienes afirmaron también que los 

proyectosy>del Presidente de la Sala o de la Corte están 
somfetiíios exactamente al mismo régimen que los de los demás 
Magistrados y que éste no podía ordenarles o conminarlos para 

que aprobaran una ponencia en el sentido por él indicado, 
porque esos cargos no otorgan facultades para imponer el 
criterio sobre los demás colegas.

Alega que el testigo fue sorprendido en Miami con su 
amigo y compinche Leonardo Pinilla constriñendo al 
Gobernador Lyons, fue filmado en esa ciudad junto con su
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esposa Carolina Rico Rodríguez haciendo compras en dólares 
producto de dicho constreñimiento, fue condenado por la Sala 
Penal de la Corte por los delitos de concusión y utilización 
indebida de información privilegiada, lo que pone de manifiesto 
su modus operandi y devela que en caso de existir la empresa 
criminal, era la liderada por Luis Gustavo Moreno Rivera, 
conformada, además, por Luis Ignacio Lyons, Leonardo Pinilla 
y Vadith Gómez, valiéndose del hecho coyuntural de compartir 
oficina con Ruth Marina Díaz y Francisco Ricaurte;pie su 
nombre y de la apreciación subjetiva que los aforáis tenían 
de su supuesto liderazgo en la Sala y en la Coe¡É^¿sí como de 

su fingida amistad y connivencia con él, qá^el deponente se 
encargaba de publicar unas veces para^Pducir, persuadir o 

convencer y otras para constreñirla, sus futuros clientes, 
prometiéndoles el éxito de la gestión en el evento en que 
contrataran sus servicios,

En su criterio noífue uemostrada la afirmación de Moreno 
Rivera en el sentidí^que el grupo actuaba en connivencia con 
los Magistradp^^^stavo Malo y LEONIDAS BUSTOS, pues no 

se aportó^mngún medio de conocimiento que acredite la 
existencu£,Íe un acuerdo entre ellos, ni su participación en la 

organización, máxime cuando no fungió como ponente en las 
investigaciones reprochadas, en las que fungía como ponente 

Malo Fernández, quien bajo su exclusiva autonomía e 
independencia tenía a su cargo los poderes de documentación, 
coerción y fundamentalmente de proyección de las decisiones, 
respecto de los cuales él (LEONIDAS BUSTOS) 
completamente ajeno, sumado a que las mismas no se 
ventilaron en Sala, luego ninguna colaboración, ayuda o favor 
podía prestarle al grupo.
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Recordó que para que un proyecto llevado a Sala se 
convierta en decisión se requiere un mínimo de cinco votos, de 
modo que si los restantes Magistrados no comparten la 
decisión mayoritaria deben salvar el voto consignando las 
razones de su disentimiento, o podían exponer sus argumentos 
ante la Sala para ver si el ponente reajustaba el proyecto o la 
cambiaba uniéndose al nuevo criterio, como se encuentra 
probado en el proceso. En consecuencia, el argumento 
construido por Moreno Rivera para concretar su Vol en la 

supuesta organización delictiva no solamente^es mentiroso 
sino ilógico, en tanto que los Magistrados sonjVeces de carrera, 
con cuarenta años de servicio a la RaiápJudicial, con una 

formación académica sólida y por 'feside se encontraban en 
igualdad de condiciones que éLp^á discurrir sobre cualquier 
tema que les fuera planteado4eivSala.

Ahora, con el propósito de desvirtuar la amistad íntima 
que Moreno RiverV dice tener con él, señaló BUSTOS 
MARTÍNEZ:

(z) Óésde las postrimerías de 2005, cuando Moreno Rivera 
cúrsatelos últimos estudios de derecho y con la entrada en 

vigencia del sistema acusatorio quería conocer todo sobre el 
mismo, por lo cual lo abordaba constantemente a la salida de 
sus clases con algún documento o decisión, a fin de auscultar 
su criterio, por lo que se fue generando una relación libre de 
prevenciones y de prejuicios, como lo explicaron Ruth Marina 
Díaz y Gerardo Torres.
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(fz) Nunca le prologó ninguno de sus libros, ni participó en 
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(iiij Ante la Comisión de Investigación y Acusación, 
Moreno Rivera reconoció que JOSÉ LEONIDAS BUSCOS 
MARTÍNEZ no intervino ni lo recomendó para que ¡Separa 

cargos públicos ni como docente universitario.

(iv) No compartió eventos sociales con^Kíoreno Rivera, 

tales como su matrimonio, el bautizq^ePsu hija, fiestas de 

cumpleaños, etc., ni éste participó eh>las reuniones familiares 
que realizaba para celebrar los c^^^íeaños de sus hijas, por lo 

cual no hay fotos de ellofe^óompartiendo en encuentros 

privados.

(v) De haber^ek&tido una estrecha amistad entre ellos, 
como lo relata ^testigo que lo acusa, lo lógico es que una vez 
llegado a>1^5 magistratura (Io de abril de 2008) le hubiera 
propuesto^abrir una oficina para que litigara con la promesa de 
ayuéj^a los procesados a cambio de dinero y otras dádivas, o 

téh^ría invitado a un verdadero amigo de muchos años o a un 

compañero de la Universidad donde se desempeñó como 
docente durante 25 años, a conformar una oficina para 
dedicarse junto con él al litigio utilizando indebidamente su 
cargo. Y si Ricaurte Gómez había conformado una asociación 
para delinquir, no existiría razón para que éste no lo hubiera 
invitado desde el vencimiento de su periodo constitucional (31
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Califica ese encuentro como casual para él pero no para 
Moreno, quien de antemano sabía en qué hotel se hospedaban 
él y su esposa, porque a través de su conductor Efrén Fonseca

17 No el fin de año, como lo dijo Moreno, empero, como su declaración en la Corte fue el 
9 de octubre y como la misma se filtró a los medios, Moreno la conoció y el 10 de octubre 
cambió la fecha para precisar que no fue de fin de año sino del 24 de diciembre.

de marzo de 2016) a organizar juntos un bufete para continuar 
atendiendo aforados.
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(vü) En relación con enviaje a Miami, dice, se realizó con 
el fin de visitar a su^rmano Eduardo, quien vive en los 

Estados Unidos jAhabía sido operado unos meses antes, 
Avencontrándoseyoor ello en convalecencia. Cuando iban a cenar 

en el hotekéP24 de diciembre17, a las 9:00 de la noche llegaron 
Moreno y^su familia y en un acto de cortesía los invitó a 
compa^Sr la cena Navideña, en la cual no hablaron de actos de 

corrupción.

(vi) En cuanto al viaje a Panamá, afirmó, quedó 
documentado que no fue por su propia iniciativa sino por 
invitación que le hiciera el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia de ese país, a través de una carta a la cual se anexó 
un programa de las actividades a desarrollar durante^su 
estadía. Cuando llegó a Panamá se le brindaron (ñS^chas 

medidas de seguridad y siempre estuvo acompañádc^como lo 
manifestó Gerardo Torres Roldán y se puede^nferir de la 
declaración de la señora Benedetti Villán^iova, quien se 

desempeñaba como Embajadora de Colombia, por lo cual no es 
cierto que él y Moreno hubieran hablado de actos de corrupción 
en septiembre de 2012.
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Rebate que las visitas de Luis Gustavo Moreno al Palacio 
de Justicia puedan ser tomados como un indicio en su contra, 
por cuanto: (i) se llevaron a cabo entre 2011 y 2012 ryfcde 

■ v 
acuerdo con lo dicho por el citado testigo, en ese lapso Oop-hubo 
“actos de corrupción”; (ii) él solo lo atendió personalmente una 

vez (para recibirle un libro de su autoría, qu^éste le iba a 
regalar), mientras que el 48% de sus ingres&s^fueron a la Sala 
Civil y se autorizaron por empleados de^s^lespacho, en otras 

ocasiones se hicieron a los Manteados Fernando Castro, 
Eyder Patiño y Villamil Portilla,/énífe otros; (üi} la mayoría se 
llevaron a cabo los miércolezs^díís en los que él se hallaba 

presidiendo las reunioneáQleJa Sala de Casación Penal y los 
jueves, cuando debía^á^ér a la Sala Plena.

averiguaba toda la información sobre su paradero, sumado a 
que el personal de secretaría, sus escoltas y los judicantes de 
su despacho eran los encargados de hacer las reservaciones de 
vuelos y hoteles.

Sobre el de los WhatsApp, precisó BUSTOS
MARTÍNEZS^u^ se trata de dos mensajes enviados a Luis 
Gustavo^éiFfebrero o abril de 2017, época para la cual ya era 
litigáni^ En esas comunicaciones invitó a Moreno Rivera para 
laclar sobre un curso de casación y uno sobre el sistema 

acusatorio que proyectaba dictar, pues quería preguntarle si de 
acuerdo con su experiencia como abogado litigante 
efectivamente le parecía atractivo el programa de casación.
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realización de un solo acto de corrupción que pueda serle 
atribuido, a partir del cual pueda inferirse razonablemente su 
aporte a la “asociación delictiva”, por lo que no se reúnen los 
presupuestos para proferir una sentencia condenatoria.

Es más, a su juicio, quedó demostrada la inexistencia del 
delito de concierto para delinquir, porque no existe ni puede 
existir prueba que corrobore los elementos que lo estructur.gn, 
como tampoco ninguna forma de cooperación o ayudá^suya a 
personas involucradas en procesos penales adelarita^os por la 

Sala de Casación Penal de la Corte.

Respecto del cohecho propio, aseguró el procesado no 
\v

haber recibido dinero ni dádivas pára la realización de una 
conducta indebida o irregular, lo declaró mendazmente 
el testigo de cargo, como pasá^Uemostrarlo:

En lo que atañe a^^ntrega de los doscientos millones de 

pesos señala el acosado que Moreno fue evasivo, limitándose a 
afirmar que áe^Tos entregó en efectivo porque todas las 

transaccionSs^se hacían de esta manera excepto una que se 
hizo co^áieque, sin que se le hubiera interrogado para 
precíislrrcircunstancias de tiempo, modo y lugar de ese hecho.

Según el testigo, el compromiso adquirido por Ricaurte 
Gómez con Ashton Giraldo era proferir un archivo. No obstante, 
afirma, no clarificó cómo se haría tal archivo, esto es, si ello 
competía al ponente y a su Magistrado auxiliar, limitándose a 
afirmar que era “un acto de corrupción”, eludiendo así la 
respuesta clara, precisa y coherente que le fue pedida. Ante la 
insistencia del investigador contestó que Ricaurte Gómez se
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encargaba de hablar con el Magistrado y ese era el compromiso, 
señalando a Gustavo Malo como el interlocutor de Ricaurte, de 
donde infiere que él (LEONIDAS BUSTOS) no adquirió el 
compromiso de beneficiar a Ashton con un archivo, ni de 
hablar con ningún Magistrado.

Recuerda que la investigación adelantada contra el
Senador Ashton no fue repartida a su despacho, luego no^teñía 

cxlzla posibilidad de proyectar una decisión de archivo pofYarecer 
de competencia para decidir lo que, según Moreno^fufe’materia

X ( JV
de ese compromiso, pues los actos de averiguación, prueba y 
proyección de decisiones solo estaban a caágc^clel Magistrado 
Ponente, quien para dicha labor se j^íftPde su Magistrado 

auxiliar, el cual a su turno se ajDO^Pypara los dos primeros 
eventos en la policía judicial, a lo^t^d se suma que la actuación 
no fue llevada a Sala. JVv

Lo que significa>^^egura, que no tenía la posibilidad 

material ni jurídic^yde retardar, omitir o realizar un acto 

contrario a suá^cféberes, por tanto, es impensable, inverosímil 
y falso queís^íe estuviese pagando por un acto que material y 

jurídicamphte no estaba en capacidad de realizar.

Califica las respuestas de Moreno como inconsistentes, 
deshilvanadas, contradictorias, carentes de sentido común y 
engañosas, porque unas veces dice no conocer la sustanciación 
de los procesos al interior de la Corte, así como las ritualidades 
de la Sala, y otras suministra información que desvirtúa esa 
falta de conocimiento, pues lo cierto es que sí sabía que los 
procesos que allí se adelantaban -y los de la parapolítica no son 
la excepción- tienen un Magistrado Ponente que asume la
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respaldan/ también ciertas decisiones 
afirma^nes falsas, puesto que los hechos con los cuales se 
sustentó son inexistentes, porque:

responsabilidad de su trámite y desarrollo y que los proyectos 
se discuten en Sala para su aprobación, de donde colige que la 
supuesta empresa criminal a la cual Moreno Rivera se empeña 
en vincularlo no podía tener asegurado el manejo de la 
decisión, es decir, no podía garantizar ninguna clase de éxito.
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(¿i) Jamás le dio a Moreno Rivera la oportunidad de 
hablar de temas relacionados con procesos adelantados por la 
Sala.

(i) No recibió ningún dinero, pues no tenía por qué 
hacerlo.

Argumenta que el testigo que lo acusa no mantuvo una 
postura uniforme sobre la razón del presunto envío del dingro 

íxV* por parte de Francisco Ricaurte, por cuanto al ser intelhrdgado 
sobre cómo era el acto de corrupción contestó qué \Pacho se 
encargaba de hablar con el Magistrado y ese era-ehcompromiso”, 
para afirmar luego que cuando se le ordené^llerar los recursos 
Ricaurte le pidió que le «contara al docto/^USTOS que eran para 
ayudar en el caso de Ashton». Posteriormente, sin haber sido

y*" interrogado sobre la forma cpmpv se distribuyó el dinero 
entregado por Ashton, afirmu^que íldías después" Francisco 
Ricaurte le pidió que le lle^^a doscientos millones de pesos con 

el compromiso de BASTOS de “ayudar", es decir, darle 
“tranquilidad o rescaldo” y pese a que sabía que no todo se 
discute en Sal¿^ambién tenía conocimiento, por los mismos 
comentarioá^feue ellos ambientaban con otros Magistrados o 

respaldan) también ciertas decisiones con sus posiciones», 
.piones falsas, puesto que los hechos con los cuales se
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(in) El deponente no relata hechos sino manifestaciones 
subjetivas, tales como “yo entiendo que también tenía el 
compromiso de ayudar”, lo que resulta inaceptable, porque “yo 
entiendo” quiere decir “yo supongo, yo imagino, yo conjeturo, 
pero de ninguna manera significa la existencia de un hecho”. Y 
la conjetura de Moreno, consistente en que el compromiso de 
BUSTOS era “darle la tranquilidad o el respaldo” es contrariá^al

cxVsentido común, cuando quedó demostrado con su indá^atoria, 
con la declaración de Alvaro Ashton y con el anális^link del 

CTI de los abonados celulares de ambos, que *nOKse conocían, 
que los presentaron en un evento y nungause cruzaron una 
llamada, de modo que mal pudo éb^ferle “ tranquilidad y 
respaldo” al Senador asumiendo un compromiso que escapaba 
de su competencia, lo que le impedía respaldar la dilación de 
una gestión en los procesos,Ja^misión de tomar una decisión, 
no practicar una prueba^co&dyuvar la práctica de otra, actos 
de discrecionalidad del ponente y su magistrado auxiliar.

(iv) La afiíjnáfción según la cual no todo se discutía en 

Sala, es fal^porque según el reglamento de la Corte todas las 
decisioheé^se tomaban por la misma.

(u) No es cierto que existía una ambientación previa con 
otros Magistrados, por cuanto los debates y discusiones se 
llevaban a cabo en las Salas de Casación, como lo confirmaron 
los Magistrados, ex Magistrados, auxiliares y profesionales 
universitarios que declararon, quienes fueron enfáticos en 
afirmar que JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ nunca les 
recomendó a nadie, ni intrigó ningún proceso, ni intercedió por 
nadie, ni les solicitó dilatar o engavetar una actuación y nunca
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lo escucharon hablar de actos indelicados, indebidos o de 
corrupción.
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(vi) La afirmación sobre que el favorecimiento se llevaba a 
cabo por la proximidad de Moreno Rivera con Francisco 
Ricaurte y la de éste con los Magistrados de la Corte, lo que 
deja ver es que la cercanía del testigo era con Ricaurte y no con 
BUSTOS.
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Siendo trascendente que Alvaro Ashton le hubi^S^ dado el 

dinero a Moreno Rivera, resulta extraño y tendencioso, destaca, 
que éste no recuerde con exactitud la fecha<ér^que ello ocurrió, 

ni si fue en una o varias entregas, ni los^^oSos, ni la secuencia 

histórica de ese suceso, toda vez que'énla declaración de 19 de 
septiembre de 2017 dijo que recibió los $600.000.000 en un 
solo contado y los distribuyó4^!: $100 millones para él, $100 
millones para Luis Ignacip^yons y $400 millones para el doctor 
Ricaurte. Empero, elx^fp^cle octubre cambió la versión para 

afirmar que la ^ñtrega se hizo en dos contados de 

$300.000.000 (¿aba uno, en situaciones, lugares y fechas 
distintas que no precisa, sin indicar cómo fueron descontadas 
las sumaéPque correspondieron a Lyons y a él, como tampoco 
las diferentes entregas que supuestamente le hizo a Ricaurte 
Gómez, ni de cuál de los dos contados fue tomado el dinero 
para entregárselo a él, pero súbitamente ante una pregunta 
sugestiva, Moreno Rivera recobró la memoria para asegurar 
que del dinero que le fue entregado a Francisco Ricaurte y éste 
ordenó enviarle los $200.000.000, sin que ninguna razón 
atendible hubiera para ello, sin precisar la fecha e imaginando 
la finalidad de la entrega.
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18 Pregunta que califica como subjetiva y carente de objetividad por parte del funcionario 
instructor.

Para el censor, las únicas fechas que Luis Gustavo se 
acuerda fue cuando conoció a los aforados para realizar 
actividades ilícitas, pero cuando se le preguntó por aquellas de 
las supuestas entregas de dinero a los Magistrados se quedó 
corto en sus explicaciones, se enredó y desvió las respuestas 
recurriendo nuevamente a mostrarse como víctima

Fue así como ante la pregunta sobre si antesrS^que 

BUSTOS se uniera al grupo, es decir, antes dez.,ém^ezar los
\Cjv

actos de corrupción en los que él intervino^y^operaba la 
empresa criminal que buscaba beneficiaba congresistas 
procesados por la Corte Suprema de JiasuSa18, Moreno Rivera 

contestó que efectivamente antes de ingreso:

«...había una puja de qutéñ^lebería ser el abogado” y ellos “se 
adaptaban más a mi perfil quiéra una persona estudiosa del derecho 
penal a la que le podían decir "venga, vaya, lleve, traiga" y efectivamente 
en esos momentos no ha&ft&ningún tipo de dificultad ni ningún tipo de 
visibilidad, una perspna^joven que se adaptaba a ese tipo de 
requerimientos, perp^q^éntiendo que el doctor Ricaurte conocía a otros 
abogados penalisfcisjal igual que el doctor Camilo Turquino ... realmente yo 
fui una imposición para el grupo del doctor BUSTOS en su momento con 
Gerardo y posteriormente con el Doctor Francisco Ricaurte».V'

afirmaciones, aduce, son mentirosas pues fueron 
desvirtuadas por Gerardo Torres Roldán en el testimonio del 6 
de febrero de 2018, donde explicó las razones por las cuales 
llamó a Luis Gustavo y lo invitó a compartir oficina, señalando 
que éste jamás llevó un cliente toda vez que las personas que 
representaron en procesos penales eran amigos suyos que lo 
buscaban, que el procesado no recomendó a nadie ni hizo
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No obstante, estima que Vadith Orlando Gómez 
corroboró lo dicho por Gustavo, toda vez que éste comenzó a 
declarar ante la Corte con evasivas, para manifestar luego que 
una noche entre los años 2011 y 2015 (periodo de cinco años), 
acompañó a su amigo al edificio de Martha Cristina, pero él se 
quedó dentro del carro mientras que Luis Gustavo subía y no

También fueron infirmadas por el propio testigo de cargo 
en sus declaraciones de 20 de octubre y 27 de noviembre de 
2017, en las que dijo que en su trasegar profesional con TJokres 
Roldán no habían cometido actos de corrupción, quefr£^}uvo 

conocimiento de que se garantizaran ni se hicierKán^hegocios 
xCA

con los fallos, sino que simplemente los procesos llegaban y 
que tampoco supo de la existencia de algán^po de negocio 

entre BUSTOS y Gerardo, quien no era^nráembro de la empresa 
criminal.

ninguna solicitud dineraria, que los honorarios que les 
cobraron a los clientes eran razonables y que era Moreno Rivera 
el que hacía los poderes, los contratos de honorarios y 
estructuraba las estrategias defensivas.

En punto de la entregándoos $200.000.000, afirma que 
Moreno Rivera citó como^testigo a Vadith Orlando Gómez, 
quien era su amigo^^si su hermano, con quien había 

compartido apartamento y hasta novias, habían estudiado 
juntos en la^niversidad Libre en pregrado y en posgrado, 
compartieron “negocios" en seis o siete casos, pues Vadith le 
servía comb abogado suplente y le recibía dineros, situaciones 
que^n^pueden ser desconocidas al momento de valorar su 

testimonio.
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lo vio llevar ni bajar dinero, ni éste le expresó que le fuera a 
entregar a BUSTOS alguna suma y cuando regresó se subió al 
vehículo llevando consigo el maletín. A ello se añade que Gómez 
Reyes aceptó que para esa época no tenía conocimiento de que 
allí residía el Magistrado, lo que solo vino a saber dos años 
después por comentarios del mismo Moreno.

Añadió el libelista que cuando el Magistrado Instructor 
formuló preguntas sugestivas a Vadith, en las qtfé^Lacía 

referencia a un maletín, éste manifestó que Luisy*Gustavo 
siempre llevaba consigo una maleta con libros^para regalar, 
pero nunca aseveró que lo hubiese visto lleVar^Sinero en ella.

De otra parte, manifiesta el^^cesado que le llama la 
atención que en 2017 Gómez Jueyes visitara en más de 30 
oportunidades a Moreno RLyénFen sus lugares de reclusión, 
con un promedio de seis^vísitas al mes durante cinco meses, lo 
que empezó a hacer 2^días después de que lo recluyeran en 
La Picota, y que^Saxs declaraciones de ambos contengan 

expresiones, vocablos y elementos similares como: no precisar 
fechas; suministrar números de sus celulares y a renglón 
seguido xíécir que la información por ellos suministrada se 
podíajponñrmar mediante análisis en bases de datos; agregar 
detalles innecesarios e irrelevantes; contestar cosas por las 

cuales no habían sido auscultados, exhibir memoria selectiva 
para contestar ciertas preguntas; responder de manera 
ambigua interrogantes con variables dicotómicas; suministrar 
respuestas imprecisas alejándose de los hechos, cuando en 
realidad fueron protagonistas de los mismos; expresar 
opiniones subjetivas sin importar la evidencia empírica que las 
corrobore, para favorecer a Moreno Rivera pese a que, según
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versión de Vadith, las relaciones se habían roto y a raíz de ello 
se había producido un profundo distanciamiento que perduró 
entre 2011 y 2015, en tanto que con LEONIDAS BUSTOS 
escasamente en tres oportunidades habían sostenido un 
diálogo para tratar temas de los módulos de la cátedra que 
regentaba en posgrado y para pedirle una recomendación para 
él y su esposa, sin que nunca en una conversación hubieran 
coincidido los tres: Vadith, Moreno Rivera y BUSTOSpy, 
finalmente, al referirse a la relación entre Luis GustatfóS^Luis 

Ignacio Lyons como conflictiva asegún su percepci^yf cuando 
Moreno Rivera en ninguna de sus declaraciones mencionó 
haber tenido desavenencias ni distanciamieiitos con Lyons.

En contraposición a lo declarado por Moreno Rivera, 
asegura, obra el testimonio de^^^tha Cristina Pineda, quien 
informó las oportunidades ejí^que aquel se hizo presente en el 
apartamento, contraída^e?^lúsivamente al pago del automóvil 

BMW que BUSTOS MARTÍNEZ le vendió, como lo demostró con 
la prueba documental allegada, lo mismo que cuando estuvo 
en el parqueadero del edificio haciéndole la entrega de la 
camioneta Journey que ella compró.

\G^n el fin de demostrar que es falso lo atestado por 

Moreno Rivera sobre la entrega del dinero, alega que éste 
afirmó que la misma se realizó cuando todavía BUSTOS 
MARTÍNEZ tenía el automóvil BMW y aún él no le había hecho 
el traspaso de la camioneta Journey vendida a Martha Cristina 
Pineda, es decir que ello habría ocurrido en febrero de 2013. 
Sin embargo, al consultar la documentación que soporta los 
contratos de compraventa de los vehículos pudo advertir que la 
entrega del automóvil se hizo cuando Gustavo le hizo el pago
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del primer contado -Io de marzo de 2013- y de acuerdo con el 
RUNT el traspaso se realizó el 19 de abril del mismo año, de 
modo que si el deponente y Ashton iniciaron su relación el 19 
de noviembre de 2013, fecha en la cual se hizo el lanzamiento 
del libro “Temas Actuales de Derecho Penal y Procesal Penal”, 
debe inferirse que los pagos ilícitos se hicieron en los primeros 
tres o cuatro meses de 2014.

En este marco, considera que el informe de policía judicial 
está afectado de inconstitucionalidad e ilegalidad, porque en el 
proceso de producción se conculcó el debido proceso en punto
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Censura la valoración probatoria que la Comisión de 
Investigación y Acusación de la Cámara hizo rtóp^to de la 

presunta entrega del reloj Cartier, arguyendo: xík

(í) Frente a la declaración de Yei^pn^Ricardo Pérez Pérez, 
empleado de la joyería Cartier, a quien la Comisión dio plena 
credibilidad, no se trata de un te^imonio sino de una entrevista 
recibida por un funcionarió^e policía judicial adscrito al 
despacho del Fiscal TercerS^ífeíegado ante la Corte, con ocasión 

de un interrogatorio 4^alizado a Luis Gustavo Moreno en el 
A imarco de un principio de oportunidad, por lo cual solicita 

aplicar los artículos 232, inciso 1°, 233 y 238 de la Ley 600 de 
2000, en enmtendido que ni el interrogatorio al indiciado ni la 
entrevisfa/son testimonios y tampoco podrían tener el carácter 
de iñdi^ios, porque el artículo 314 de la Ley 600 les resta valor 

probatorio, además de que para que un suceso pueda ser 
tenido como hecho indicador debe estar probado -artículo 286 
ejusdem- y ninguno de los elementos aportados se puede 
probar por sí mismo.
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del juez natural, por cuanto una vez se tuvo conocimiento de 
la supuesta entrega del reloj y viéndose que la misma 
comprometía a un aforado constitucional, no podía la Fiscalía 
ordenar en secreto absoluto la práctica de ninguna diligencia 
tendiente a su veriñcación, ni siquiera con el pretexto de 
incorporarlo al trámite del principio de oportunidad de Moreno, 
que no era su finalidad, porque obtenida la información con un 
celo que no es precisamente el que caracteriza a la Fiscalíaifue 

cxV inmediatamente puesta a disposición de la Comisión de 
Investigación y Acusación de la Cámara, que er¿^lá única 

autoridad que podía practicar constitucional yUfegalmente las 
Adiligencias probatorias tendientes a la venficación, o en su 

defecto, comisionar a la policía judicia^a^Eá su práctica, lo que 
no ocurrió en este caso por lo cualWepreca se le reste valor 
suasorio al referido informe

(n) Le causa perplejidad que 
intervenciones de Moríá^?Rivera ante la Corte, la Fiscalía y la 

Comisión de Investigation y Acusación, en las que había dicho 
v

que los supuésms pagos a los miembros de la presunta 
(íorganización criminar se hacían en dinero, en efectivo y nunca 
había hecho mención al reloj Cartier, ni en la papelería que a 
mahcn¿a'cle prueba presentó el 7 de noviembre de 2017, ni en 
lá-^Tegada el 22 de los mismos mes y año, aportó la factura de 

compra de la joya, el 19 de abril de 2018 (después de que por 
cuarta vez un juez de control de garantías le negara el principio 
de oportunidad otorgado por la Fiscalía), apareció 
repentinamente rindiendo un interrogatorio en donde se le 
preguntó por el ex Gobernador del Cesar Lucas Segundo 
Gnecco Cerchar y aprovechando ese interrogante, sin que 
específicamente se le preguntara por la compra del reloj, por



Pagine-62-de^95_

Jocumento firmado electrónicamente
:echa: 20-02-2026

Firmado por: Ariel Augusto Torres Rojas,Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera.Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: AEC35FS2A7AF2F972438392435425C059737AE4515693A2EE34A354B6F78D9BC

12^5
Primera Instancia 00518 

JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ 
Ley 600 de 2000

(i'ú) De ese diligenciamiento de última hora, dice, p^rfebe 

su planeación, su fabricación. Por un lado, se quiere éxhi’bir a 
Moreno como un colaborador persistente en su rol de delator 

i 'V*
de cara a la aprobación de su principio de opor^midad, y, por 
el otro, se busca la corroboración periféricá^i^su testimonio, 

dada su fragilidad, inconsistencia y^bí?siguiente falta de 

credibilidad, sin que hubiese logradla! menos el segundo de 
los propósitos, por cuanto estar nueva versión no solo 
contradice frontalmente lo qú^iabía asegurado a lo largo de 

sus declaraciones anteriprestacerca de los supuestos pagos a 
los integrantes de la em^i^sa criminal, los que, según su dicho, 
se hacían en efecti^?

(iv) LáOiüeva versión de Moreno, aduce, contradice las 
reglas dtey>la experiencia construidas por el Representante 
investigador al introducir el testimonio de Yeison Ricardo 
Pérez, según la cual es normal que en estos casos no exista 
prueba directa, porque la experiencia enseña que ese tipo de 
entregas se hace con el mayor sigilo y en medio de la 
clandestinidad, pero resulta que de acuerdo con la supuesta 
factura de venta expedida por la Joyería Cartier, (i) la compra 
se hizo el sábado 29 de diciembre de 2012 data para la cual 
BUSTOS se movilizaba con sus escoltas que lo seguían a todas 
partes, como se exigía por la Dirección de Protección, de modo

primera y única vez hizo mención a este hecho y añadió que el 
empleado de la joyería Cartier, Yeison Pérez, podía corroborar 
su afirmación. Luego, la Fiscal le hizo otra pregunta, pero no 
con el propósito de informarse o adquirir un nuevo 
conocimiento, sino para aparentar alejar cualquier asomo de 
duda o de sesgo sobre su actuación y la del propio Moreno.



PágffiT63^e-S95—

(vi) No se acompasa con las reglas de la experiencia que 
una persona que se desempeñó como vendedora en una tienda 
de relojes, como Pérez Pérez, y que enajenó uno en 2012, pueda 
acordarse seis años después con lujo de detalles la descripción 
física del acompañante del comprador, del trato entre los dos,

loeumento firmado electrónicamente
:eeha: 20-02-2026

Firmado por: Ariel Augusto Torres Rojas,Blanca Nellda Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: AEC35F92A7AF2F972438392435425C059737AE4515693A2EE34A354B6F78D9BC

\T^>
Primera Instancia 00518 

JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ 
Ley 600 de 2000

(v) Moreno se coní^tíijo cuando afirmó que el reloj Cartier 

fue adquirido con dindros producto de la corrupción, al parecer 
recibidos de^Sefiñdor Ashton. Sin embargo, la factura de 
compra del^tccesorio data del 29 de diciembre de 2012 época 
para la cual aquél compartía oficina con Gerardo Torres y no 
se habían cometido actos de corrupción, sumado a que, según 
éusvpropias afirmaciones, el congresista le entregó la coima los 
primeros meses de 2014.

que si se quería ocultar o actuar con el mayor sigilo o en medio 
de la clandestinidad, le era materialmente imposible hacerlo; 
(ii) el lugar donde el negocio habría ocurrido, esto es, el Centro 
Comercial Andino, es de notorio conocimiento público que es 
de los más concurridos y con mayor razón un sábado, luego 
constituían el día y el sitio menos apropiados para exhibirse 
con Moreno y mucho menos para visitar la Joyería Cartier; (iii) 
el almacén tiene instaladas cámaras de seguridad, de modqtfue 
de haber acudido a ese establecimiento comercial endSfecha 

indicada mostraría una conducta torpe y totalmehtcYiesgosa 
de su parte, contrariando la experiencia y el sentido común y, 
(iv) si su deseo era tener un reloj costosó^somo lo declaró 
Moreno, lo lógico habría sido solicitaríé^l dinero -Moreno 

Rivera dijo que lo había pagado er^efjectivo- y con éste, por su 
propia iniciativa y sin la compáñia de Moreno, comprar el 
artículo de su preferencia, cuidándose de todo.
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Considera que las afirmaciones de Moreno Rivera, en el 
sentido que agobiado por las pesadas cargas que tenía, se vio
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del apelativo utilizado por uno de ellos, al igual que la factura 
se había hecho a petición de Moreno a nombre de otra persona 
y hasta del nombre de ésta, cantidad de información que no es 
común que una persona recuerde con facilidad, luego existe un 
alto grado de improbabilidad de que ello ocurra.

A^EíTrelación con el tráfico de influencias, arguye el aforado 
queden la indagatoria la Comisión de Investigación y Acusación 

de la Cámara se limitó a afirmar la presunta comisión de dicho 
ilícito, pero no le indicó las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar de su realización, como tampoco le puso de presente la 
conducta, ni señaló a quién influenció.

(viá). La fotocopia de la presunta ^factura del reloj Cartier 
presenta una manifiesta discordancia en sus fechas 
inconsistencias en su contenido,^!© que devela que trata de una 
factura fabricada, que contiéne^ una falsedad en documento 
público porque no se regiSÍ^fe nombre del comprador sino que 

se consignó por parte^féffóloreno el del hermano, aunque dijo a 
su interrogadora que/había puesto un nombre ficticio, cuando 
en realidad no.^s/úno inventado sino el de su consanguíneo, lo 
que demuffám^la manipulación y la ausencia de confiabilidad.

(uú) A su juicio, es muy posible que el funcionario 
investigador se tomó el trabajo de refrescarle la memorik^al 

señor Pérez Pérez, luego de lo cual procedió a rellanar su 
exposición, prácticas que son muy recurrentes/’'en los 

( > 
funcionarios de policía judicial.
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La acusación por esta conducta, afirma, es atrevida ante 
la inexistencia de hechos jurídicamente relevantes 
constitutivos de la misma. Aun dejando de lado la inexistencia 
de la hipótesis fáctica, lo cierto es que tampoco se habría

Esos argumentos, erí^^ópinión, son irrelevantes ante las 

afirmaciones expresadíhSpor Moreno Rivera el 3 de noviembre 

de 2017, cuando ^rínó que estaba desayunando en el Hotel 

Marriot de Bogotá^y se encontró con el doctor Montealegre, se 
le acercó, ^o^saludó y le dio las gracias por el espacio que le 
había dá&b en la Fiscalía, a lo que Fiscal le dijo que no había 

problema, que ese tema ya lo había hablado con “Pacho”. Es 
áe^?que se trató de un asunto entre Pacho y Montealegre, por 

lo que se ofrece totalmente carente de sustento el delito de 
tráfico de influencias.

precisado a conseguir un contrato en la Fiscalía, habiendo 
recibido respuesta del doctor Francisco de que hablaría con 
BUSTOS, motivo por el cual fue designado como asesor de 
dicha entidad pública en temas de casación, carecen de lógica, 

contradictorias con sus versiones anteriores
inconsistentes, pues aseguró que los dineros recibidos a 
cambio de los actos de corrupción los destinaba a cancelar 
cuentas de sus compañeros de oficina, tales como yiáj^s, 

almuerzos, cenas, pasajes y gastos de hotel, luego laCe^eja y 
sus tribulaciones se ofrecen infundadas, de dond^á^irifiere su 

falta de credibilidad. Además, los dos ex Presidentes de la Corte 

que compartían oficina con Luis Gustavo eránímuy amigos del 
ex Fiscal Eduardo Montealegre y, por endb/se encontraban en 
situación más favorable y compronietida para gestionar la 
vinculación de Moreno como ases^^



que
corrupción.

configurado jurídicamente, pues se requiere el desdoblamiento 
de la voluntad del influenciado por parte del influenciador, que 
éste sustituya la voluntad de aquel por la suya propia, que 
imponga su fuerza moral en el ánimo de la otra persona con un 
verdadero abuso de poder visible en la relación de superioridad 
o jerarquía, en este caso resulta infundada la comisión de esta 
conducta delictiva frente al Fiscal General de la Nación.
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- Ac.üdió a mostrarse como una persona inexperta, 
inmadura, ingenua, que solo era un monitor de derecho penal 

joven docente con una formación académica fresca, 
autocalificándose como un simple mensajero o mandadero, 
para generar sentimientos de solidaridad y conmiseración.

- Sin embargo, afirma, entre 2013 y 2015 Moreno realizó 
publicaciones de artículos jurídicos en revistas especializadas, 
así como de varios libros; se desempeñó como profesor 
universitario y conferencista. Todo esto supone no solo una

- Respondió preguntásjbbre temas por los cuales no fue 
inquirido y para eludirá?que sí se le formulaban, se limitaba 

a señalar sistemáfodamente que se trataba de actos de

fCVFinalmente, señaló el encausado que Luis Gustavo 
Moreno Rivera es un falso testigo por las siguiente^Jfeones:

- Se abstuvo de contestar muchas preguntas so pretexto 
de que estaba tramitando un principio^de^oportunidad y que 
era allí donde daría las respuestas^V ya en la Fiscalía se 
excusaba alegando que ellas sení&^xpuestas en la Comisión.



hechosRecurría a

Página b/ de 335

- Asumió como propias informaciones publicadas en 
medios de comunicación o en internet, o en declaraciones de 
otros testigos, lo que le era posible debido a las constantes
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formación académica, sino el conocimiento y manejo de las 
prácticas judiciales, de donde infiere que su tránsito como 
litigante en la Corte no estuvo caracterizado por la “ingenuidad” 
o “inexperiencia”, como quiso hacerlo ver en sus declaraciones.

- Negó rotundamente conocer congresistas y políticos, en 
contradicción con todo lo consignado en sus hojas de vida, en 
las que indicó que las monitorias las ejerció en 2007 enQlas 

clases de los profesores Jorge Córdoba Poveda y Jaime Córdoba 
Triviño y que empezó a ejercer su profesión antes dlsj’raduarse

x V J
en la oficina de Dagoberto Charry, de maneravque cuando 
conoció a los senadores Ashton y Besaile ya^contaba con más 
de diez asesorías en entidades distritaljes^áel orden nacional, 

había sido defensor de varios aforadbs^ desde las oficinas que 
compartió con el referido abogadoApoon Gerardo Torres.

- A fin de imprimir "S^óntaneidad a su declaración, en 

algunas ocasiones x^ustavo Moreno contaba cuentos, 
anécdotas y experiencias innecesarias; se abstenía de precisar 

la fecha de los^hechos y las circunstancias modales y 
temporales^ery ^ue supuestamente ocurrieron, previendo así 
fu turasen tradicciones.

- Recurría permanentemente a presentar 
sucedidos en un pasado remoto como si se tratara de realizados 
en un pasado próximo, casi presente, distorsionando 
dolosamente la línea de tiempo del acontecer real.
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filtraciones de las pruebas y por la información que obtenía de 
un equipo de investigadores de la Unidad de Investigación 
Criminal de la Defensa.

- Para exhibir su historia como natural, real o creíble, 
Moreno Rivera la impregnó de detalles irrelevantes, anécdotas 
sin sentido, lo que le resultó sencillo porque no se trata de

Firmado por: Ariel Augusto Torres RoJas.Blanca Nelida Barrete Ardilajorge Emilio Caldas Vera,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: AEC35F92A7AF2F972438392435425C059737AE4515693A2EE34A354B6F78D9BC

Primera Instancia 00518
JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ 

Ley 600 de 2000

- Mezclaba mentiras con verdades, como lo reconoció en 
algunos segmentos de sus declaraciones, aunque no para 
atribuírselas a él, sino para colocarlas en cabeza de otros, por 
ejemplo, de Leonardo Pinilla.

- En sus relatos invitaba a confirmar sus di^Ós, pero 
cuando se le requería para que suministrara^^ínformación 
necesaria se abstenía de mencionarla, afií&i^ando que no la 

recordaba o que su obtención se facilitabava través de mediosVque quería verificar para no equivocarse, que la aportaría 
ulteriormente, pero no entregó ¿íaS^úementos necesarios para 

su corroboración.

- Siempre se m'oStro evasivo, por cuanto no contestó 
preguntas directasj^/hpeló a la emoción y al arrepentimiento 

para mostrarsíTcómo una víctima o una persona ingenua, 
buscando/^qn ello granjearse la simpatía del instructor, 
contrariando lo declarado por Pinilla Gómez, quien afirmó que 
Lui^\^^stavo no es una persona fácilmente manipulable, que 

tíeñe un temperamento fuerte, violento, soberbio y le gustaba 
promocionarse, caracteres que, en sentir del procesado, suelen 
acompañar a quienes ejercen el liderazgo en la comisión de 
delitos.
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De lo expjíe^^ concluye que las supuestas entradas de 

Moreno Rivera a su despacho, las coincidencias casuales en 
Panamá^líliami, la compra de la camioneta Journey por parte 
de ¿Ma^tíia Cristina Pineda, la venta que él le hizo a Luis 

(Gustavo de la camioneta BMW, no tienen la connotación de 
hechos indiciarlos, porque no guardan ninguna conexidad con 
las conductas punibles de concierto para delinquir, cohecho 
propio y tráfico de influencias y no permiten construir 
inferencias indiciarlas para acreditar los hechos penalmente 
relevantes consignados en el pliego de cargos, más aún cuando 
cada uno de los referidos hechos fueron explicados y 
documentados como fundamento de hipótesis normales, muy

cualquier testigo, sino de una persona hábil en desacreditar sin 
escrúpulos y sin moral y ética al adversario, pero en cuya 
actuación va dejando vestigios de su trasegar. Así, por ejemplo, 
dijo que conoció a Alvaro Ashton en noviembre de 2013 y que 
recibió los dineros producto de la actividad ilícita en los 
primeros meses de 2014, pero cuando se le inquirió sobre el 
momento en que hizo la entrega de los doscientos millones de 
pesos, afirmó que ello ocurrió cuando el BMW estaba tqd^Jía 

en poder del procesado, sin tener en cuenta que ese<ca.rro le 
había sido vendido en marzo de 2013.

- Sus declaraciones son tan impreci^á^ue llegó incluso 

a reducir en sus historias años o días, soportando
acontecimientos pasados con hechósyfuturos, mostrándolos 
como ocurridos en un solo in'é^ite o en momentos muy 
próximos, ignorando así lasyá^feles de tiempo y espacio, para 

lo cual se valía de conectores recurrentes tales como adías 
después”, “posteriormente^ etc.



distintas de aquellas que pueden ser calificadas como

delictivas.

Demanda a la Sala que haga un examen prolijo y diligente
del testimonio de Luis Gustavo Moreno Rivera, única prueba

su favor.

1. Competencia

de

De conformidad con lo previsto en el articulo 449 de la Ley 
600 de 2000, en los juicios especiales que se siguen ante el
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19 Artículo 174. «Corresponde al Senado conocer de las acusaciones que formule la 
Cámara de Representantes contra el Presidente de la República o quien haga sus veces; 
contra los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la 
Corte Constitucional, los miembros del Consejo Superior de la Judicatura y el Fiscal 
General de la Nación, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, 
conocerá por hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos».

P á g i n a TO-rfe-BÍ^

de cargo en su contra, a través de una valoración individual y 
de conjunto, para concluir que el mismo se encuentra afectado 
de incredibilidad, de acuerdo con los postulados de la^dana 

crítica y, en consecuencia, se profiera sentencia absolutoria a

CONSIDERACIONES DE LA SALA

Suprema de Jústíb^a para juzgar a los altos funcionarios de que 

trata el artíoulb 174 del texto superior19 por cualquier conducta 
que se ló^impute, previo el procedimiento de los juicios que se 
sigúen^ante el Senado establecido, en los numerales 2° y 3o del 

artículo 175 ibidem.

A esta Sala le incumbe proferir la sentencia, 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 235, numeral 3o, 
de la Carta Política, modificado por el canon 3o del Acto 

z v
Legislativo 001 de 2018, que atribuye competencia a la Corte



2. Requisitos de procedibilidad para el juzgamiento 
de altos funcionarios del Estado 21

Congreso de la República contra los altos funcionarios, en los 
cuales el Senado admite la acusación de la Cámara de
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20 Su periodo constitucional culminó el 31 de marzo de 2016.
21 CSJ SEPI, sent. 00082 -2021 de 12 de agosto de 2021, rad. N° 00094.
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Representantes por delito común o que tenga pena diferente a 
la pérdida del empleo o cargo público, el acusado queda a 
disposición de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, para surtir la fase de juicio.

Armonizando los artículos 75, numeral 5o, y 449, infeiso 
c\V 

2o de la Ley 600 de 2000 con las modificaciones introducidas 
al artículo 235 de la Carta Política por el Acto Legisl^FíVo 01 de 
2018, se infiere que corresponde a esta Saí¿Híspecial el 

juzgamiento en primera instancia de los<^4agistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, entre otros-^dtos funcionarios del 

Estado, en tanto la segunda compdteya la Sala de Casación 
Penal.

En el anterior contexto; como quiera que las conductas 
atribuidas a JOSÉ LE^IDAS BUSTOS MARTÍNEZ ocurrieron 

durante el desempenpMe su cargo como Magistrado de la Corte 
Suprema d^Qu^ticia, esta Sala Especial está facultada 
constitucional^y legalmente para proferir la sentencia de 

primera-instancia en el proceso que adelanta en su contra 
aun^^ra hubiere cesado en el ejercicio de su cargo20, toda vez 
éju^lúe acusado por la comisión de un delito común y varios 

delitos funcionales que comportan penas distintas a la pérdida 
del empleo o cargo público.
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22 La Cámara de Representantes tendrá las siguientes atribuciones: «Acusar ante el 
Senado, cuando hubiere causas constitucionales, al Presidente de la República o a quien 
haga sus veces, a los magistrados de la Corte Constitucional, a los magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, a los miembros del Consejo Superior de la Judicatura, a los 
magistrados del Consejo de Estado y al Fiscal General de la Nación».
23 Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, modificada por las Leyes 1285 de 
2009 y 2430 de 2024, entre otras.

Página--72-de^95-

Según el numeral 3o del artículo 178 de la Constitución 
Política22, desarrollado mediante los artículos 13 y 178 a 183 
de la Ley 270 de 199623 y 419 y siguientes de la Ley 600 de 
2000, corresponde a la Comisión de Investigación y Acusación 
de la Cámara de Representantes cumplir las funciones de 
investigación y acusación en los juicios especiales que tramita 

/ 
contra altos funcionarios del Estado, por conductas cometidas 
en el desempeño de sus funciones y que sean constitutivas de 
indignidad, mala conducta o delito común.

Con dicho propósito, corresponde a la Comisión preparar 
proyectos de Acusación que deberá aprobar el pleno de la 
Cámara ante el Senado, atendiendo el siguiente procedimiento:

- El presidente de dich^^élula congresual designa al 

menos un representanté^Svestigador, quien de encontrar 

mérito para ello profie^auto de apertura de investigación con 
el fin de esclareceKfe^ hechos, sus circunstancias y establecer 
sus autores y^paijticipes (artículos 183 de la Ley 270 de 1996 y 
425, Ley 600 de 2000), y si encuentra por lo menos un indicio 
grave de^qúe el denunciado es autor o partícipe del hecho que 
se iúve^tiga, se le vincula formalmente a la actuación mediante 

iñdágatoria (artículo 334 Ley 5a de 1992). Agotada la 
investigación, pone a disposición de la Comisión el proyecto de 
resolución de acusación o en su defecto de preclusion de la 
investigación conforme los requisitos sustanciales y formales



- El proyecto de calificación se somete a votación en la

Deacoge o se nuevo

o
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de estas dos maneras de calificación contempladas en la Ley 
600 de 2000 (artículo 395).
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24 Modificado por el artículo 3o de la Ley 273 de 1996.
25 Modificado por la Ley 273 de 1996.

Págin3^73 de 395 -

2°. Si la acusación se refiere a delitos cometidos en ejercicio de 
funciones, o a indignidad por mala conducta, el Senado no podrá imponer 
otra pena que la destitución del empleo o la privación temporal o pérdida 
absoluta de los derechos políticos; pero al reo se le seguirá juicio criminal 
ante la Corte Suprema de Justicia, si los hechos lo constituuen responsable 
de infracción que merezca otra nena.

Comisión de Investigación y Acusación para determinar si lo 
rechaza. De rechazarse se designa

Representante para que elabore uno nuevo proyecto que, de ser 
acogido, el asunto se discute en plenaria de la Cámardrde 
Representantes (artículos 342 y 34324, Ley 5a de 1992)7^^*

- Si el pleno de la Corporación aprueba la*preclusión se 
archiva el expediente. Por el contrario, y aprobado es la
resolución de acusación, las diligencias^s^envían a la Comisión 

de Instrucción del Senado. All^J^gy designa un Senador 
instructor encargado de elaborar* el proyecto para admitir o 
rechazar la acusación emitida? por la Cámara que, de ser 
acogido por la Comisión, se, debate en la plenaria del Senado 
(artículos 344, 345

- Con la (adhiisión de la acusación por la plenaria del 
Senado se<C^inicio a la etapa de juzgamiento (artículo 347 

ibidem25fy,iie conformidad con los pasos señalados en los 
num^les 2o y 3o del artículo 175 de la Constitución Política:



procede cuando:

Pág¡naf74 de 393^

3°. Si la acusación se refiere a delitos comunes, el Senado se limitará 
a declarar si hay o no lugar a seguimiento de causa y, en caso afirmativo, 
pondrá al acusado a disposición de la Corte Suprema (se subraya).

- De estas normas antes se colige que la intervención de la 
Corte Suprema de Justicia en ejercicio de la función atribuida 
en el artículo 235, numeral 3o, de la Constitución Política
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26 CSJ sentencia SEP 00082, de 12 de ag. de 2021, rad. 0094.
27 C.C. sent. C-222 de 1996.

i) la Cámara de Representantes ha proferido acusación; ii) la^^ma 
ha sido aprobada por el Senado de la República; y iii) se prbcede por 
conductas delictivas cometidas por el aforado en el ejercicio^ defunciones 
cuya pena sea distinta a la destitución del empleo, priva^ió^temporal o 
pérdida absoluta de derechos políticos, o se procedapor^delitos comunes26.

AT
Los anteriores presupuestos constituyen requisito de 

procedibilidad instituido con el fin de ^^antizar, de una parte la 

dignidad del cargo y de las instituciones-qúe representan, y de otra la 
independencia y autonomía de alguno^órganos del poder público para 
garantizar el pleno ejercicio deCsus funciones y la investidura de sus

V 
principales titulares, las cuales^se podrían ver afectadas por decisiones 
ordinarias originadas en^q&ps poderes del Estado, distintos de aquel al 
cual pertenece el funcionario protegido con un fuero especial; de otra parte, 
el fuero sirve también para garantizar que las decisiones de la voluntad 
general, bien sea gue ésta se haya expresado directamente o a través de 
sus representantes, no serán desconocidas, y que en todo caso 
prevalecerán los principios y procedimientos consagrados en la 
Con^titúción y en la leu»27.
cr

Se trata, pues, de un trámite procesal especial reglado que 
impone previo a la iniciación de la causa, la necesidad de 
determinar la procedencia del juicio penal por un órgano 
distinto como claro mecanismo para preservar el equilibrio en 
el ejercicio del poder, lo que no implica el sometimiento a jueces y



28 Ibidem.
Página^de-395.

El artículo 175 de la Constitución Política respecto de los 
juicios que siguen ante el Senado ñja las siguientes reglas:

Siguiendo la sentencia SEP 0082 de 12 de agosto de 2021, 
rad. 0094, esta Sala reitera que para establecer la naturaleza
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3. Si la acusaciómse refiere a delitos comunes, el Senado 
se limita a declarar^si hay o no lugar a seguimiento de causa y, 
en caso afirmativo, pone al acusado a disposición de la Corte 
Suprema^p^

>>y4. Si el Senado adelanta la instrucción y se reserva el 
juicio, la sentencia definitiva se pronunciará en sesión pública 
por los dos tercios, al menos, de los votos de los Senadores 
presentes.

tribunales especiales, esto es, distintos de los ordinarios, sino el 

cumplimiento de un trámite procesal especial de definición de la 

procedencia subjetiva y en concreto del juicio penal28.

1. Cuando la acusación es públicamente admitida, el 
funcionario queda de hecho suspendido de su empleo.v

2. Si la acusación se refiere a delitos ^cometidos en
ejercicio de funciones o a indignidad por mala conducta, el 
Senado solo puede imponer la destituciSnmel empleo o la 
privación temporal o pérdida absoluta dS^os derechos políticos, 

pero si los hechos constituyen unadtdracción que merezca otra 
sanción, se le seguirá al procpá^á juicio penal ante la Corte 

Suprema de Justicia. z-íQ***’



comunes.

como
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La Sala de Casación Penal ha indicado que los delitos 
funcionales sqnaquellos cometidos precisamente con abuso de 
la función^pará diferenciarlos de los comunes en los cuales ella 
no está involucrada: Esta comprensión consulta la teleología y lógica 
de lá:¡)i^^amentación, de la que aparece claro que el concepto de delito 

ebmíuh se utiliza para contraponerlo al de delito cometido en ejercicio de y. X Á

funciones, con elfin de cubrir todas las posibles conductas merecedoras de 
sanción en las que puede incurrir un servidor público (funcionales no 
delictivas, funcionales delictivas y delictivas no funcionales), a la luz de lo 
preceptuado en el artículo 6 de la Constitución Nacional29.

29 CSJ AP 18 abr. 2017, rad. 48965, citada en sent, de 12 de ago. de 2021, rad. 0094.
Pág¡naJ6-deJ95^

de las conductas por las que se procede, del citado artículo 175 
superior derivan las siguientes hipótesis: i) las no delictivas que 
constituyen indignidad; ii) las delictivas cometidas en ejercicio 
de funciones cuya pena consiste en la destitución del empleo, 
privación temporal o pérdida absoluta de derechos políticos; iü) 
las delictivas realizadas en ejercicio de funciones con penas 
distintas a las anteriormente anunciadas (v.gr. prisión, multa, 
privativas de otros derechos); y iv) las constitutivas de deíitos

En los dos primeros eventos solo cabe enjuicio político 
ante el Senado de la República, conformes^establecen los 

artículos 449 y siguientes de la Ley JSGKpde 2000 y 347 y
Vsiguientes de la Ley 5a de 1992. En l^tercera hipótesis procede 

tanto el juicio político ant^^T Senado como el de 

responsabilidad ante la Cort^^uprema, en tanto que, en la 

cuarta, solo es viable éstp^ltimo.



3. Presupuestos para proferir sentencia de condena
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30 Aunque en este caso la finalidad de la empresa criminal no era otra que la comisión, 
de manera indeterminada, de delitos contra la administración pública.

Pági na7'?? ae395'—

En el asunto examinado se cumplen a cabalidad los 
presupuestos de procedibilidad Constitucionales y legales 
antes señalados, como quiera que el otrora Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia JOSÉ LEONIDAS BUSTOS 
MARTÍNEZ, fue acusado por la Comisión de Investigación y 
Acusación de la Cámara, decisión aprobada por la plenaria de 
dicha Corporación y admitida por el pleno del Senado de la 
República, de los delitos de concierto para delinquir, cohobo 

propio en la modalidad de coautor impropio y tráfiob de 
influencias de servidor público, conductas tipificarías como

<CjV punibles en el Código Penal que prevén sancionesqSrivativas de 
la libertad, pecuniarias y de inhabilitación áudadana.

Excepto el concierto para delinquir que atenta contra el 
bien jurídico de la seguridad ,publica y es de sujeto activo 
indeterminado se enmarca eñ^ju^llamados delitos comunes30, 

en tanto que las demás conductas ilícitas objeto de acusación 
están relacionados co^afrentas a la administración pública, 
por ello, son delitos^uhcionales, ya que requieren que el sujeto 

agente ostente (Localidad de servidor público y que la conducta 

se ejecute^bn abuso de sus funciones, motivo por el cual 
procede^P'ÍSala a efectuar el juicio de responsabilidad penal 
contrae! hoy ex Magistrado de la Sala de Casación Penal de la 

Óó^te Suprema de Justicia, JOSÉ LEONIDAS BUSTOS 

MARTÍNEZ.



31 C. C., sent. C-202 de 2005.
32 CSJ SP, 29 oct. 2003, rad. 19737, reiterada, entre muchas otras, en CSJ AP, Io ago.
2018, rad. 50981 y en CSJ SP4702-2020, rad. 56784, de 25 de nov. de 2020.

Paginaba de 395~—.

Dispone el artículo 232 de la Ley 600 de 2000 que rige 
este asunto, que no se podrá dictar sentencia de condena sin 
que obre en el proceso prueba que conduzca a la certeza de la 
conducta punible y de la responsabilidad del procesado.
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Lo anterior, en armonía con el artículo 238 del mismo 
ordenamiento que prevé que las pruebas deben ser valoradas 
en su conjunto bajo el sistema de la sana crítica o persuasión 
racional, en el cual el juzgador debe establecer por sí mismo su 
valor con base en las reglas de la lógica, la dieífcia y la 

experiencias i.

Teniendo en cuenta que en la actuación obran diversos 
medios de persuasión que no arrojari^uz sobre ninguna de las 
cuestiones a resolver y, por^tehde, son completamente 
irrelevantes, esta Colegiaturá^lará aplicación al principio de 
selección probatoria segúfQefcual el Tallador «no está obligado 

a hacer un examen ^^áustivo de todas y cada una de las 
pruebas incorporad^^al proceso, sino de aquellas que considere 
importantes pctra^lá decisión a tornar^2.

4. Cuestiones previas
A V

Antes de iniciar el análisis de cada una de las conductas 
punibles atribuidas por el Congreso de la República, la Sala 
considera necesario pronunciarse sobre los siguientes aspectos 
que fueron planteados por el acusado en sus intervenciones 
oral y escrita: (i) la presión mediática y la imparcialidad judicial; 
(¿i) aplicación de la regla de exclusión probatoria del oficio
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DFGN 02957 de 15 de agosto de 2017, mediante el cual se 
trasladó al proceso la evidencia recolectada en el proceso 
federal 17-20516, adelantado en los Estados Unidos de 
Norteamérica contra Luis Gustavo Moreno Rivera y Leonardo 
Pinilla Gómez; (i¿z) exclusión probatoria de preguntas 
formuladas por el Magistrado instructor a Gustavo Moreno y a 
Vadith Gómez, en los procesos seguidos contra los 
excongresistas Musa Besaile Fayad y Alvaro Antonio Artigan 

Q\V 
Giraldo, por presunta extralimitación en el ejercicio^e sus 
funciones, (iv) exclusión de preguntas formulad^ por el 

referido Magistrado que a su juicio pueden catalogarse como 
sugestivas y/o capciosas.

4.1. La presión mediática y láHmparcialidad judicial

El procesado solicita aJa^Sala que profiera una decisión 

en la cual se le garantice^sus derechos fundamentales al 
debido proceso, imparcialidad, defensa y presunción de 

inocencia, que pueden verse afectados por la presión mediática 
de los medios, (^^comunicación, si no se toma una decisión 
ponderada^^&ndada solo en las pruebas.

\AÍ^respecto debe señalar la Sala que los tiempos que 
coreen se caracterizan por la infinidad de medios a través de 

los cuales se ejerce la comunicación; a ellos se tiene acceso en 
todo lugar y momento y, por la misma vía, cualquier persona 
con mínimos recursos puede comunicar, informar, opinar en 
las redes, lo que genera una multitud de fuentes que dan 
cuenta de un hecho y, por tanto, de posturas sobre 
determinado tema que las más de las veces se traducen en 
presión mediática, entendida como que los medios buscan



su
entendida ésta
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generar influencia en la opinión pública y de contera en las 
decisiones judiciales, poniendo en riesgo la imparcialidad de 
los jueces, como que desarrollan juicios paralelos en los que “la 
verdad” por ellos declarada proviene de especulaciones, 
versiones, informes que no han sido allegados al juicio ni 
controvertidos o elementos probatorios filtrados y sacados de 
contexto.

Es una utopía suponer que el juez puede encerrarse en 
una urna en donde se aísle totalmente de esa olaxmédiática.

y1'

Así, es viable cuestionarse si su imparcialidad resulta 
comprometida, entendida ésta como «dí^condición del 

funcionario que no tiene opiniones preconcebidas, ni intereses 
personales sobre el caso cuyo juició^dirigió y debe fallar. Si 
aquello sucede y se decide conforfrte^Tesa presión de los medios 
u “opinión pública”, es claroráí^se altera el equilibro que el juez 

debe representar en déí^jmento de los derechos de los 
asociados y de la jú^tfeia misma, como que la decisión 

motivada por la prfesíón puede conducir a absoluciones o a
a ■ t i • ■ tcondenas apresuradas e injustas, con el consiguiente reproche 

de los probos medios cuando se desconocen sus “fallos”
zcbadelantadas.

Sin embargo, la protección del juez y la Sala, está dada 
por el ordenamiento constitucional y legal partiendo del 
artículo 228 superior, que le impone el deber de decidir de 
manera independiente e imparcial, siendo su único norte el 
imperio de la ley (artículo 230 ejusdem), lo cual le permite 
descartar cualquier presión, lo que va de la mano con su deber 
de juzgar exclusivamente conforme a las formas propias de un
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proceso como es debido, que se erige en derecho fundamental 
(artículo 29 ídem).
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Por su parte, la imparcialidad se predica del derecho de igualdad de 
todas las personas ante la ley (Art. 13 C.P.j, garantía de la cual debengozar 
todos los ciudadanos frente a quien administra justicia. Se trata de un 
asunto no sólo de índole moral y ética, en el que la honestidad y la 
honorabilidad del juez son presupuestos necesarios para que la sociedad 
confíe en los encargados de definir la responsabilidad de las personas y la 
vigencia de sus derechos, sino también de responsabilidad judicial. El logro

Como es sabido, el propósito fundamental de la función judicial 
dentro de un Estado de derecho, es el de impartir justicia a través de 
diferentes medios, como son la resolución de los conflictos que se susciten 
entre particulares, o entre éstos y el Estado, el castigo a las infracciones a 
la ley penal y la defensa del principio de legalidad. Para ello, la 
administración de justicia debe descansar siempre sobre dos principios 
básicos que, a su vez, se toman esenciales: la independencia y la 
imparcialidad de los jueces.

La independencia, como su nombre lo indica, hace alusión a que los 
funcionarios encargados de administrar justicia no se vean sometidos a 
presiones o, como lo indica la norma bajo estudio, a insinuaciones, 
recomendaciones, exigencias, determinaciones o consejos por parte de 
otros órganos del poder, inclusive de la misma rama judicial, sin perjuicio 
del ejercicio legítimo por parte de otras autoridades judiciales de sus 
competencias constitucionales y legales. (...).

preceptos
desarrollo legal en el artículo 5o de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia, que dispone que la Rama Judicial 
es independiente y autónoma en el ejercicio de su función 
constitucional y legal de administrar justicia. Por tal razón 
ningún superior jerárquico en el orden administrativo o 
jurisdiccional podrá insinuar, exigir, determinar o aconsejar a 
un funcionario judicial para imponerle las decisiones o criterios 
que deba adoptar en sus providencias. Y si ello es así, menos 
aún pueden los jueces proferir sus decisiones atendiendo los 
mandatos de la opinión pública.



el

El acusado solicita la exclusión del oficio citado en el

Págtnr«2-de495

de estos cometidos requiere que tanto los jueces como los demás 
profesionales del derecho se comprometan en los ideales y el valor de la 
justicia, para lo cual no basta el simple conocimiento de la ley y del 
procedimiento, sino que es indispensable el demostrar en todas las 
actuaciones judiciales los valores de la rectitud, la honestidad y la 
moralidad?3.

epígrafe, mediante el cual un Fiscal delegado ante la Corte 
trasladó a esta Corporación la evidencia allegada en el marco 
de la cooperación internacional bilateral entre Colombia y

33 C.C. sent. C-037 de 1996.
34 C.C. sent. C-252 de 2001.
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En ese contexto, la Sala, siguiendo los mandatos de la 
Constitución y la ley y el criterio jurisprudencial señalado, 
como le corresponde resolverá el asunto sin consideración^a^as 
posturas mediáticas, esto es, ceñida a lo que objetivamente 
acrediten las pruebas legalmente aportadas en el 
entendido que «Zct sentencia, en cualquier proceso, es4a$^cisión judicial 

más importante dictada por una autoridad del^Esfiado, investida de 
jurisdicción, que no sólo debe cumplir los requisi¿fé)establecidos en la ley 
en cuanto a su forma y contenido, sino que '^^^tituye un juicio lógico y 
axiológico destinado a resolver una situacip^controversial, en armonía con 

la Constitución y la ley. Dicha providéncid no es, entonces, un simple acto 
formal sino el producto del análisl¿^conceptual, probatorio, sustantivo y 
procesal, de unos hechos so^^^s^uales versa el proceso, y de las normas 

constitucionales y legales/a^icables al caso concreto»34.

4.2. Aplicación de la regla de exclusión del ofício 
DFGN 0295^e 15 de agosto de 2017 y de las evidencias 

adjuntas^r mismo.
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Estados Unidos, que fue recolectada en el proceso federal 17- 
20516- en uno de cuyos apartes se hace mención a posibles 
irregularidades en el trámite de procesos que se adelantan en 
la Corte Suprema de Justicia en relación con los congresistas 
Musa Abraham Besaile Payad, Luis Alfredo Ramos y Hernán 
Francisco Andrade, entre las que se menciona la supuesta 
intervención irregular de los ex Magistrados Francisco Ricaurte 
y JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, toda vez quefe^el 
elemento material de prueba que sirvió de notitia cñi^iis a 

partir del cual se originó la investigación y fue aduqftlo como 
medio suasorio en la acusación.

4^Funda el pedimento en los siguientesCargumentos:

(i) Las pruebas allegadas^ 
constituyen una aevidencia^i^ar} toda vez que no fueron 

obtenidas en el marco dé^la cooperación internacional entre 

Colombia y Estados EFmdos, como lo disponen la Convención 
Interamericana sopré Asistencia Mutua en Materia Penal 
suscrita en ^Jassáu, Bahamas, el 23 de mayo de 1992; el 
Protocolo ^Facultativo Relativo a la referida Convención, 
adoptadá^én Managua-Nicaragua el 11 de junio de 1993, el 
cual^íinforine a la certificación expedida por el Ministerio de 

Relaciones exteriores regula la asistencia mutua en materia 
penal entre Estados Unidos y Colombia; la Carta Política, la 
sentencia C-974 de 2001, mediante la cual la Corte 
Constitucional declaró exequible la Ley 636 de 2001, 
aprobatoria de los anteriores Instrumentos Internacionales, así 
como la Ley 906 de 2004, bajo cuyo imperio se hizo entrega 
material por la Fiscalía.
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Aduce que si bien es probable que hayan sido ordenadas 
y recolectadas en el proceso federal 17-20516 adelantado en 
los Estados Unidos contra Luis Gustavo Moreno y Leonardo 
Pinilla, pero no en Colombia donde no existía investigación 
penal contra algún aforado, de modo que, al tener dichas 
grabaciones como noticia criminal, las cuales además sirvieron 
de base para la apertura de la investigación preliminar, luego 
para la investigación formal y por último para la acusación, se

B-ágwaJM de 395

(ú) No se garantizó la aúumticidad de la “evidencia"', por 
cuanto las grabaciones á^as cuales ésta se contrae fueron 

hechas por un particülar 'jAlejandro Lyons), quien utilizó para 
ello un teléfono celídeir, contrariando lo dispuesto en el inciso 

2o del articuló* 2° de la Convención, que prohíbe que las 
^7^pruebas erf^nateria de asistencia mutua entre los Estados 

Parte puC^an ser obtenidas por particulares.

Lo anterior teniendo en cuenta que no medió solicitud 
escrita de la autoridad central colombiana (Fiscalía General de 
la Nación), con el lleno de los requisitos legales y dirigida a la 
autoridad central de Estados Unidos para que hiciera las 
grabaciones -que califica de clandestinas- que no se 
encuentran previstas dentro de los actos propios del ámbito de 
aplicación de la Convención -artículo 7o-, ni para que remitiera 
el producto de las mismas, contenidas al parecer en unfdí§co 
compacto, lo cual constituye verdaderas garantíá?^que 

protegen a las personas del abuso y la arbitrariedáí^ípbr parte 

de los Estados en el momento de demandar la^asástencia, pero 
fundamentalmente en la práctica del acto/Cen la aducción y 
aporte al proceso, se incurrió en clarar violación de sus 
derechos.
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infringieron los artículos 2o, 4°, 7o y 26 de la Convención tanto 
por parte de los funcionarios de Estados Unidos, como de los 
colombianos, que para efectos de la asistencia mutua, 
presupone la existencia en el país requirente de una 
investigación o juicio, de los cuales se deben extraer las 
indicaciones para la solicitud de asistencia, nada de lo cual se 

observó.

Por tanto, no puede sostenerse con acierto repíe la 
evidencia” fue obtenida en el marco de la /ó^peración 

internacional bilateral entre los dos países, porqhe el Estado 
no puede recibir de cualquier manera su^u^stas evidencias 

practicadas por autoridades extranjeras por su propia 
iniciativa a fin de que las mismas produzcan efectos contra sus 
nacionales por la presunta comisión de conductas punibles, 
pues por graves que sean, ellq^^nlleva el desconocimiento de 
los derechos fundamentadá^del justiciable y más deleznable 

aun, cuando no se ob^rvan los protocolos que garanticen su 
autenticidad o se\deja su manipulación al arbitrio de 
particulares, porque la dispensa de legalización y autenticación 
rige para loOlocuinentos declarativos, y obviamente cuando se 
ha procedido conforme con los lineamientos dispuestos en la 
Contención.

(iii) No se acompañó a la Kevidencia” el registro de cadena 
de custodia por parte de las autoridades judiciales de Estados 
Unidos que estuvieron en contacto con el “elemento material de 
prueba”, toda vez que la constancia dejada por el agregado 
judicial de dicho país -quien no estuvo presente en los 
diligenciamientos previos a la práctica del acto de 
investigación-, en el sentido que “las evidencias fueron
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35 «Toda decisión debe fundarse en pruebas legal, regular y oportunamente allegadas a 
la actuación» (subrayas fuera de texto).

P á gTna~86~de-355

recolectadas bajo la normatividad aplicable en el sistema de 
justicia penal de los Estados Unidos, por Agentes Federales”, no 
constituye el registro de cadena de custodia que debió 
consignar directamente la Fiscalía Norteamericana. Tampoco 
obra dicho registro por parte de los funcionarios de la Fiscalía 
General de la Nación que recibieron materialmente el disco 
contentivo de las grabaciones y que manipularon en todo 
momento la evidencia, con lo cual no puede garantizar^se£Su 
autenticidad.

4.2.2. Razones para negar la exclusión^K 

xy
El artículo 29 in fine de la Ca^^Política consagra la 

cláusula general de exclusión de ladíjueba, al disponer que es 
nula de pleno derecho la pruebafi^btenida con violación del 
debido proceso, es decir qujyooEmandato de dicho precepto la 
prueba que debe ser excluida del proceso es la obtenida de 
manera ilícita, así Xcómo la ilegal que no cumpla los 
presupuestos del debido proceso probatorio. Dicho precepto ha 
sido desarrolla^^por los artículos 232 de las Leyes 600 de 

200035 y la 906 de 2004, que prevén que toda prueba 
obtenidá*0ón violación de las garantías fundamentales será 

nulá^de pleno derecho, por lo que deberá excluirse de la 
ác^ación procesal, regla también aplicable a las que sean 

consecuencia de las excluidas o las que solo puedan explicarse 
en razón de su existencia (doctrina del fruto del árbol 
envenenado, según la cual si una prueba se obtiene de manera 
ilícita, cualquier otra evidencia derivada de ella también se 
considera inválida).
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36 CSJ SP1284-2025, de 7 de may. de 2025, rad. 36784.
37 CSJ SP 082-2023 rad. 59994 del 15 de mar. de 2023, rad 54600 del 13 de may. de 
2020, SP 1591 rad 49323 del 24 de jun. de 2020, rad. 21529 del 7 de sept. de 2006, 
entre otras.
38 Según CSJ AP 5220-2018 de 5 de die. de 2018 «La expresión "nulas de pleno derecho" 
en manera alguna puede asimilarse a la nulidad procesal, sino a la inexistencia jurídica 
del medio de convicción, que no implica retrotraer el proceso a etapas anteriores, sino a 
ignorar, a tener por inexistente, el elemento de juicio obtenido en forma ilegal o ilícita, 
según se configure cualquiera de las situaciones antes reseñadas^.

PágMia-S^de-395—.

Según conceptos que sonpacíficos en lajurisprudó^td, la prueba ilegal 
es aquella que incumple de forma transcendentelgs requisitos legales 
esenciales para su recolección, conservación ^^^Sción, al tiempo que la 
prueba ilícita es aquella que se obtiene con desconocimiento de los derechos 
y garantías fundamentales de las partes ade^erceros.

En otras palabras, la prueba üeg^atiende errores de ese mismo origen 
que no traspasan la esfera del procepó, mientras que la ilícita compromete 
principios de mayor envergadurayfrascendencia. Así, es ilícita la prueba que 
atenta contra la dignidad humana por ser resultado de tortura, desaparición 
forzada, constreñimiento constreñimiento para delinquir o de tratos 
crueles, inhumanos o^degradantes; que atenta contra el derecho a la y'
intimidad por ser producto del allanamiento y registro al lugar de residencia 

ío trabajo, violación ilícita de comunicaciones, retención ilícita de 
correspondenóia^ehtre otros; o la prueba que es fruto de la comisión de una 
conducta^surtióle como el falso testimonio, el soborno, la falsedad en 
documento-publico o privado, entre otros37.

causa de la diferencia entre prueba ilícita y prueba ilegal, sus 
consecuencias jurídicas son diversas.

Acorde con los preceptos transcritos la prueba que debe 
ser excluida de la actuación penal es la ilícita, entendida como 
la obtenida con la violación de los derechos y garantías 
fundamentales de las partes o de terceros, no ocurriendo lo 
mismo con la que revista características de ilegal. Sobre el 
particular en reciente pronunciamiento36 la Sala de Casación 
Penal reiteró la inveterada jurisprudencia de la Corporación 
sobre la diferencia entre prueba ilícita y prueba ilegaS^r las 

consecuencias que se derivan en cada caso, al sosfeííer:
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violación de las reglas de ordenación, práctica o incorporación a

Jocumento firmado electrónicamente
;echa: 20-02-2026

Firmado por: Ariel Augusto Torres Rojas,Blanca Nelida Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: AEC35F92A7AF2F97243839243S425C0S9737AE4S15693A2EE34A354B6F78D9BC

Primera Instancia 00518
JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ

Ley 600 de 2000

39 CSJ AP 3229-2019 rad. 54723 de 14 de ago. de 2019, AP 2399-2017 rad. 48695 del 
18 de abr. de 2017, rad. 45619 de 31 de ago. de 2016, rad. 18103 del 2 de mar. de 2005, 
entre otros.
40 CSJ SP, rad. 21529 2006, CSJ AP 2399-2017, rad. 48695, SP3229-2019, rad.
54723, CSJ AP-2020, Rad. 54621, entre otras.
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hechos, al acceso a la justicia o a los derechos de las víctimas39. Más aún, en 
los casos en los que la contrariedad con los derechos u garantías 
fundamentales es superlativa, como ocurre cuando la prueba es producto de 
la comisión de crímenes internacionales, la prueba ilícita contamina todo el 
proceso e impone la nulidad de todo lo actuado.

Otro es el escenario tratándose de la prueba ilegaL Planteada la 
discusión, el juez tiene la tarea de evaluar el tipo de irregularidad y su impacto 
en el debido proceso probatorio. Si la prueba carece de requisitos o 
formalidades subsanables por otro medio procesal u otro medio de prueba, la 
valoración probatoria reflejará la magnitud de la omisión, pero, si el requisito 

i'** procesal que se echa de menos es de carácter esencial e impacta el debido 
proceso probatorio, la sanción es la aplicación de la cláusula del qtScdto 29 
constitucional y la expulsión de la prueba (se subraya).

Es decir, la prueba ilícita debe ser indefectiblemente 
excluida del conjunto de medios de convicciómobrantes en el 
proceso y no podrá ser tenida en cu^i por el juez para 
adoptar la decisión en el asunto sometido a su conocimiento, 
sin que puedan exponerse arguméntos de razón práctica, de 
justicia material, de gravedad^e los hechos o de prevalencia 
de intereses sociales para^e^artar su evidente ilegitimidad40. 

Sin embargo, no conlleva per se la nulidad del proceso judicial 
que la contiene sihqMe la prueba en sí misma, a menos que 

haya sido obtenida mediante la violación de los derechos 
humanos,^aso en el cual sí genera la nulidad de la actuación 
procesa^? el desplazamiento de los funcionarios judiciales 

que^hubieren conocido tales pruebas, como lo sostuvo la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-591 de 2005.
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41 CSJ SP, rad. 18451, de 8 de jul. de 2004; CSJ SP, rad. 26836 de 1 de jul. 2009; CSJ, SP, 
rad. 21529, de 5 de sept de 2006; CSJ SP757, rad. 50550, de 4 de mar. de 2020, entre 
otras.
42 CC. SU-159 de 2002, reiterada en sent. T-916 de 2008, invocada por el libelista en 
respaldo de su postura procesal.

la actuación, caso en el cual solo debe ser excluida cuando se 
incumplen los requisitos legales esenciales, como lo indica el 
artículo 29 Superior, correspondiendo, por tanto, al 
funcionario judicial hacer un juicio de ponderación para 
determinar si el requisito legal pretermitido es esencial y 
discernir su proyección y trascendencia sobre el debido 
proceso, toda vez que la omisión de alguna formalidad 
insustancial por sí sola no autoriza la exclusión del medio.fae 

prueba41.

En dicha tarea el funcionario debe tener en cuenta que mo 
toda irregularidad procesal que involucre la obtención, recaudo y valoración 
de una prueba, implica per se afectación del debido proceso, pues al 
tratarse de irregularidades incipientes, no quedan cobijadas por la 

previsión del inciso final del artículo 29 del ordenamiento Superior»42. Por 

tanto, continúa, «las irregularidades menores o los errores inofensivos 

que no tienen el potencial de sacrificar estos principios y derechos 
constitucionales no han de provocar la exclusión de las pruebas».

Conforme lo^^uesto, no acierta el libelista al sostener 
que el oficio^BF^N 02957 de 15 de agosto de 2017 y los 

documenjdspque lo soportan están viciados de ilicitud por lo 
cual, a^^'juicio deben ser excluidos, por cuanto es un hecho 

inconcuso que no fueron obtenidos con violación de los 
ásíechos fundamentales que le asisten en su calidad de 

procesado, como la integridad física, la dignidad, la no 
autoincriminación, la intimidad, la inviolabilidad del domicilio, de 
las comunicaciones privadas y del secreto profesional, si se tiene



no
la cual será
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Tampoco es de recibo el argumento según el cual los 
referidos documentos fueron obtenidos de manera ilegal por 
adolecer de los requisitos esenciales y que, por ende, deben ser 
excluidos de la actuación, como lo depreca la defensa material 
en su alegato final. Ello por cuanto contrario a lo alegado, tanto 
el oficio DFGN 02957 de 15 de agosto de 2017, como los

en cuenta que se recaudaron por autoridades de los Estados 
Unidos de Norteamérica en el marco del proceso federal No. 17- 
20516, que se adelantó en dicho país con todas las 
formalidades constitucionales y legales contra Luis Gustavo 
Moreno Rivera y Leonardo Luis Pinilla Gómez, con ocasión de 
una denuncia formulada ante ellas por el otrora gobernador de 
Córdoba José Alejandro Lyons Muskus, quienes a la postre 
fueron condenados y cumplieron las penas que les fueron 
impuestas.

Por lo demás, en las conversaciones gr^o&aas que se 
trasladaron en legal forma a este proceáo^no intervino el 

acusado BUSTOS MARTÍNEZ, cuyas comutócaciones no fueron 
interceptadas -ni legal y menos ilegálmente- en detrimento de 
sus derechos a la intimidad y a lá^nbiolabilidad de las mismas, 
luego no existe ninguna raz(^^ra que se consideren ilícitas. 

Tampoco en su producció^ práctica y aducción se sometió a 
alguna persona -méHbs^ aun al encausado- a torturas, 

Adesaparición forzada/constreñimiento ilegal, constreñimiento 
para delinquir, crueles, inhumanos o degradantes, luego 
no tienen/^connotación que la defensa pretende darles. En 
consecúeíitia, no se accederá a la exclusión del caudal 
probadlo de la aludida documentación, 

examinada con el alcance previsto legalmente.



Dichos internacionalesinstrumentos tienen por

finalidad44:

de la Convención de las
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43 Normatividad que es posterior a la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua 
en Materia Penal.
44 Convención Interamericana contra la Corrupción.
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documentos que lo acompañan fueron remitidos en el marco 
de la cooperación internacional por las autoridades de los 
Estados Unidos a la Fiscalía General de la Nación, lo cual 
encuentra fundamento en lo normado en la Convención

Que los países signatarips^dquieran y cumplan el compromiso de 
introducir y fortalecer en^^siís respectivos ordenamientos jurídicos, 
mecanismos gara nreveftiKVcontrarrestar u sancionar la corrupción, •x, /
específicamente la que<proviene de los agentes y funcionarios del Estado, 
con base en los c^dlep sea viable diseñar e implementar estrategias 
eficaces de cooperación y mutua colaboración entre los países partes, que, 
de un lado fortalezcan las instituciones políticas de los mismos, y del otro, 
eviten que s^siga propagando dicho flagelo, que debilita la democracia y 
obstaculi¿a^eTdesarrollo de los pueblos.

Interamericana contra la Corrupción, suscrita en Caracas el 29 
de marzo de 1996, aprobada mediante la Ley 412 de 1997, 
declarada exequible por la Corte Constitucional mediante 
sentencia C-397 de 1998 y en la Convención de las Naciofles 
Unidas contra la Corrupción, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en Nueva York el BJ^e^octubre 

de 2003, aprobada por Colombia por la Ley^9v0 de 2005, 

declarada exequible con la sentencia C-172xie/200643.

. ^vEn este marco, el artículo Io
Naciones Unidas prevé como propósitos: a) promover y 
fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y 
eficientemente la corrupción; b) promover, facilitar y apoyar la 
cooperación internacional y la asistencia técnica en la 
prevención y la lucha contra la corrupción, incluida la



Págirra>92jie395

(ii) Tráfico de influencias, definido, según el artículo 18 de 
dicho Instrumento como: a) la promesa, el ofrecimiento o la

a7 y
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(i) Soborno de funcionarios pt^licos nacionales, entendido, 
según su artículo 15, comoLá^a promesa, el ofrecimiento o la 

concesión a un funcioríápb público, en forma directa o 
indirecta, de un benefiob^ indebido que redunde en su propio 

provecho o en el dg^dtra persona o entidad con el fin de que 
dicho funcionánb' ictúe o se abstenga de actuar en el 
cumplimiento de sus funciones oficiales (tipificado en nuestro 
país coi^ó>cohecho por dar u ofrecer -artículo 407 del Código 
Pená^^b) la solicitud o aceptación por un funcionario público, 
én^forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que 

redunde en su propio provecho o en el de otra persona o 
entidad con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga 
de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales - 
artículo 405 ejusdem).

recuperación de activos, y c) promover la integridad, la 
obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos 
y los bienes públicos. En su artículo segundo señala que la 
misma se aplicará a la prevención, la investigación y el 
enjuiciamiento de la corrupción y al embargo preventivo, la 
incautación, el decomiso y la restitución del producto de delitos 
tipificados con arreglo a la misma y, salvo disposición en 
contrario, no será necesario que los delitos enunciados e^níglla 

produzcan daño o perjuicio patrimonial al Estado.

Entre los delitos que según la citada Convención deben 
tipificar los Estados parte en su lucha coíatra^ la corrupción 
están:
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Hay que decir, finalmente, que el numeral primero del 
artículo 46 de la Convención en comento dispone que los 
Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial 
recíproca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones 
judiciales relacionados con los delitos allí comprendidos. A su 
turno, el numeral cuarto del mismo canon señala que sin 
menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes 
de un Estado Parte podrán, sin que se les solicite previamente, 
transmitir información relativa a cuestiones penales a una
autoridad competente de otro Estado Parte si creen que esa 
información podría ayudar a la autoridad a emprender o 
concluir con éxito indagaciones y procesos penales o podría dar 
lugar a una petición formulada por este último Estado Parte 
con arreglo a la presente Convención. La transmisión de 
información se hará sin perjuicio de las indagaciones y 
procesos penales que tengan lugar en el Estado de las

concesión a un funcionario público o a cualquier otra persona, 
en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido con el fin 
de que el funcionario público o la persona abuse de su 
influencia real o supuesta para obtener de una administración 
o autoridad del Estado Parte un beneficio indebido que redunde 
en provecho del instigador original del acto o de cualquier otra 
persona y, b) la solicitud o aceptación por un funcionario 
público o cualquier otra persona en forma directa o indirecta, 
de un beneficio indebido que redunde en su provechcT^el de 

otra persona con el fin de que el funcionario ^p^líco o la 

persona abuse de su influencia real o supuestáípara obtener 
de una administración o autoridad delXE^íado Parte un 

beneficio indebido (en Colombia tipificadpWnuíaíis mutandis en 
el artículo 411 del Código Penal).



Materia Penal y el Protocolo Facultativo Relativo a la referida

autoridades competentes que facilitan la información (numeral 
quinto) (subraya la Sala).
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45 Artículo 4o, Decreto Ley 016 de 2014.
46 Dispone el numeral Io del artículo 5’ de la Ley 5o de 1887, que «la disposición relativa 
a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter generab.

Pág¡na^94-cte-385_.

De conformidad con las normas transcritas, no es 
acertado sostener, como lo hace la defensa material, que para 
que opere la cooperación internacional sea requisito sirte que 
non que se haga un requerimiento por el" Estado Parte 
interesado en la información, como tampoco lo es que en^gte 
deba existir de antemano un proceso penal, siendo sufíbifente, 

al tenor de dichas normas, que el Estado depositario de la 
información considere que la misma podría anudar a que el 
Estado receptor pueda emprender con éxíto^mdagaciones y 

procesos penales, como ha ocurrido erraste caso, en el que, 
dada la naturaleza de las condtfbtas advertidas por las 
autoridades de los Estados IB&lbs en las conversaciones 
sostenidas por Alejandro Muskus con Leonardo Luis 
Pinilla (que según la Convección podrían constituir soborno de 
funcionarios públicos(áfcionales y tráfico de influencias, allí 

calificadas como a^to.sde corrupción), se remitiera la respectiva 
documentación a* la autoridad central colombiana (Fiscalía 
General de ja Nación45), en cumplimiento de lo normado en el 
citado Instrumento Internacional.

Ahora, es indiscutible que la Convención Interamericana 
contra la Corrupción y la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción son aplicables en este caso, por tratarse 
de normas vigentes y de carácter especial46, que priman por 
sobre la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en



Convención, de carácter más general, cuya aplicación demanda 

erradamente el libelista.
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Al respecto téngase^éí^cuenta que el artículo 239 de la Ley 
600 de 2000 dispone-quilas pruebas practicadas válidamente 
en una actuaciónJ^dicial o administrativa dentro o fuera del 

país podrán trasladarse a otra en copia auténtica y serán 
apreciadas^e^acuerdo con las reglas previstas en este código 
(que no sóh otras que las de la sana crítica). Por tanto, si las 
grabaciones glosadas por la defensa fueron obtenidas en legal 
fojma por las autoridades de los Estados Unidos, en el curso 

de una actuación judicial -aspecto que reconoce el procesado- 
es evidente que podían ser trasladadas a los procesos judiciales 
que se originaron con base en dicha información, sin que ello 
entrañe el desconocimiento de algún derecho fundamental.

Así las cosas, la remisión de la evidencia por parte del 
Departamento de Justicia de los Estados Unidos a Colombia a 
través de la Fiscalía General de la Nación, se ajusta en un todo 
al ordenamiento jurídico vigente (Ley 970 de 2005, aprobatoria 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la corruption), 
si se tiene en cuenta que los delitos por los cuales Cha) sido 
procesado JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ/e^Jre otros, 
han sido catalogados como actos de corrupción^cfe ahí que el 
país del norte remitiera la información parajjue en Colombia 

pudieran adelantarse las acciones penqle? correspondientes, 

como en efecto ocurrió no solo en sü^easo sino en el de varias 
personas mencionadas en las conversaciones.

De otra parte, el planteamiento referente a que las 
grabaciones de las conversaciones entre Leonardo Luis Pinilla 

Pa£íriT95-de-39JL



Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal-

no

47 Los cuales fueron extraditados a los Estados Unidos.
Pág¡na-96-de^5_

Fue en este contexto que con el pleno conocimiento de 
Lyons Muskus, la DEA monitored y grabó las conversaciones 
sostenidas en suelo norteamericano por éste con Leonardo Luis 
Pinilla y Luis Moreno sin que ellos lo supieran, lo que produjo
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Lo anterior, por cuanto no se^feáta de grabaciones 

efectuadas motu proprio por un particular (Alejandro Lyons 
Muskus) como lo aduce el libéHsta, sino de la actividad 
investigativa llevada a caborfór^autoridades norteamericanas, 

particularmente la DEA^on ocasión de la denuncia formulada 
por el prenombrado^ofitra Leonardo Luis Pinilla y Luis 
Gustavo Moreno Rivera (por entonces Fiscal Anticorrupción), 
quienes le estaíjah haciendo exigencias de dinero a cambio de 
ayudarlo investigaciones que la Fiscalía adelantaba en 
su contra?por distintos hechos que habrían sido cometidos 
cuahdoXyons Muskus fungía como Gobernador de Córdoba, 

requerimientos ilícitos que se le hicieron tanto en Colombia 
como en los Estados Unidos.

y Alejandro Lyons Muskus fueron obtenidas por éste, es decir, 
por un particular, y no por las autoridades del Estado 
transmisor -lo cual, al decir del encausado, contraviene lo 
normado en el inciso 2o del artículo 2o de la Convención

tampoco encuentra asidero, pues como él mismo lo admitió en 
su escrito, en los Estados Unidos -Corte del Distrito Sur de 
Florida- se adelantaba el proceso federal 17-20516 cofera 

Pinilla Gómez y Moreno Rivera47, en el cual se obtuvo de*manera 
legal la prueba documental que luego fue tráslSdada a 

A
Colombia a través de la Fiscalía General de la Náción.



el descubrimiento de la existencia de lo que se ha denominado 
públicamente “el cartel de la toga”, no quedándole otro remedio 
que poner en conocimiento de las autoridades colombianas la 
información así conocida, en el marco de la cooperación 
internacional a la que ya antes se hizo referencia.
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48 Se cita, por cuanto este proceso se adelantó atendiendo el modelo de investigación y 
juzgamiento previsto en dicho ordenamiento.

Página SÍ? de

En lo que refiere a la presunta vulneración de las reglas 
del protocolo de registro de cadena de custodia y el consecuente 
desconocimiento del principio de autenticidad f^de la 
documentación con base en la cual se dio origen ajía^tetuación 
preliminar, alegada por la defensa material, caí^señalar que 

ciertamente, como lo indica el numeral 2^íeÍ artículo 250 

Superior, corresponde a la Fiscalía ^General de la Nación 
asegurar los elementos materiales probatorios, garantizando la 
cadena de custodia mientras se ejerce su contradicción, 

. \XY
función que debe ser asumida por el funcionario instructor en 
los procesos que se adelanten contra aforados constitucionales 

Á.7 k r

(léase Corte Suprema de Justicia y Comisión de Investigación 
/ v

y Acusación de la Cámara, facultada por la Ley 5o de 1992 para 
adelantar la investigación).

Dichd canon encuentra desarrollo legal en los artículos 
288^y 289 de la Ley 600 de 2000 y 254 a 266 de la Ley 906 de 
2W4. El primero de ellos48 prevé que con el propósito de 

'■«r

garantizar la autenticidad de los elementos físicos materia de 
prueba se debe aplicar la cadena de custodia, acreditando su 
integridad y estado original, las condiciones y las personas que 
intervienen en la recolección, envío, manejo, análisis y 
conservación de los mismos, así como los cambios hechos en



Pátina 9B dé 39S*“

ellos por el custodio. Se inicia en el lugar donde se obtiene, 
encuentre o recaude el elemento físico de prueba y finaliza por 
orden de autoridad competente, y son responsables de su 
aplicación todos los servidores públicos y los particulares que 
tengan relación con los elementos, incluso el personal que 
preste servicios de salud.
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CSJ SP 21 feb. 2007, rad. 25.920; SP 8 oct. 2008, rad. 28.195 y AP 15 feb. 2012, rad.
37.943 y AP3674-2024 y AP3249-2025, 16 de may. 2025, rad. 63666.
50 Auto AP3149 de 2025, antes citado.

Sin embargo, por una parte, como lo ha sostenidd^de 
c\V* 

antaño esta Corporación49, «eZ incumplimiento total o paréic^ae los 
procedimientos orientados a asegurar y demostrar el carácte^jenuino de 

los medios de conocimiento no tiene nada que ver con un tema de legalidad 
de la prueba, sino de otro que se relaciona con el^mdyor o menor valor 
suasorio que pueda extraerse de la evidencia, sir^quefyleve a su exclusión».

Por tanto,^principio, no resulta apropiado discutir, ni siquiera en 
sede casaciort&fyue un medio de prueba es ilegal y reclamar la regla de 
exclusión,la base de cuestionar su cadena de custodia, acreditación 
o autenticidad (CSJ, AP, 21 de febrero de 2012, Rad. 25920, AP 15 feb. 
2012, r$d: 37.943, SP1591-2020)»50.

En el marco expuesto, no es de recibo la solicitud de 
exclusión del oficio 02957 del 15 de agosto de 2017, ni de la 
documentación a él adjunta que fue trasladada por el 
Departamento de Justicia de los Estados Unidos a la Fiscalía 
General de la Nación, y por parte de ésta tanto a la Corte

Precisó así mismo que «de^^id pacífica, esta Corte ha 
considerado que: (i) la cadena de^cífstodia, la acreditación y la 
autenticación de una evidencia, o^étó, elemento material probatorio, 
documento, etc., no condicionan'-como si se tratase de un requisito de 
legalidad- la admisión de lapníeífá. que, con base en ellos, se practicará en 
el juicio oral; (ii) no interfie^^^cesariamente con su admisibilidad, decreto 
o práctica como pruebas autónomas; (üi) tampoco se trata de un problema 
de pertinencia.



Suprema de Justicia como a la Comisión de Investigación y
Acusación de la Cámara de Representantes, pues aún en el
evento en que en realidad se advirtiese el desconocimiento del
protocolo de cadena de custodia -lo que, como ser verá, en este

ello no conllevaría per se a declarar sucaso no ocurrió-,
ilegalidad y, máxime cuando el
peticionario no se ocupó de demostrar que la misma fue

sus garantías fundamentales.

-inris
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51 Dispone el artículo 425 de la Ley 906 de 2004, que, ^salvo prueba en contrario, un 
documento es auténtico cuando se tiene conocimiento de la persona que lo ha elaborado, 
manuscrito, mecanografiado, impreso, firmado o producido por algún otro procedimiento, 
calidad ésta que, en todo caso tienen los documentos públicos. Por su parte el artículo 426 
ídem relaciona los métodos de autenticación, entre los cuales están el reconocimiento de 
la persona que lo ha elaborado, firmado o producido, entre otras. En este mismo sentido 
el artículo 244 del Código General del Proceso prevé que es auténtico un documento cuando 
existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado o cuando exista 
certeza re4specto de la persona a quien se atribuye el documento. Los documentos 
públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original o copia, 
elaborados, firmados o manuscritos y los que contengan la ^reproducción de la voz o de 
la imagen, se presumen auténticos mientras no hayan sido tachados de falso o 
desconocidos, según el caso» (subrayas ajenas al texto).

P á g ÍñT59Tfe'3S5^

Otro tanto oeíír¿e con la documentación allegada en el 

marco de la coópe’ración internacional por el Departamento de 
Estado dedó^Estados Unidos, habida cuenta que al proceso 

fue convocado por el otrora Fiscal delegado ante la Corte Jaime 
Caníacho Flórez, quien manifestó que la evidencia entregada 
(cimtro discos compactos), fue embalada, rotulada y sometida

obtenida e incorporada al proceso con violación del debido 
proceso probatorio, ni de qué manera se le habrían vulnerado

De otra parte, no hay duda de la autenticidad51 del oficio 
02957 del 15 de agosto de 2017, por^cuánto se trata de un 
documento público cuya autenticidad se presume 
tantum-f razón suficiente para sef^teíiido como parte del caudal 
probatorio y valorado de acúerdo con las reglas de la sana 
crítica, máxime cuando nó*ha sido tachado de falso.

su ilicitud,menos aún
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52 O copia de seguridad exacta a la original.
53 Audiencia pública llevada a cabo el 11 de febrero de 2025.

PáginaTKrdfrSa^

a los protocolos de las normas internas colombianas de cadena 
de custodia y fue depositada en el almacén de evidencias de la 
Fiscalía, donde reposa, en tanto que a las autoridades 
competentes les fue remitida una copia espejo52, aserto que no 
ha sido desvirtuado, sumado a que no se arrimó al proceso 
ningún medio suasorio que demuestre que la información allí 
contenida fue manipulada, como lo arguye el procesado, o que 
no se corresponde con los CDs entregados por las autoridades 
norteamericanas.

<0^Ahora, en lo que concierne a la autenticidad de las 
grabaciones de las conversaciones surtidá^^tre Alejandro 

Lyons Muskus y Leonardo Luis Pinilla,*cú3ita el plenario con 

el testimonio de éste último, en clique reconoció que esos 
diálogos sí tuvieron ocurrencia e^QhFciudad de Miami, Estados 
Unidos, e incluso aceptó^^u contenido al contestar 
interrogantes que sobre ^^articular le fueron formulados 
tanto por la Corte Supíl^Éía. de Justicia como por el procesado53, 

luego no hay ninguna* duda de que se trata de la voz de Pinilla 
Gómez.

Por^hPdemás, ni la defensa material ni la técnica han 
táchamele falsa la documentación remitida por las autoridades 

áorteamericanas, ni la violación del principio de mismidad, 
limitándose el encausado a formular críticas que en modo 
alguno evidencian el desconocimiento del protocolo de cadena 
de custodia y menos aún de sus garantías fundamentales.



referentes

se no

Para finalizar este acápite, debe la Sala precisar que la 
crítica respecto a que se le vulneró a BUSTOS MARTÍNEZ el 
derecho fundamental al debido proceso en sus aristas de 
defensa y contradicción porque solo hasta la etapa de juicio y 
en atención a su insistencia se allegaron al proceso las copias 
de unas grabaciones, no tiene asidero jurídico, si se tiene en
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Sobre los motivos y la^rma como las autoridades de los 
Estados Unidos recolectaíSh la evidencia, el mismo encausado 

reconoce que allí se adetemtaba el proceso federal No. 17-20516 
contra Luis GustayóyMoreno y Leonardo Luis Pinilla, quienes 
por tal motivo.fueron extraditados a dicho país, lo que permite 
colegir que^terorden se emitió en el marco de la respectiva 
investigación y con el cumplimiento de los requisitos legales 
exig^o^en dicho país, sin que, itera la Sala, exista alguna 

ÉazÉm valedera para sostener lo contrario.

En efecto, las censuras referentes a si el primer 
funcionario de la Fiscalía que recibió la evidencia de manos del 
agregado de la Embajada Norteamericana fue el coordinador de 
los Fiscales delegados ante la Corte o si fue uno de ellos -Jaime 
Camacho Flórez-, o que si se mencionaron o no los 
instrumentos internacionales en cuyo marco fue remitida la 
información, o si al momento de rendir testimonio el 
mencionado fiscal dijo no recordar dicha normatividad, ecoíno cxW tampoco sobre las horas de grabación, o si el Fiscal Geheral de 
Nación oyó la totalidad de las grabaciones, o quién^droJa orden 
de hacer las transcripciones y de extraer los fragmentos, son 
aspectos completamente irrelevantes que nó^rnan en ilegal la 

evidencia, ni le minan per se el valor*&u?asorio que pueda 

dársele.
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54 CSJ SP, sent. 12 de jun. de 2002, rad. 11324.
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cuenta que aun en el sistema inquisitivo previsto en la Ley 600 
de 2000, la etapa de juicio es la más importante del proceso y, 
por tanto, constituye el escenario propicio e idóneo para que, en 
aplicación de los principios de inmediación, contradicción y 
publicidad, se practiquen las pruebas pertinentes, conducentes 
y útiles, encaminadas a ilustrar al juzgador sobre la decisión que 
debe tomar al impartir la respectiva sentencia, así como para 
que se sanee la actuación, se excluyan las pruebas obtenida^de 

manera ilícita o ilegal. En este sentido se pronunció esté^organo 
colegiado54:

La dinámica que el juicio ostenta, impone, entonces, en la audiencia, 
la materialización de las garantías fundamentaos^ ía concreción de las 
pretensiones probatorias de las partes, y, con carácter general, el ejercicio de 
la facultad oficiosa en procura de poner la actuación a punto para el fallo, la 
definición de los incidentes y las peticiorOs^de libertad. Se trata, por tanto, 
de una actuación unitaria y complejá^ub, contrario a la común opinión, 
trasciende la intervención de los ^sfájetos procesales en defensa de sus 
intereses; involucrando, en mucho^eventos decisiones y actividades de la 
más variada índole, como el recaudar las pruebas oportunamente decretadas 
y ordenar aquellas que siendb indispensables para la concreción de la 
verdad material aún no hubieren sido practicadas, resolver peticiones de 
nulidad, las objeciones-a^los dictámenes periciales, etc., guardando siempre 
el equilibrio de lasjpgrt'es y las garantías fundamentales de éstas”.

Por^G^iguiente, si en la etapa de juicio se allegaron a la 

actuación las grabaciones de las conversaciones que se
llevaron a cabo entre Alejandro Lyons Muskus y Leonardo Luis 
Pinilla, es evidente que el acriminado tuvo la oportunidad de 
analizarlas y controvertirlas, garantizándose de este modo el 
derecho fundamental al debido proceso, que le asiste por 
mandato Constitucional.
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55 Las pruebas practicadas válidamente en una actuación judicial o administrativa 
dentro o fuera del país, podrán trasladarse a otra en copia auténtica y serán apreciadas 
de acuerdo con las reglas previstas en este código.

Página-t0rdr995^

En el marco expuesto, como quiera que la información 
obtenida por el Departamento de Justicia de los Estados 
Unidos de América sobre la evidencia recolectada en el curso
de la investigación federal No. 17-20516, allegada en el marco 
de la cooperación internacional a la Fiscalía General de la 
Nación, quien mediante oficio 02957 de 15 de agosto de 2017 
la remitió a la Corte Suprema de Justicia, Corporación que a 
su turno la trasladó a la Comisión de Investigación y Acusación 
de la Cámara, ya fue objeto de examen en los fíiSeesos 

adelantados contra los ex Senadores Musa Be^^Fayad y 

Alvaro Ashton, y contra los ex Magistrados Gubtavo Enrique 
Malo Fernández y Francisco Javier RicaurteíCQ^mez, en los que 

fue tenida por válida y auténtica, no^tócuentra la Sala que 
existan méritos suficientes para ^défscartar o desvirtuar su 
autenticidad y validez.

Lo anterior máxime c'üando la documentación fue enviada 
a esta actuación por láTSala de Instrucción de la Corte Suprema 
de Justicia en los^erhainos del artículo 239 de la Ley 600 de 
200055, y fue inííorporada al proceso desde su inicio, por lo cual 

fue previáQy oportunamente conocida por los sujetos 
procesaféé/entre ellos JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ.

La Sala de Casación Penal tiene sentado de tiempo atrás 
que en los casos en que se haya trasladado prueba de otra 
actuación judicial o administrativa, lo que el juzgador debe 
valorar no es el proceso de formación en la actuación de origen 
sino el rito de su transferencia al proceso y la posibilidad de 
que una vez sea incorporada al mismo los sujetos procesales



hayan tenido la oportunidad de conocerla y de ejercer el 
derecho de contradicción, que no debe confundirse con la 
posibilidad de rehacer o repetir su formación:

[LJo fundamental frente a la validez de la aducción de la prueba 
trasladada no es el proceso deformación en la actuación de origen sino (i) 
el rito de su traslado y (ti) la posibilidad de que una vez incorporada los 
sujetos procesales hayan podido conocerla y por ende ejercer el derecho de 
contradicción»56. <
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se AP2257-2018, rad. 49592 y AP213-2021, rad. 56803; CSJ AP2175-2021 de 02 de jun. 
de 2021, rad. 58528 - entre otras.
57 CSJ, SP, 8 de jul. 2020, Rad. 55788, reiterada en sent. SEP 108-2023, rad. 50288.
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En ese orden, cuando se impugna la legalidad/de la 
prueba trasladada, el análisis debe centrarse en ^bS-^requisitos 
exigidos por la ley para su incorporación al práS^So y no si en 
la actuación de origen se cumplieron los^arámetros de su 
producción, pues en el nuevo proceso s'f^parte del presupuesto 
de que la misma se llevó a cabo ^ateticliendo el ordenamiento 
jurídico.

En reciente decisi(^niíijo esta Corporación que «tiene plena 
validez jurídica, aquella qu^zs* consecuencia de la compulsación de copias 
dispuesta en una actuación^ sin que el funcionario que las reciba tenga la 
necesidad de hacer pronunciamiento alguno sobre ella.

i*' \\ i

Sobre la legátidxid de la prueba trasladada la Corporación viene 
reiterando q^tm el legislador, la razón, la lógica jurídica ni el sentido 
común, corvtempla la necesidad de pronunciamiento expreso por parte del 
funcionarip judicial que recibe la actuación, pues lo allegado de por sí 
con^titu^e prueba trasladada en el sentido previsto por la norma que la 
re^tid.

En cuanto a la autenticidad de las piezas incorporadas, el numeral 1 
del artículo 254 del Código de Procedimiento Civil aplicable por integración, 
prevé que las copias tendrán idéntico valor al original cuando hayan sido 
autorizadas por el secretario de la oficina judicial previa orden del juez 
donde esté el original o una copia autenticada. La prueba trasladada en 
virtud de una orden de remisión de copias tiene plena validez jurídica»57.
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4.3.1. Fundamentos de la solicitud

4.3.2. Razones para no acceder a la solicitud
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4.3. Solicitud de exclusión probatoria de las preguntas 
formuladas por el Magistrado Instructor de la Sala de 
Casación Penal al testigo Luis Gustavo Moreno,, 
presunta extralimitación de sus funciones.

Acorde con lo expuesto, en este caso se cumplen a 
cabalidad los derroteros trasados por la Ley y la jurisprudencia 
para que los documentos trasladados puedan ser sometidos a 
valoración probatoria, con el alcance que les dé la ley.

Sostuvo el memorialista que la^rfiayor parte de la 
investigación la adelantó un Magistrado de la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, quien so pretexto de 
esclarecer el cohecho atribuido^Alvaro Ashton y Musa Besaile 
se arrogó una competenáÉ^ue no tenía, pues iniciaba las 

diligencias con una oídos preguntas relacionadas con el caso 
del respectivo congresista investigado y luego empezaba a 
surtir un interrogatorio en su contra, en un proceso que era 
secreto pará^el^porque no tenía la posibilidad de acceder a las 
diligenc&s^onde muy seguramente habría podido ejercer su 
deréch^ de confrontación -para no mencionar el de 
contradicción-, por ejemplo, oponiéndose a las preguntas 

capciosas, sugestivas, especulativas y, en general, prohibidas, 
que formulaba el funcionario instructor a los testigos, pese a 
que no tenía competencia para investigarlo, por estar 
amparado por un fuero especial.
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58 Para entonces ejercidas por una Sala integrada por tres Magistrados de la Sala de 
Casación Penal, hoy por la Sala Especial de Instrucción de la Corte Suprema -Acto 
Legislativo 01 de 2018-.
59 C.C., sent. SU-47 de 1999.

Como se indicó ut supra, en este caso ciertamente la fase 
de instrucción estaba atribuida a la Comisión de Investigación 
y Acusación de la Cámara de Representantes, por tratarse el 
procesado de un aforado especial, en los términos de los 
artículos 178 de la Constitución Política, desarrollado mediante 
los artículos 178 a 183 de la Ley 270 de 1996 y 419 y siguientes 
de la Ley 600 de 2000, y no a la Sala de Instrucción de la Corte 
Suprema de Justicia.

Lo anterior no obstaba para que el Magistrádp’' que se 
hallaba adelantando la actuación contra los^ex Senadores 
Musa Besaile Payad y Alvaro Antonio Ashtdn^ríraldo, quienes 

estaban siendo investigados por el delitc^dé'cohecho por dar u 
ofrecer precisamente por haber pagado^dineros a los miembros 
de la organización ilícita de la q.uev hacían parte Magistrados y 
ex Magistrados de la Corte ^iptóma de Justicia, interrogara a 
los testigos sobre el tipo d^ihculo del aforado con los hechos, 
sin que ello conlleve la^sdrpación de la competencia atribuida 

por la ley a la ComiBián instructora.

efecto, en cumplimiento de 
instrucción previstas en el artículo 235-3 de la Carta Política58, 
desán^líado mediante el artículo 75, numeral 7o, de la Ley 600 
áe^2000, la Corte Suprema de Justicia está obligada a 

adelantar el ejercicio de la acción penal contra los miembros

del Congreso de la República, sin necesidad de ninguna 
autorización especial59, competencia que cubre tanto los delitos 
por ellos cometidos en ejercicio de sus funciones, como

sus funciones



aquellos ejecutados como ciudadanos corrientes, caso en el 
cual la competencia se mantiene mientras el procesado ostente 
la calidad de parlamentario.

En este caso no se discute que la Corte Suprema de Justicia tiene la 
competencia para investigar y juzgar a los Senadores de la República, en 
virtud de lo establecido en el artículo 186 de la Constitución Política. En 
este sentido son acertados los planteamientos de la defensa y pertinente
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60 CSJ AP 5391-2017, auto de 23 de ago. de 2017, rad. 49592.
Página 107

Ahora bien, en ejercicio de la función de investigar a los 
Congresistas, la Corte Suprema de Justicia tiene las mismas 
facultades que la Fiscalía General de la Nación, esto es, debe 
realizar la investigación de los hechos que revistan (^.s

c\V características de un delito, que lleguen a su conocimiento por 
medio de denuncia, petición especial, querella^o^e oficio, 

siempre y cuando medien suficientes motivos y^oircunstancias 
fácticas que indiquen la posible exisj^a del mismo, 

acudiendo para ello al sistema procesakpfcévisto en la Ley 600 
de 2000.

Por tanto, si en desarrollóle las actuaciones adelantadas 

contra un congresista se ír^nciona la posible participación de 
un Magistrado de úrÉ^alta Corte, era la obligación del

Magistrado ponentéy^que para la época integraba la Sala 
Instructora, ^e'^tuar las constataciones necesarias para 

establecer^L^existencia de un vínculo de dicho aforado especial 
con los íi^éhos investigados, lo conllevaba a que interrogara a 

los testigos con este propósito, y de encontrarlo así estaba en 
éfe^deber de compulsar las copias ante la Comisión de 

Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes. En
un caso similar, señaló la Sala de Casación Penal de la Corte60:



la alusión que hace a los pronunciamientos emitidos por esta Corporación 
sobre esa temática en particular.

Sin embargo, su argumentación está estructurada sobre una premisa, 
tácita por demás, según la cual las actuaciones orientadas a verificar si se 
está ante un asunto de competencia de la Corte Suprema de Justicia 
implican usurpar la competencia de esta Corporación para investigar y 
juzgar a los servidores públicos relacionados en el artículo 186 de la 
Constitución Política, lo que resulta claramente inaceptable por las razones 
que se indican a continuación.

Si se aceptara, como parece entenderlo la defensa, que siempre que el 
nombre de un Senador sea relacionado en un trámite penal dirigido por la 
Fiscalía, automáticamente se debe proceder a remitir la actuación a la Corte 
Suprema de Justicia, sin las mínimas constataciones sobre la existencia de
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61 Negrillas fuera del texto original.
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La Fiscalía General de la Nación “está obligada a adelantar el ejercicio 
de la acción penal y realizar la investigación de los hechos que resistan las 
características de un delito que lleguen a su conocimiento por rrtedio de 
denuncia, petición especial, querella o de oficio, siemp^eXy cuando

/ K l medien suficientes motivos y circunstancias facticas^que indiquen 
la posible existencia del mismo61” (Art. 250 de la

Esta obligación de la Fiscalía se activa conjarecepción de la “noticia 
criminal”, que puede contener diferentes nivelés^de información, según las 
particularidades de cada caso. Así, por ejemplo, en los eventos de captura 
en flagrancia suelen tenerse datos complet&S sobre la ocurrencia del delito 
y la identidad del presunto responsableJlo que no ocurre generalmente en 
los casos en que se encuentran restos^humanos en un despoblado.

Los casos de “corrupción” mo escapan al carácter fluctuante de la 
información incorporada noticia criminal”, y puede afirmarse, sin 
temor a equivocación^ que generalmente requieren de un programa 
investigativo más estructurado, por la complejidad de estas conductas y la 
participación, también frecuente, de un número plural de personas.

Si enfJesarrollo de esas actuaciones se menciona la posible 
participación'Úe un Senador en los delitos objeto de indagación, la Fiscalía 
debe haeér las constataciones básicas que le permitan establecer si se trata 
de^uhyasunto de competencia de la Corte Suprema de Justicia, lo que 
implica, cuando resulte pertinente, preguntarle a los testigos sobre el tipo 
de vínculo del aforado con los hechos. Ello es cónsono con el mandato 
constitucional (producto de la reforma introducida con el Acto Legislativo 03 
de 2002) de activar la persecución penal siempre y cuando medien motivos 
fundados.
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En consecuencia, era apenas natural que el Magistrado 
Instructor a cargo de las investigaciones contra / los 
congresistas Besaile Fayad y Ashton Giraldo fornlulhra 
preguntas a los testigos que comparecieron a declara^s.obre los 
hechos a ellos imputados, los cuales están^ptimamente 

relacionados con los atribuidos al procesado BUSTOS 
MARTINEZ, con el único propósito de^ejerminar si había 
mérito para compulsar copias de tale^medios suasorios a la 

Comisión de Investigación y Acuéaoión de la Cámara (entre 
otras autoridades), como en efe^^ío hizo a través de los autos 

de 29 de agosto de 2017 (p^fjerido en el radicado 50969, en el 

proceso seguido contraréhentonces Senador Musa Besaile) y 11 
de octubre del mismoQño (rad. 51161), en atención al fuero 

especial que lo ampara.

0^
Portlets razones expuestas, 

favorablemente la solicitud de exclusión de las preguntas 
foríhuladas por el funcionario instructor a los testigos Luis 
Gustavo Moreno Rivera y Vadith Orlando Gómez Reyes, en los 
procesos que adelantaba la Sala de Instrucción No. 2 de la Sala 
de Casación de la Corte Suprema de Justicia contra los 
entonces Senadores Musa Besaile y Alvaro Ashton, toda vez 
que no le asiste razón a la defensa al sostener que el Magistrado 
usurpó la competencia de la Comisión de Investigación y

la Sala no



4.4.2. Fundamentos de la decisión.
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Con base en ello denunció un error de derecho por falso 
juicio de convicción, que habría sido cometido en el auto de 
acusación en el cual se desconoció la norma jurídica que niega 
efectos probatorios a esta forma de interrogar.

Acusación de la Cámara de Representantes para adelantar la 
fase de instrucción.
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No sobra precisar que el acusado tuvo la oportunidad de 
ejercer los derechos de contradicción y confrontación que le 
asisten por mandato constitucional, si se tiene en cuenta que 
los testigos Moreno Rivera y Gómez Reyes fueron citados por la 
Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara fyfellí 
fu.„„ interrogados por todos los sujetos proles 
incluyendo el entonces sindicado, garantizándoée^sí tales 

axiomas.

4.4. Exclusión de preguntas presuntamente capciosas 
y sugestivas formuladas por el Magistrado Instructor

4.4.1. Argumentos d^^petición

El procesado solicita la exclusión de varias preguntas 
formuladas a los testigos Luis Gustavo Moreno Rivera y Vadith 
Orlando GómézJReyes por el Magistrado Instructor en los 
procesos seguidos contra Musa Besaile Payad y Alvaro Antonio 
Ashton Giraldo, por considerarlas capciosas y/o sugestivas, las 
cuale^afirma, están expresamente prohibidas tanto por la Ley 

600 de 2000 como por la 906 de 2004.



sugestivas ni se insinuará el sentido de las respuestas» y que

momento
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62 Diccionario Jurídico Elemental, CABANELLAS DE TORRES Guillermo. Edición 2003.
63 CSJ SP850-2022, rad. 52719.
64 Diccionario de la Lengua Española.
65 CSJ AP, 28 sep. 2011, rad. 33055.
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En el marco expuesto, la Sala debe precisar que si en el 

de efectuar la respectiva valoración de los 

testimonios de Luis Gustavo Moreno Rivera y Vadith Orlando 

Gómez Reyes advierte que se les formularon preguntas

El artículo 274 de la Ley 600 de 2000 prohíbe al 

funcionario judicial sugerir respuestas, así como formular 

preguntas capciosas y ejercer violencia sobre el testigo. Por su 

parte los artículos 391 y 392, literal b) de la Ley 906 de 2004 

consagran la misma prohibición al disponer, en su orden, que 

en el interrogatorio directo «no se podrán formular preguntas 
el^gjez 

prohibirá toda pregunta sugestiva, capciosa o confusa», entendiéiOb por 

preguntas sugestivas «‘las que contienen en sí la respu'e&tg'que a las 
mismas ha de darse’62 y, aunque usualmente tienen e^&ctura cerrada, 
también pueden ser abiertas, entendiendo por ésta^^s que conducen a 

una respuesta con un contenido más amplio63» y pmjjcapciosas aquellas 

que se formulan para «arrancar al contrincante o interlocutor una 
respuesta que pueda comprometerlo o¿$&favorezca a los propósitos de 
quien la formula»64.

Sobre el deber del diaez de excluir las preguntas capciosas 

y sugestivas, ha dicho ia Sala de Casación:65

De modo^que^razón le ha asistido a esta Corporación en sostener que 
si un testimonió, decretado u practicado en legal forma, contiene respuestas 
surgidas dennterrogantes sugestivos, lo procedente es eliminarlas, sin que 
ello aféctela validez del proceso ni de la prueba. Así, de constatarse la 
efeciiv^formulación de una pregunta de esa índole, ello solo afectaría lla 
eficacia de la respuesta ilegalmente obtenida’» (subrayas fuera de texto).
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5. Verificación de los requisitos para proferir fallo 
condenatorio
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sugestivas, capciones o especulativas por parte del Magistrado 
que instruía los procesos contra Besaile Payad o, incluso, en 
las diligencias que se practicaron por la Comisión de 
Investigación y Acusación, las mismas serán excluidas, 
decir, no se tendrán en cuenta para fundar la decisión.

66 El cual fue admitido en su totalidad por la Plenaria del Senado de la República.
Página 112”de'S95

Para la Sala se reúnen a cabalidad los presunúe^tos para 

proferir sentencia condenatoria en disfaypn de JOSE 
LEONIDAS BUSTOS MARTINEZ en la comisión de los delitos 
de concierto para delinquir y cohecho^p^bplo en la modalidad 

de coautor impropio, no ocurriendlWo mismo respecto del 
presunto delito de tráfico de influbncias de servidor propio, 
como pasa a demostrarse:

5.1. Del conciert^p^ira delinquir

5.1.1. Elementos que lo estructuran

La Cpmisión de Investigación y Acusación de la Cámara de 
Representantes formuló pliego de cargos66 contra JOSÉ 
ÉEpNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ atribuyéndole la conducta 
ilícita de concierto para delinquir, tipificada en el artículo 340 de 
la Ley 599 de 2000, modificado por los artículos 8o de la Ley 
733 de 2002 y 19 de la Ley 1121 de 2006, en los siguientes 
términos:



Cuando varias personas se concierten con el fin de cometer delitos 
cada una de ellas será penada, por esa sola conducta, con prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses67.

alcance de la imputación jurídica que se le ha formulado, la 
cual incluye el referido aumento de la pena.
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67 Inciso primero modificado por el artículo 8 de la Ley 733 de 2002, vigente para la fecha 
de los hechos, con el incremento punitivo previsto en el artículo 14 de la Ley 890 de 
2004.
68 Inciso segundo modificado por el artículo 19 de la Ley 1121 de 2006, vigente para la 
fecha de los hechos, con el incremento punitivo previsto en el artículo 14 de la Ley 890 
de 2004.
69 La cual, itera la Sala, fue admitida en su integridad por el Senado de la República en 
sesión plenaria del 18 de junio de 2021.

Págifta-113^395

Cuando el concierto sea para cometer delitos de genocidio, 
desaparición forzada de personas, tortura, desplazamiento forzado, 
homicidio, terrorismo, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, 
enriquecimiento ilícito, lavado de activos o testaferrato y conexos, o 
financiamiento del terrorismo y administración de recursos relacionados 
con actividades terroristas, la pena será de prisión de ocho (8) a dieciocho 
(18) años y multa de dos mil setecientos (2.700) hasta treinta mil (3,0.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes68.

La pena privativa de la libertad se aumentará enf laymitad para 
quienes organicen, fomenten, promuevan, dirijan, encabecen, constituyan 
o financien el concierto para delinquir o sean servidor^s publicos.

Si bien en el auto de acusación nó^se hizo expresa alusión 
a la aplicación del artículo 14 dedajEey 890 de 2004, asiste 
razón al representante del Ministerio Público cuando aduce que 
tanto en la diligencia de indagatoria como en la mencionada 
providencia69 la Comisión^cle Investigación y Acusación de la 

Cámara le imputóya^OSÉ LEONIDAS BUSTOS el delito de 

concierto para delinquir teniendo en cuenta el incremento 
punitivo previsto^ en dicha norma, lo que a su turno también 
consideró<á^ Sala en proveído AEP114-2022, de 19 de 

septiembre de 2022, mediante el cual se le definió la situación 
■4s, X

jurídica. Por tanto, no hay ninguna duda de que desde los 
albores de la actuación el acusado ha tenido conocimiento del



examinar los
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El concierto para delinquir en términos generales se define como la 
celebración, por parte de dos o más personas de un convenio, de un pacto, 
cuya finalidad trasciende el mero acuerdo para la comisión de un

Sin embargo, en el auto^í^cusación la Comisión no hizo 
mención a esta situación^fectual, como tampoco se aludió al 
inciso tercero del artft^ÉC^340 del Código Penal, de modo que 

es claro para la^Sfeil'á que a BUSTOS MARTÍNEZ no se le 
atribuyó ni táctica ni jurídicamente su condición de 
organizadotQde la empresa criminal y, por ende, no podría 
sorprendérsele con la aplicación de tal agravante del delito de 
concierto para delinquir, pues ello entrañaría el 
desconocimiento del principio de congruencia.

De otra parte, esta Colegiatura advierte que en sus 
diferentes salidas procesales Luis Gustavo Moreno Rivera 
señaló a JOSÉ LEONIDAS BUSTOS de haber sido el creador de

Sentado lo anterior procede la Sala a 
elementos que configuran el delito de concierto para delinquir:

la empresa criminal, pues fue el que inicialmente lo relacionó 
con Gerardo Torres Roldán para que empezara a representar 
aforados ante la Corte Suprema de Justicia, a fin de irlo 
posicionando en ese tipo de defensas y posteriormente^lo 
contactó con Francisco Ricaurte, postulándolo cómo un 
brillante abogado penalista, que estaba en capacidad de

X C
representar a los potenciales clientes investigados por la 
mencionada Corporación y, finalmente,<^^giriéndole que 

abriera, junto con Ricaurte Gómez la “oficina” desde la cual se 
llevaron a cabo las actividades ilícitas>>
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determinado delitol^70, se trata de la organización de dichas personas en 
una societas sceleris, con el objeto de asumir con proyección hacia el Jiituro 
la actividad delictiva como su negocio, como su empresa/2/71, la cuál, valga 
aclararlo, que la reivindica y protege; lo anterior significa que no existe 
acuerdo previo entre sus miembros sobre los delitos específicos que 
cometerán, como tampoco sobre el momento, el lugar o las personas o 
bienes que se afectarán, si sobre lo que será su actividad principal: delinquir.
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70 «[1] En ese caso lo que se configuraría sería el fenómeno de la coparticipación».
71 «[2] "Concierto viene del verbo activo concertar, y este del latín concertare, o sea, celebrar 
pactos, arreglos, ajustes...ordenamientos para una empresa." Pérez Luis Carlos, Derecho 
Penal Partes General y Especial, Edit. Temis, 1984».

Es decir, que la organización delictiva se establece con ánimo de 
permanencia, que el pacto o acuerdo que celebran sus integrantes es para 
desarrollar actividades contrarias a la ley, previa distribución entre^sus 
miembros de acciones y responsabilidades que se complementan^para 
alcanzar un fin: (...).

Así, se puede concluir que el concierto para delinquÍT^éxige entonces 
tres elementos constitutivos esenciales: el primero la exhtencia de una 
organización que con carácter permanente tenga comofpbjetivo lesionar 
intereses o bienes jurídicos indeterminados; el segundo que los miembros 
de dicha organización lo sean en virtud de un acuerdo de voluntades que 
los une para alcanzar dicho objetivo; y el tercerg-que la expectativa de la 
realización de las actividades que se proponen sus miembros, pongan en 
peligro o alteren la seguridad pública.

Se trata pues de un delito^qúe^se consuma con el solo acuerdo de 
voluntades de quienes conformanlcTorganización, en el cual sus partícipes 
son castigados "por el solofhectio de participar en la asociación"; de un 
delito autónomo que como^talno requiere de la realización previa, parálela 
o posterior de otras cópductas que tipifiquen otros delitos para que se 
entienda materializaS-ó^lo que se explica en la medida en que se entiende 
que el peligro par,¿l^¿olectividad surge desde el mismo instante en que se 
conforma la organización delictiva, desde el momento en que hay concierto 
entre sus miembros para transgredir su ordenamiento, luego su represión 
por parte peí Estado deberá, en lo posible, anticiparse a la comisión de 
otros delitos.

La asociación para delinquir es un delito autónomo que existe por sí 
mismo cuando se presentan sus elementos constitutivos esenciales, con 
independencia de los delitos que se cometan por su causa, luego es 
equivocado suponer, como lo hace el actor, que la imposición de una pena 
por la comisión de un determinado delito (el robo de un banco por ejemplo), 
que se ejecutó en desarrollo de las actividades de una organización cuyo 
objetivo común es violar sistemáticamente el ordenamiento jurídico, (banda



cometerpara
indeterminados y se prolonga en el tiempo hasta cuando cesa 
tal propósito, bien sea por decisión de los concertados o porque
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de asaltadores de entidades financieras), agota la capacidad del Estado 
para castigar esa intención "formalizada" de transgredir la ley, pues no se 
trata de una misma conducta, son dos actuaciones distintas y plenamente 
identificables, que no requieren para configurarse la una de la otra y que 
atenían contra bienes jurídicos diferentes72».

72 C.C. Sent. C-241 de 1997.
73 CSJ SEP023-2022, de 15 de mar, rad. 51087.
74 CSJ, SP, 22 julio 2009, rad. 27852; criterio reiterado en CSJ SP364-2018, rad. 51142.
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Es decir, no existe acuerdo previdxehtre sus miembros 
sobre los delitos específicos que^o&eterán como tampoco soore ios aenxos especincos que ycoineteraii, cuino lanipuco 
sobre el momento, el lugar o las/personas o bienes que se 
afectarán, sí sobre lo que^será su actividad principal: la 
realización de ilícitos que lesionan diversos bienes jurídicos, 
sin que interese el número de delitos cometidos por la banda 
delincuencia!74.

El acuerdo de voluntades puede tener corta duración, 
pero mecesario que el propósito de cometer delitos 
indeterminados tenga vocación de permanencia, esto es, que se 
pí^ecte en el tiempo. La conducta punible se inicia cuando se 

consolida el referido convenio para cometer delitos

De antaño esta Corporación73 tiene decantado que el 
concierto para delinquir se configura cuando dos o más 
personas en una societas celeris convienen la comisión de 
varias conductas punibles de forma indeterminada ^fe»n 

proyección hacia el futuro, a la manera de una empresa con 
fines lucrativos, pero que dado su objeto ilícito secaría de los 
postulados del artículo 333 de la Carta Política^'



la organización es desmantelada por las autoridades o por
cualquier otra causa75.

Es un delito que se consuma con independencia de la
realización efectiva de los comportamientos pactados, de modo

concierto para delinquir, lo que demuestra su
lossubsiste sin importarautónomo, pues que

convenidos se cometan o no76.

criminal77 se produjoempresa su
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75 CSJ. SP 25 sept. 2013, rad. 40545.
76 CSJ, sep. de 25 de sept. de 2013, ya citada.
77 En cuanto el concepto de empresa supone una unidad económico-social de personas, 
bienes materiales y técnicos y recursos financieros, con ocasión de la cual varios 
individuos se reúnen con el fin de perdurar y consolidare mediante el desarrollo de 
actividades colectivas de carácter ilícito, para obtener beneficios de la misma naturaleza- 
A1 respecto Cfr con sentencia 40545.
78 Ibidem.

Para su configuración se requiere que <elkagente -que 
puede ser cualquier persona, pues la le^^o exige alguna 

cualificación especial- haya pertenecido^cKfórmado parte de la 
sin importar ^uándo

adhesión a la misma, esto es, si-<á^nomento de su creación o 

con posterioridad; tampoco^í^eresan los roles desempeñados 
por sus integrantes78, ntéí^onocimiento entre sí de todos sus

miembros. Or

que si éstos se cometen concursan materialmente con el

El acuerdójl^voluntades o la vinculación, según el caso, 

puede daráQcfé manera previa a la realización de los delitos 
cometido^/ concomitante o incluso posterior a la realización de 
alguno^de ellos, caso en el cual se responderá por el concierto 

ér^cuanto vocación de permanencia en el propósito futuro de 
cometer otros delitos, sin que haya lugar a concurso material



uno

de unaa manera
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79 Ejusdem.
80 CC. C-334 de 13 de junio de 2013, criterio acogido por CSJ SP de 25 de sept. de 
20013, rad. 40545.
81 Ibidem.
82 Por medio de la cual se aprueban la "Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional" y el "Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional", 
adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre de dos 
mil (2000).http//www.secretariasenado.gov.co/senado/ba.sedoc/ ley_0800_2003.html.
83 ídem.

La Convención conti^á^íla delincuencia organizada 
transnacional de las Na^iíjes Unidas, aprobada por la Ley 800 

de 200382, definió el^grupo delictivo organizado” como el 
conformado por uáá?asociación de tres (3) o más personas 
durante cierto£t^^po, que actúe concertadamente con la 

finalidad dé^ometer uno o más delitos graves tipificados con 
arreglo ^ése instrumento internacional, con la finalidad de 

obténer*clirecta o indirectamente un beneficio económico u otro 
dej^rden material83.

Es relevante que la finalidad trascienda el simple acuerdo 
para la comisión de uno o varios delitos específicos y 
determinados, dado que se trata de una organización (“societas 
sceleris”-sociedad para el crimen-)80. En efecto, la criminalidad 
organizada funciona a la manera de una empr^a, 
requiriéndose de un engranaje del cual derivan régífeF de 

conducta y procedimientos internos, canales de con^íiicación 
i ¡v x y

e información especiales, división de trabajo^definición de 
roles, órbitas de responsabilidad, controlés^cíe desempeño, 

esquema jerárquico y especialización ^y^rofesionalización de 

los concertados, entre otros81.

con las conductas realizadas con anterioridad por otros 
integrantes de pandilla delincuencia!79.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/ba.sedoc/
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84 De acuerdo con la Corte Constitucional, “la indeterminación de los delitos que se 
cometerán como resultado del concurso para delinquir, no significa que esta conducta se 
desvirtúe como hecho punible si la organización criminal opta por especializarse en un tipo 
determinado de delitos” C-241 de 20 de mayo de 1997.
85 CSJ. SP, 15 julio 2008, rad. 28362.
86 CSJ SP Rad. No. 27941.

En síntesis, a la luz del desarrollo jurisprudencial, los 
elementos del concierto para delinquir son:

El artículo 340 del Código^nSl define diversas formas de ataque al 
bien jurídico que denotan la^manera progresiva como se atenta contra la 
seguridad pública. Así, ej^et^A-ciso segundo, es el acuerdo de voluntades 
para promover, organizar, financiar o armar grupos armados al margen de 
la ley, lo que le da serrtid^ al injusto, en el contexto de una modalidad muy 
propia de los tipos'de^peligro; y en el tercero, desde la óptica de la efectiva 
lesión, se sanci^drla conducta de armar, financiar o promocionar a tales 
grupos. Eso^implica que se describen comportamientos secuenciales en 
escala de^ner^or a mayor gravedad, cuya lesividad se refleja precisamente 
en el'^traíamiento punitivo, como corresponde al principio de 
proporcionalidad.

Desde ese punto de vista y teniendo en cuenta la teleología del tipo 
penal -que excluye cualquier visión concursal- es claro que quien arma, 
financia, organiza o promociona grupos armados al margen de la ley, 
previamente acuerda la ejecución de ese tipo de finalidades, lo cual 
significa que la modalidad progresiva de ataque al bien jurídico permite 
afirmar que su efectiva ejecución asume el desvalor de los pasos

[...] en primer lugar un acuerdo de voluntades entre varias personas; 
segundo, una organización que tenga como propósito la comisión de delitos 
indeterminados84, aunque pueden ser determinables en su especie; tercero, 
la vocación de permanencia y durabilidad de la empresa acordada; y 
cuarto, que la expectativa de realización de las actividades propuestas 
permita suponer fundadamente que se pone en peligro la seguridad 
pública85.

Ahora, del texto del artículo 340 del Estatuto^E^nitivo se 
infiere que el concierto para delinquir define diversas maneras 
de ataque al bien jurídico tutelado, que exfer^san de forma 
progresiva cómo se pone en peligro o se<yulnera la seguridad 
pública. Sobre el particular, en decisiónyie 14 de diciembre de 
2009 sostuvo la Sala de CasaciórvlBn&l86:



de la los

5.1.2.1. De la tipicidad objetiva

secuenciales que le dan origen y sentido a la conducta; y de otra parte, que 
allí en donde no se logra consolidar de manera efectiva la promoción, 
organización o financiación, de todas maneras el injusto persiste, porque 
mediante la anticipación de la barrera de protección de bienes jurídicos 
basta el acuerdo para tener por satisfecho el injusto.
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En punto de la antijuridicidad material, ha dicho la 
jurisprudencia que la conducta debe lesionar o poner 
efectivamente en peligro el bien jurídico tutelado, esto es, la 
seguridad pública, pues no puede sancionarse a un colativo 
por su mera decisión de cometer delitos sin un principio de 
riesgo o de interferencia con el bien jurídico87. Es un tipo de 
peligro presunto, en la medida que el legisladof'sgpone el daño para el referido bien; dicha verificaciónS^be efectuarse 

mediante un pronóstico acerca de la expectativa de 
realización de los delitos acorados permita suponer 

fundadamente que se puso envpeligro cierto y efectivo la 
seguridad pública, lo cual excluye convenios sobre conductas 
inocuas o sin aptitud para lesionar bienes jurídicos tutelados88.

5.1.2. Constatación 
elementos^el/delito

elementos antes descritos confluyen en el asunto 
exShiinado, al haberse demostrado en el grado de certeza 

exigidó en el artículo 232 de la Ley 600 de 2000, como pasa a 
evidenciarlo la Sala.

convergencia de



en

como
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En cuanto al rol cumplido por cada uno de los miembros 
de la empresa ilícita, señaló el ente acusador que las relaciones 
con la Corte y con los Ma^iS^rados LEONIDAS BUSTOS y 
Gustavo Malo estaban q'íár^o de Francisco Ricaurte, quien 
además se encargaba>d^¿nseguir ciertos poderes; por su parte 

Malo Fernández ieníá injerencia directa en las decisiones, 
correspondiend^^a BUSTOS MARTÍNEZ afianzarlas o 
respaldarla^^ en las discusiones de Sala, porque las mismas 

no iban ^t^Sala, sino a través de su influencia.

De acuerdo con la acusación, un grupo de Magistrados y 
ex Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, entre ellos 
JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, Francisco Javier 
Ricaurte Gómez y Gustavo Enrique Malo Fernández, 
concierto con los abogados litigantes Luis Gustavo Moreno 
Rivera y Leonardo Luis Pinilla Gómez, abordaban a aforados 
que tuvieran procesos de única instancia activos en la alta 
Corporación, y acordaron a cambio de grandes sumas^de 

cxV 
dinero intervenir ilegalmente para obtener diferentes béñefícios 
procesales, los cuales podían ir desde archivos, pfeclúsiones, 
impedir órdenes de captura o dilatar los procesoswn búsqueda 
de prescripciones.

^^vLa hipótesis fáctica de la acusación se constató en el 
asunto sub judice, pues quedó demostrado con suficiencia que 
en el período comprendido entre 2012 y 2016, JOSÉ 
LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, quien fungió
Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia entre el Io de abril de 2008 y el 31 de marzo de 
2016, se concertó con el ex Magistrado de la misma 
Corporación y del Consejo Superior de la Judicatura, Francisco

se concertó con
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El mencionado a€tB?do de voluntades tuvo por propósito 

cometer delitos ^indeterminados contra la administración 
Avpública, en especial cohecho propio, prevaricato por acción y 

por omisióí^/'uso de información privilegiada, tráfico de 
influenc^s\ los cuales se perpetraban cada vez que un aforado 

investigado acudía a sus servicios- y tuvo vocación de 
permanencia en el tiempo, pues desde 2012 se estaba gestando 
la creación del grupo criminal, el cual inició sus actividades en 
2013 y las mismas solo finalizaron en 2017 con ocasión del 
traslado de unas grabaciones obtenidas por autoridades de los 
Estados Unidos en desarrollo de un proceso adelantado contra 
Leonardo Luis Pinilla y Luis Gustavo Moreno Rivera, 
denunciados por Alejandro Lyons Muskus, ex Gobernador de 
Córdoba, en las que se puso al descubierto la existencia de la

Javier Ricaurte Gómez, el entonces Magistrado Gustavo 
Enrique Malo Fernández y el abogado litigante Luis Gustavo 
Moreno Rivera, para conformar una organización criminal a la 
cual adhirieron Luis Ignacio Lyons España, Camilo Andrés 
Ruiz y Alfredo Bettín, la cual tenía el propósito de cometer de 
manera indeterminada actos de corrupción en el seno de este 
alto Tribunal, consistentes en acercarse a congresistas que 
estuvieran siendo investigados en única instancia ppgra 
ofrecerles, a cambio de dinero y otras dádivas, beneficios en 
procesos penales, tales como suministrarles 
reservada, frenar la emisión de órdenes de captura y retardar 
la apertura de investigaciones preliminaí^s^en busca del 
archivo de las diligencias por prescripci^V^e la acción penal, 

acudiendo para ello a variadas prácticas dilatorias, bajo la 
apariencia de una asesoría legm/o de una representación 
judicial.
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89 El 8 de noviembre de 2017.
90 Sesiones de 19 de septiembre, 10 y 20 de octubre y 3 de noviembre de 2017.
91 Sesiones de 19, 26 y 27 de septiembre de 2017 y 19 de abril de 2018 (interrogatorio 
llevado a cabo en el marco de un principio de oportunidad).

- Conoció a JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ en 
2004 o 2005, cuando era estúdíante de la facultad de derecho 
de la Universidad Libre dfQ&gotá, en la cual a partir de 2007 
ejerció como monitor e^^énal y procesal penal mientras que el 

encausado se desempeñaba como director de dicha área. Desde 
esa época surgió)éntre ellos una relación que en un principio 
fue de cafarcter académico, dada su afinidad intelectual, 
vínculo qué con el paso del tiempo se tornó en una amistad 
fundacía'en la admiración y el respeto mutuos, lo que conllevó 

áíqíae se reunieran permanentemente tanto en el país como en 
el exterior, así como a la celebrar negocios jurídicos de compra 
y venta de carros.

La postura de la Sala encuentra fundamento en diferentes 
medios de persuasión, en especial el testimonio de Luis 
Gustavo Moreno Rivera, vertido en diferentes sesiones ante la 
Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de 
Representantes89, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Instrucción No. 2.90 (en los radicados 51161, 50969 y 5L4fe¿6), 
y la Fiscalía General de la Nación91 (todas trasladas^É^esta 

actuación en cumplimiento de lo previsto en el artífe^rfó 239 de 
la Ley 600 de 2000), quien a lo largo ^<^todas sus 

intervenciones procesales fue conteste y reiterativo al señalar 
, L __ml '
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- En marzo de 2011, JOSÉ LEONIDAS BUSTOS le dijo que 
lo llamaría Gerardo Torres Roldán, alias Yayo (abogado litigante 
en ejercicio y esposo de su Magistrada auxiliar, Luz Mabel 
Parra), señalando que se trataba de una persona que tenía muy 
buenas relaciones con los políticos y manejaba muchas 
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- Luego de haber sido elegido BUSTOS MARTÍNEZ como 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, se reencontraron 
en la Universidad Libre y éste le dijo que pasara por la oficina 
ubicada en el Palacio de Justicia, invitación que Moreno Rivera 
aceptó. Fue así como a finales de 2008 o principios de 2009 se 
presentó en el despacho del togado, ocasión en la que éste le 
expresó su interés en que le ayudara a elaborar una tesis 
(doctoral, o de maestría -no recordó con precisión-), prop^u^ta 
que en principio él (Moreno Rivera) aceptó, no siñSantes 

manifestarle que una sola persona no estaba en Qáp^Cidad de 
lograr tal cometido, sobre todo si el trabajo se rentería en corto 

tiempo, por lo cual le pidió que lo autoriza^a^ara hablar con 

dos profesores amigos suyos, esto es, Vaditn Orlando Gómez y 
V'

Julio Montañez (integrante del programa semillero investigador 
de la Universidad del Rosario).

Por tal razón Vadit^Orlando, Julio Montañez y él se 
reunieron en el des'pS'fio del doctor BUSTOS, pero los 

mencionados profj^spres no se motivaron para ayudarle en la 
elaboración deáalfesis porque tocaba partir de cero, empezando 

incluso pomar búsqueda bibliográfica. Por tanto, solo él se 
quedó colaborándole, lo que conllevó a que le hiciera visitas con 
alguna^lrecuencia a su oficina, en las que hablaban sobre 

líneas jurisprudenciales, posiciones de la Corte, temas de 
dogmática jurídica, etc.
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92 Valga precisar que no quedó claro en el proceso si en esa época se ejecutaron actos 
de corrupción, pues en diligencia de 10 de octubre de 2017 Moreno Rivera dio a entender 
que desde allí se dio inicio a la actividad criminal, sin mencionar casos concretos, pero 
en posteriores intervenciones, en particular la de 20 de los mismos mes y año, dijo que 
durante el tiempo que compartió oficina con Gerardo Torres no se ejecutaron actos de 
corrupción y que solo se cobraban honorarios profesionales "normales” para atender la 
defensa de los investigados.

- Al oír su inconformidad, BUSTOS MARTÍNEZ le dijo que 
no se preocupara, que se presentara en la oficina del doctor 
Francisco Ricaurte en el Consejo Superior de la Judicatura,

- Atendiendo la recomendación de BUSTOS MARTÍNEZ, 
Torres Roldán lo llamó y lo invitó a trabajar en su oficina 
ubicada en el Parque Central Bavaria, desde la cual él [Moreno 
Rivera] asumió la representación judicial de los aforados tanto 
en la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia como^e^el 
Consejo de Estado (en procesos por pérdida de inveSt^ura), 

porque Gerardo no era abogado penalista y por endé^no litigaba 
en esa área del derecho, pese a que lo buscabanipolíticos para 
que los defendiera en procesos de única instancia92.

- Con posterioridad le contó abductor BUSTOS que no 
estaba a gusto en la oficina^c^Gferardo, porque éste no lo 
dejaba intervenir en la negociación de los honorarios, cuyo 
monto normalmente no ^conocía por cuanto Torres Roldán le 
entregaba lo que él Consideraba que valía su remuneración.

V
Tampoco tenía acces^ directo a los aforados, a muchos de los 
cuales solo jdon^ió momentos antes de las diligencias 

(testimonios^ versión libre), sin que pudiera tener trato directo 
con ellcáj/^lando al traste con su aspiración de obtener 
reconocimiento en el ejercicio de su profesión.

a recibir poderes decon quien empezaría
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93 Carrera 7° con calle 83 de Bogotá.
Pagina-lZTSTfeSSS,

indicándole que éste lo llamaría para acordar el encuentro. En 
los días siguientes se acercó al despacho del doctor Ricaurte, 
(alias Pacho) quien le hizo una entrevista para corroborar si era 
penalista, luego de lo cual le informó que trabajarían juntos, 
que él le referenciaría a los uclientes”, sin que en ese momento 
se hablara de que se llevarían a cabo actos ilícitos. En esta 
oportunidad Ricaurte le preguntó si tenía oficina y él le habló 
del tema de Gerardo, por lo que le pidió que buscar un bufete 

en el norte de Bogotá, en el que manejarían temas dé^rimer 
nivel, sugerencia que también le hizo BUSTOS MAR'SlNEZ.

- Por tanto, se puso a la tarea de bfas^ar una oficina, 

encontrando una cerca al Parque de^av93, que tomó en 
arriendo y la compartió con Leonáfcdo Luis Pinilla, pero la 
misma no fue aprobada luegoX^^una visita realizada por 

Pacho, por considerar que erá^uy pequeña, que no estaba al 

nivel de los casos que ibáñ,a manejar y que ellos no querían 
que la compartiera cónjótro abogado, por lo cual le cedió el

A.contrato de arrendariiiento a su compañero. Posteriormente 
ubicó una en lá*^5e 92 con carrera 15, pero tampoco le gustó 

a RicaurtOx^pique era muy pequeña y no tenía el nivel que 
estabanpuscando.

- Finalmente, luego de caminar varios domingos en 
compañía de Ricaurte Gómez, encontraron una oficina en la 
calle 84 No. 7- 59, edificio El Portón donde funcionaba el hotel 
del mismo nombre, la que si bien no era muy grande le gustó a 
aquél por la cercanía con su casa -ubicada en el edificio 
Saturno93- y por la comodidad del hotel, al cual podían citar a

“clientes” que sin ninguna dificultad podían pasar
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pago 
$1.200.000.000, con el propósito de que le fuera archivada una 
investigación preliminar adelantada en su contra por 
presuntos vínculos con grupos paramilitares. De la suma

- En lo que concierne al Senador Alvaro Antonio Ashton 
Giraldo, afirmó Moreno Rivera que a finales de 2013 e inicios 
de 2014 acordó con Francisco Ricaurte el pago de

desapercibidos, debido a que no era muy concurrido y se 
hospedaban muchos extranjeros, sumado a que tenía una zona 
de parqueo con una bahía grande en donde ellos tenían un 
parqueadero de visitantes, lo que facilitaba el acceso de los 
mismos.

Por tal motivo celebró el contrato de arrendamiento del 
inmueble ubicado en la calle 84 No. 7-59, oficina 204^006 
Bogotá, para lo cual Luis Ignacio Lyons España -con (JtSen de 

antaño tenía una relación de amistad profunda y^de^hegocios 
profesionales- y su señora madre, Nohemy River^Rodríguez, le 

sirvieron como codeudores.

- Desde la mencionada oficiná&empezaron a ejecutarse 
actos de corrupción para favorec^a^Congresistas que estaban 
siendo investigados por la Sálá$ae Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, eníí^los cuales estaban los entonces 
Senadores: Alvaro An^éio Ashton Giraldo y Musa Besaile 

j

Fayad y los Repn^dntantes a la Cámara, Nilton Córdoba 
Manyoma y Ajáger^ Velásquez Ramírez, procesos en los que 

fungía comó^ponente el entonces Magistrado Gustavo Enrique 
Malo Fernández, así como el Representante Julio Eugenio 
GallarxkT Archbold, en el que el ponente era BUSTOS 
JÍI^TÍNEZ.
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Los asuntos relacionados en precedencia 
analizados en detalle ut infra, cuando se aborde el estudio de 
los delitos de cohecho propio atribuidos en la acusación a 
JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ.

- Igualmente, el Senador MusaResalle Fayad, con la 
misma finalidad que el anterior, e§to es, demorar el curso 
normal de una investigación préíiminar que se le seguía por 
sus vínculos con una agrupácS^ paramilitar, así como evitar 

que se librara orden de captura en su contra, en el primer 
trimestre de 2014, tra^una negociación acordó el pago de 

$2.000.000.000 que\füeron cancelados por el congresista a la 
organización a^través de su abogado Luis Ignacio Lyons 
España. ElMinero fue recogido y entregado por Moreno Rivera 
a RicaurtéPGómez, no sin antes tomar para sí $100.000.000 y 
a favpr^de Lyons España una cantidad semejante.

pactada entregó a Moreno Rivera el 50% ($600.000.000) como 
cuota inicial, comprometiéndose a cancelar el saldo cuando 
estuviera listo el proyecto de auto de archivo, lo que no sucedió 
porque el proceso fue asignado a otro Magistrado en virtud de 
la regionalización de los procesos por parapolítica. Los dineros 
recibidos por Moreno Rivera fueron distribuidos entre los 
integrantes de la organización de la siguiente manera: 
$100.000.000 para este último, $100.000.000 para^LQis 
Ignacio Lyons España y el saldo fue llevado a la vivféncla de 
Ricaurte Gómez, quien días después ordenó IsiS^Jtrega de 

$200.000.000 a BUSTOS MARTÍNEZ.
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Zuccardi, de los entonces Representantes a la Cámara Julio 
Eugenio Gallardo Archbold, Nilton Córdoba Manyoma y 
Argenis Velásquez y del ex Gobernador del Valle del Carlos 
Juan Carlos Abadía Campo, entre otros, no fueron objeto de la 
acusación, sí se mencionaron por Moreno Rivera en sus 
diferentes salidas procesales y se invocan por la Sala para 
demostrar la existencia de la organización criminal, sus 
integrantes, el rol asumido por cada uno de ellos, su m¿áus 

operandi y su vocación de permanencia en el tiempo, plMes con 
ellos se evidencia que las prácticas corruptas s^xjendieron 
hasta 2017, cuando fue puesta al descubierto «^existencia.

- Sobre el caso de Franklin German^Chaparro Carrillo, 

adveró Gustavo Moreno que éste llególa la oficina de Gerardo 
Torres para que presentara un^^Snanda de casación contra 

una sentencia de segunda Jh^áncia, mediante la cual se le 
condenó a 40 años de priáión por el delito de homicidio y que 
con el propósito de-<ot^jner un resultado favorable a sus 

intereses, a iniciativ'a/de la doctora Cristina Pineda, esposa de 
LEONIDAS, se(fe^obró la suma de $500.000.000 con destino 
a los miemtíá^de la organización.

\^^n lo que atañe al caso de Piedad del Socorro Zuccardi 
áe^Tarcía, afirmó Moreno Rivera que Pacho le manifestó que 

conocidos de él que eran familiares de la Congresista lo iban a 
llamar, como en efecto ocurrió. Por tal motivo, se presentó en 
CESPO acompañado del abogado Dagoberto Charry, en donde 
se reunió con ella por primera vez. Con posterioridad lo llamó 
una familiar de la Senadora, a quien le contó que él hacía parte 
de la oficina del doctor Francisco Ricaurte, que ya se había 
reunido con ella y, por ende, ya se habían conocido.
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94 Declaración de 20 de octubre de 2018, en la cual Moreno Rivera manifestó 
expresamente: «En el caso de la doctora Piedad Zuccardi, por ejemplo, el doctor Francisco 
tenía cercanías con personas de Cartagena y tenía interés en que el doctor Leonidas 
ayudara. El doctor Leonidas no tenía interés en anudar en ese caso (...)» (subrayas fuera 
de texto).

Recordó que la cifra que le sugirieron a la doctora 
Zuccardi fue de $400.000.0000, para asumir la defensa en 
cabeza del doctor Dagoberto Charry, con la suplencia de 
Gustavo Moreno (precisó que ahí el protagonismo lo tenía el 
doctor Dagoberto), pero ella no los contrató afirmando que 
estaba muy contenta con la defensa que se le estaba haciendo.

No obstante, como ya estaba sonando el temlMe la 
publicación del libro de los falsos testigos, ella preté^clia que le 

dieran una ayuda y Pacho tenía interés en^que BUSTOS 
MARTÍNEZ ayudara, pero el Magistrado mamiS^tó que no tenía 

interés en ayudar en ese caso94.

- En relación con el Representante a la Cámara Julio 
Eugenio Gallardo Archbold^b^áró Moreno que éste tenía un 

proceso en el despacho d^'&ÓNIDAS BUSTOS que estaba para 

presentar los alegato^ precalificatorios, es decir, según el 
deponente, estabajid*portas del llamamiento ajuicio. A pesar 

de no haber sido eTabogado de Gallardo Archbold, éste lo buscó 
para decirl^que necesitaba ayuda con ese proceso, por lo cual 
habló con?LEONIDAS quien le recomendó decirle a Julio que 
aclarara^ y precisara algunos temas, es decir, le empezó a 

transmitir las inquietudes que éste tenía como Magistrado y 
sobre esa base se le exigió al congresista una suma de 
$250.000.000 o $300.000.000.
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95 Recepcionada por la CIAC el 29 de enero de 2018.
Página 134-d^395^

Como finalmente no se le ayudó ^Gallardo Archbold, pues 
el compromiso era sacar la r^^^pión de preclusion, pero el 
doctor BUSTOS lo acusó, el abogado terminó devolviéndole los 

A L._/

recursos, para lo cual a^arcra Gerardo Torres en búsqueda de 
un préstamo, toda vézSque en su proceso para aspirar a la

APersonería de Bogotá^se había quedado sin los contratos que 
había celebrado con dicha entidad y con la Fiscalía General de 
la Nación,^g^nado a que el Magistrado no le devolvió su parte.

antes expuesto no se derruye con el testimonio de 
Jesús Eduardo Moreno Acero95, Magistrado auxiliar del 
despacho del aforado, quien manifestó que estuvo a cargo de la 
sustanciación del proceso de Gallardo Archbold y, por tal 
razón, preparó el auto de acusación que fue aprobado por el 
pleno de la Sala Penal, sin que su jefe inmediato le diera 
instrucciones sobre la forma como debía proyectar la decisión, 
como tampoco le indicó que retrasara su trámite, toda vez que

Julio Gallardo le entregó los dineros pactados, de los 
cuales él (Moreno Rivera) le dio una parte al doctor LEONIDAS, 
pero como el investigado hizo caso omiso de las sugerencias del 
Magistrado, arguyendo que no era necesario porque su proceso 
estaba muy claro, él (Moreno) le insistió que hablara con su 
abogado, precisándole que no se trataba de una lectura que él 
estuviera haciendo del proceso, sino que esos eran los 
comentarios que directamente estaba haciendo el dofctor 

LEONIDAS, e insistiéndole en que dilucidara los aspectos que 
había mencionado el Magistrado, pero Gallar^q^Vfchbold 

decidió no hacerlo, por lo cual el doctor LEONIDAS no cambió 

de posición y terminó acusándolo.
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- Para el caso de Nilton Córdoba Manyoma, investigado 
por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 
por irregularidades en la construcción de la alcaldía del 
municipio de Medio Baudó, Chocó, por un presüi^c» lavado 

de activos en actividades de explotación ilegabdeSóro y platino 
y por vínculos con agrupaciones criminales^^re otros delitos 

que se habrían cometido cuando se des^m^eñó como alcalde 

de ese municipio, según lo indicó Moreno Rivera no llegó a la 
oficina de Francisco Ricaurte noFconducto de éste, sino por 
sugerencia de otro Congresisr^que lo referenció directamente 
con Luis Gustavo, lo' /que habría ocurrido luego de la 
desvinculación de BUSÍSfe MARTÍNEZ de la Corte.

Según Mrfreno Rivera, una vez Córdoba Manyoma les dio 
a conocer .a^rancisco Ricaurte y a él su situación, en el sentido 
que tenía^varios procesos en su contra en la Corte, algunos de 
elloé^e^*el despacho del doctor Malo Fernández, le requirieron 

éí pago de $1.000.000.000, monto que tras una negociación se 
redujo a $800.000.000. Pero como el Magistrado Malo 
Fernández informó a Ricaurte que en un proceso que tenía a 
su cargo había suficientes pruebas para abrir investigación y 
librarle orden de captura, éste se reunió con el Congresista 
para ponerlo al tanto de la situación y decirle que debían 
reestructurar los “honorarios”, pero Nilton -que era un 
Representante a la Cámara nuevo- le manifestó que no tenía

ello no contradice el dicho de Moreno Rivera en el sentido que 
por su intermedio el Magistrado sugirió al congresista 
sindicado para que esclareciera algunos aspectos de la 
investigación, lo que finalmente no hizo, por lo cual no le quedó 
otra alternativa que acusarlo.



recursos distintos a los que había pactado.
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Por tal motivo, Moreno Rivera se reunió con Camilo 
Andrés Ruiz, quien era sabedor de que él compartía oficina con 
Ricaurte Gómez (“Pacho”), así como de su cercanía con el 
Magistrado titular Gustavo Malo, y le pidió que los apoyara 
para evitar la captura de Nilton Córdoba y Argenis Velásquez.

96 Es un hecho notorio que fue condenada el 9 de agosto de 2022 por el Juzgado 11 
Penal del Circuito de Bogotá, sentencia confirmada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial el 11 de febrero de 2023.
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ac>
En ese escenario, Francisco Ri&Srte le comentó a 

VMoreno Rivera que por intermedio d^Ljiis Ignacio Lyons había 
conocido al Magistrado auxiliáiy'del despacho de Malo 
Fernández, Camilo Andrés RéuS^con el cual habían trabajado 
juntos y habían departyS^h Cartagena, proponiéndole que 
hablaran con él par^^^e los “ayudara”, a fin de que no 

corrieran el mismpyHesgo que pasaron con el Magistrado 
auxiliar José^eyes Rodríguez, quien se empecinó en sacar 
avante laxínvestigación de Musa Besaile, por lo cual fue 
desvinculado de la Corte por Malo Fernández.

- El caso de la Representante a la Cámara Argenis 
Velázquez Ramírez96 tampoco llegó a la oficina por conducto de 
Francisco Ricaurte sino de un tercero. En el primer encuentro 
ellos se comprometieron con la Congresista a retrasar el avance 
de un proceso que se adelantaba en el despacho del Magistrado 
Gustavo Malo Fernández o, en su defecto, a impedir^Su 

detención cualquiera que fuese la calificación jurídica dadá 
la Corte a la conducta a ella endilgada, a¿5(Í5ñbio 

$380.000.000 que ésta se comprometió a pagarles?



(363

Ruiz97 accedió a cumplir los compromisos adquiridos por la

coimas

quienes le entregaron esas sumas a Moreno Rivera y éste a su
vez a Ruiz", hecho que molestó a Ricaurte, quien por tal motivo

Corte, como en efecto ocurrió.

del Valle del Cauca Juan Carlos Abadía habría

contactado le archivaraFrancisco variaspor

agrupación delincuencia! a cambio de que “lo ayudaran" con el 
pago de sendas coimas de $200.000.00098 por Córdoba 
Manyoma, y de $130.000.000 por parte de Velásquez Ramírez,
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10°. Empero, como quiera que no

97 Es un hecho notorio que fue condenado por el Juzgado Octavo de Penal del Circuito 
de Bogotá con funciones de conocimiento, mediante sentencia de 30 de abril de 2020.
98 Adicionales a los $800.000.000 que había cancelado inicialmente.
99 Nilton Córdoba Manyoma habría efectuado ese pago en una oficina de la Universidad 
Libre, que le había sido prestada a Luis Gustavo Moreno por Vadith Orlando Gómez.
100 Estaba ad portas de salir Eduardo Montealegre e ingresar Néstor Humberto 
Martínez Neira.
101 Por lo cual fue condenado por la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte 
Suprema de Justicia mediante sentencia No. SEP011 de 17 de febrero de 2020, rad. 
0153 por el delito de prevaricato por omisión (hecho notorio).

Ráginri3Tae'395

manifestó que Camilo Andrés debía ser desvinculado de la

- De otra parte, según Moreno Rivera, el ex^Gqbernador 
*Gampo

cancelado a la agrupación ilícita inicialmente $400.000.000 
para que el entonces Fiscal delegado ant^&?Corte Suprema de 

Justicia Alfredo Bettín Sierra -quienMe antemano habría sido
Ric&ufte-

investigaciones que tenía a swcargo, lo cual debía ocurrir antes 
del cambio de administration1C
era viable archivar ttíQas las investigaciones que la Fiscalía 
adelantaba contra^Abadía Campo, el fiscal Bettín frenó por 
varios años lajmpütación referente a hechos relacionados con 
la celebraciónMe un contrato101, la cual tuvo que formular por 
exigencia^del Fiscal coordinador de los Delegados ante la Corte 
FabioJÉspitia, pero, para honrar el compromiso previamente 
adquirido por los miembros de la cuadrilla criminal con Abadía 
Campo, Bettín Sierra no solicitó al juez de control de garantías



Págirra'135Tde*395—

la imposición de medida de aseguramiento102. No obstante, la 
inminente imputación fue aprovechada por el grupo para 
solicitarle al aforado el pago de otros $600.000.000, para un 
total de mil millones de pesos ($1000.000.000).
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de la Nación, ante el inminente cambio de administración -de Eduardo Montealegre a 
Néstor Humberto Martínez-
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Inicialmente Abadía Campo fue representado por Luis 
Gustavo Moreno Rivera, pero al asumir éste el cargo de Fiscal 
anticorrupción hubo de ser sustituido por JOSÉ LEO^IJ^AS 
BUSTOS MARTÍNEZ, quien para entonces era É^ofeado 

litigante.

Afirmó Moreno Rivera que GustavóC^Malo Fernández 
estaba al tanto de lo que ocurría con ehcstet) de Abadía Campo 
y que incluso en una oportun^ad, ya siendo Fiscal 
Anticorrupción, lo citaron a unaCteünión a la casa del doctor 
BUSTOS en el barrio LaX5áíjrera de Bogotá, donde le 

propusieron que hablara con el Fiscal coordinador, petición 
que no aceptó arguyefi^^que no tenía cercanía con el doctor 

Espitia, sumado a^qhé no le parecía conveniente tener este tipo 
de diálogos condícho funcionario.

- Expuso también Moreno Rivera el caso del ex 
Gob'erríador del Cesar Lucas Segundo Gnecco Cerchar, con 
(íju^n se comprometieron a demorar el proceso que se 

encontraba en la etapa de juicio en el despacho del Magistrado 
Malo Fernández, y ya se avizoraba la condena por un delito 
relacionado con la contratación estatal (fraccionamiento). Sin 
embargo, a Gnecco Cerchar no se le cobró suma de dinero
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- Como quiera que en el per&do comprendido entre 2013 
y noviembre de 2014 Ricau^té^omez ejercía como Magistrado 
del Consejo Superior de la^Ihicatura, lo que le impedía asumir 

una tarea visible en la^ebución de las actividades ilícitas de la 
banda criminal, a^Síoreno Rivera correspondió cumplir un 

papel protagójíico^ pues por sugerencia de aquél tenía a su 
cargo la tarea^cíe reunirse con los aforados para establecer los 
comproáS^os que adquiriría cada una de las partes, entre ellas 

el p^agjx^ sobre el monto de las coimas que debían pagar a 

cambio de los beneñcios pretendidos. Igualmente, recibía los 
dineros ilícitos que eran entregados por los clientes, y en 
algunos casos hacía el reparto inicial, esto es, tomaba para sí 
(o coloquialmente, “por la derecha”) el valor de lo que a él 
correspondía y permitió que el abogado Luis Ignacio Lyons 
España se apropiara de una parte de ese capital en los casos 
en los que actuaba como apoderado de los congresistas

diferente de los honorarios profesionales “normales”, pues se 
trataba de una persona mayor de 75 años, lo que no significó 
que no se ejecutara un acto corrupto, por cuanto los móviles 
de la organización no se contraían solo al dinero, pues también 
tenía intereses políticos, de modo que sus servicios se pagaban 
con favores, tales como el voto en el Senado para 
Magistrado, el contrato en alguna dependencia para un 
familiar cercano, sumado a que Pacho tenía aspiraciJñes 

políticas y BUSTOS necesitaba el apoyo del Congresofpara su 
compañera Martha Cristina Pineda, quien había sidó^ostulada 

por el Presidente de la República para ocupaban cargo de 
Magistrada en la Comisión de Disciplina ^¿tá^ial y requería el 

respaldo de toda la clase política para su*aspiración.



- En sus distintas intervenciones procesales Luis Gustavo
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involucrados103, y el remanente era llevado al domicilio de 
Ricaurte Gómez, quien se encargaba de distribuirlo entre los 
demás miembros de la organización.

Firmado por: Ariel Augusto Torres Rojas,Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera.Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: AEC35F92A7AF2F97243839243S425C059737AE4515693A2EE34A354B6F78D9BC

wo
Primera Instancia 00518

JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ
Ley 600 de 2000

103 Es un hecho notorio que condenado mediante sentencia de 23 de julio de 2024, por 
el Juzgado 60 Penal del Circuito de Bogotá con funciones de conocimiento, confirmada 
por el Tribunal Superior de Bogotá en sentencia de 16 de agosto del mismo año.
104 El cual, según Moreno Rivera, lo había pagado de manera anticipada por el primer 
trimestre.

- Una vez se anuló por la jurisdicción contencioso 
administrativa la elección de Francisco Javier Ricaurte como

- A partir del ingreso de Ricámíe Gómez a la oficina 201 
del edificio El Portón, des(ie^ia7cual operaba la organización 
criminal, fue éste el qué^obró un papel protagónico, pues 
además de que siguió41T5^?ando a los aforados que pagarían por 

los servicios, asumió la tarea de reunirse con ellos para 
transmitirles í^^mformación reservada que conocía por 

ustavo Enrique Malo, pactaba directamente el 
millonarias dádivas -es decir, va sin la

Magistrado del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
primeros meses de 2015 él y la otrora Presidente de lafC^te 

Suprema de Justicia, Ruth Marina Díaz Rueda, llegaron a 
compartir oficina con Luis Gustavo, sin que éstQS'\|dcieran el 
respectivo aporte para el sostenimiento de lo.s^g¿stos de la 

misma (tales como el canon de arrendanfi^to104, cuota de 

administración, servicios, pago de nóminay*étc.).

intermedio; „
valor denlas millonarias dádivas -es decir, ya 
intefcm^cfiación de Moreno Rivera-, acordaba los compromisos 
adargo de los demás miembros del grupo y se los informaba al 

referido Magistrado, recibía personalmente los capitales y los 
distribuía entre los miembros del grupo.
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Hizo mención a que Ricaurte Gómez asistió junto con 
Malo Fernández al 48° Festival de la Leyenda Vallenata def2^.5 

en compañía de Alfredo Bettín y del mismo Luis Gusjávo (a 
cuyo cargo estuvo toda la logística del viaje, así cpirfS7'el pago 
del arrendamiento de los inmuebles donde ^séknospedaron, 

entre otros gastos).

y Francisco Javier Ricaurte Gómez, con quien departía en 
reuniones sociales, especialmente celebraciones de 
cumpleaños, y entre éste y Gustavo Enrique Malo Fernández.

- En cuanto al modus operandi <fe>-la agrupación delictiva, 
sostuvo Moreno Rivera que bajo^J^ipariencia de una asesoría 

o una representación judiciahs^/vendían resultados contrarios 
a derecho, como omitir la ^ertura de una investigación formal, 
evitar una captura, eó^irometerse a un archivo cuando las 

evidencias o la realjhati contrariaban ese tipo de decisiones y/o 

«.ardar el del procese con la finalidad de buscar la
prescripcióñJde la acción penal. Para lograr este objetivo la 
defensa debía presentar múltiples solicitudes probatorias, que 
erañ^itendidas por el Magistrado Ponente con su decreto y 
líe^acla la fecha para recepcionar los testimonios, una y otra 

vez se deprecaba el aplazamiento de las diligencias, peticiones 
que también eran atendidas favorablemente; incluso en 
algunos casos se sugería a los testigos que no atendieran las 
citaciones de modo que tuvieran que reprogramarse las 
diligencias, todo lo cual conllevaba a la dilación injustificada de 
la actuación.
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En punto de la función asumida por cada uno de los 
miembros, además de lo expuesto ut supra respecto de 
Francisco Ricaurte -a lo cual remite la Sala- precisó Moreno 
Rivera que éste tenía muy buenas relaciones con la clase 
política y por cuenta de él generalmente llegaban los poderes.

que 
el desarrollo
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porque
(consistentes 
investigaciones a través de maniobras dilatorias), 
abordaban allí, sino que eran del resorte del Ponente. Sin 
embargo, con su postura BUSTOS MARTÍNEZ daba

Malo Fernández, como Magistrado ponente en los casos 
aquí discernidos, profería innumerables autos ordenandíjSla 

práctica de las pruebas pedidas por la defensa con el pToJ?bsito 
de retrasar indebidamente el trámite de los procesós^ccedía a 
las múltiples solicitudes de aplazamiento de la^kdiligencias e 
incluso llegó a desvincular de la Corte a su <l$E?gistrado auxiliar 

José Rodríguez Casas, quien ponía en í^sgo la consecución de 
los propósitos perseguidos por Lá^Jaanda, porque estaba 
empeñado en abrir las investtéácaones con la consecuente 
emisión de las órdenes de cajátSxa, por lo cual era considerado 
por los miembros de la báí^a como “una piedra en el zapato”, 
lo que impedía su conímfeidad en el cargo.

Por suJOSE LEONIDAS BUSTOS MARTINEZ 
cumplía un^pa^pel trascendental, pues pese a que los procesos 
no estaban en su despacho, asumía el compromiso de 
respaldar las decisiones que tomara el Magistrado Gustavo 
Enrique Malo Fernández, afianzando su posición a través de su 
influencia y credibilidad dentro de la Sala Penal, aunque no en 
discusiones que se llevaran a cabo al interior de la misma 

las determinaciones que tomaba el ponente 
normal de las

no se



tranquilidad y apoyo.

Y
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a Luis Gustavo Moreno, además de las antes 
mencionadas, correspondía actuar como defensor principal o 
como suplente en los casos en los que fungía como defensor 
principal Luis Ignacio Lyons España y, por ende, debía 
presentar los memoriales encaminados a retrasar ilegalmente 
las investigaciones preliminares que la Corte Supréína 

c\V adelantaba contra los contratantes de sus espurios sef^mos.

Para concretar los acuerdos ilícitos y realtear el reparto 
del botín, los integrantes de la organización«criminal se reunían 
en la residencia de Martha Cristina PinedSSbicada en el barrio

VCiudad Salitre de Bogotá, a la cual acribaba a altas horas de la 
noche JOSÉ LEONIDAS BUSTOJSQ^iego de que su esquema de 

seguridad se iba a descansar^ísí como en el apartamento de 
Ricaurte Gómez e inclusp^efa del país se llevaron a cabo dos 

encuentros: el primeró^nCiudad de Panamá en septiembre de 
2012, en donde coávérsaron varias veces en el hotel donde se 

Arhospedaban, especialmente a la hora de las comidas. El 
segundo v^y^e hizo en diciembre de 2014 a Miami, Florida, 
Estados^tíñidos, en donde la noche de año nuevo o de Navidad, 

él y éLprocesado se reunieron con Martha Cristina Pineda, una 
^rima de ella de nombre Claudia García, su esposo Alvaro 
Lancheros, Eduardo Bustos (hermano del procesado) y la 
esposa de éste, Dora de Bustos, así como con la esposa e hija 
de Moreno Rivera, para cenar. Al término de la comida él y 
JOSÉ LEONIDAS se reunieron en privado para hablar de un 
caso nuevo, esto es, el del Congresista Mauricio Lizcano, contra 
quien la Corte libraría orden de captura.



los aforados losacordarAsí con
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En la sesión del 3 de noviembre de 2017, vertida ante la 
Corte Suprema de Justicia, indicó Moreno Rivera que cuando
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mismo, para 
compromisos a adquirir por cada una de las partes, se hacían 
reuniones en lugares públicos como hoteles y restaurantes, 
utilizando siempre el mismo modus operandi consistente en 
que el “cliente” debía ingresar solo y entregar su celular, el cual, 
junto con el de Moreno Rivera, eran colocados sobre una mesa 
cercana y al término del encuentro era recuperado por su 
dueño.

Ahora bien, sobre la participación de JOSÉaÍeONIDAS 
í A"BUSTOS MARTÍNEZ en la organización criminal, de manera 

reiterada, consistente y uniforme Moreno Rivera afirmó que el 
procesado intervino activamente en su^peación, pues fue él 
quien le sugirió hablar con el entoncés^íagistrado del Consejo 

Superior de la Judicatura Francí^qJavier Ricaurte Gómez, a 

cuyo despacho acudió en^iyersas oportunidades y fue allí 
donde se le propuso mánfejM.r algunos casos de la Sala de 
Casación Penal de la cáfe.

V

Fue enfático^ en señalar que su incorporación a la 
agrupaciórTa'iminal fue una imposición del doctor LEONIDAS 
BUSToá^uien le sugirió su nombre a Francisco Ricaurte pese 

a que éste tenía a otros abogados amigos con los cuales podía 
ejecutar este tipo de actividades y que abrió la oficina en el 
segundo piso del edificio El Portón por instrucciones que le dio 
el acusado, desde la cual junto con “Pacho” empezaron a 
atender a los aforados interesados en la prestación de los 
servicios de la organización.
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105 Hizo caso omiso de la misma, porque tenía unos compromisos de los que debía dar 
cuenta, más en ese momento cuando por estar ocupando el cargo de Fiscal 
Anticorrupción, los políticos pues lo llamaban y lo asediaban.

el doctor LEONIDAS estaba promocionando la campaña de 
Martha Cristina Pineda para el cargo de Magistrada de la 
Comisión de Disciplina Judicial, hizo varias reuniones del 
Partido Liberal en su residencia y que una noche realizó una 
grande a la que él fue invitado por el anfitrión. Al llegar vio 
varias camionetas afuera, pese a lo cual decidió entrar 
contrariando una orden del Fiscal General de la Nación Néstor 
Humberto Martínez Neira, en el sentido que no debía reúnase 

en público con amigos comunes105.

En el apartamento del doctor BUSTO^vese día se 
encontraba el doctor Camilo Tarquin(xX^uien bajó y lo 

persuadió para que no subiera porque había muchos políticos, 
entre ellos varios congresistas a los^que ninguno de los dos 
conocía y el Fiscal General de lalación podía enterarse, por lo 
que se marchó, no sin antes^nyiarle saludos a LEONIDAS.

Dijo no recordáp^si esa misma noche regresó al 

apartamento de BULTOS o si se trató de una visita posterior, 
pero en todo^caso cuando llegó se encontró con dos 
congresistas^orno el inmueble del doctor LEONIDAS tiene 

una sala^grande y un estar de televisión abierto, allí se 
encontraban Camilo Tarquino Gallego y el doctor Eugenio 
Fernández Carlier, con quienes jugó poker hasta las 3:00 de la 
mañana aproximadamente, junto con el doctor BUSTOS.
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asomo de duda, la existencia de la empresa criminal gestada 
desde la entraña misma de la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo Superior de la Judicatura por JOSÉ LEONIDAS 
BUSTOS MARTÍNEZ y Francisco Javier Ricaurte, quienes dada 
la estrecha amistad que los unía y aprovechando la alta 
dignidad que para 2013 ocupaban como Magistrados de esas 
Corporaciones, se concertaron con el referido litigante para que 
por su intermedio ofreciera a aforados constitucionales^el 
otorgamiento de beneficios procesales a los que nó^enían 
derecho, a cambio del pago de millonarias sumasd5a^£ividades 
delictivas que sin ningún miramiento empezaro^^ejecutar de 

manera organizada y con reparto funcionál^de labores, a las 
cuales vincularon al Magistrado Gustavo Enrique Malo 
Fernández por ser el ponente ^n^ la mayoría de las 
investigaciones que se adelantatí^írpor la Corte y, por ende, 
pieza importante en el engrañ^^para asegurar el logro de los 

ilícitos objetivos.

.9La Sala otorgaSplena credibilidad al testimonio de Luis 
Gustavo Moreno Rivera por cuanto fue testigo presencial desde 
la génesis/rfusma de la organización, de la cual admitió haber 
sido parte/y haber cumplido un compromiso esencial, conoció 
personalmente a sus integrantes y por tal razón estuvo en 
éa^acidad de dar cuenta del papel cumplido por cada uno de 

ellos, del modus operandi, de la identidad de las personas que 
utilizaron sus servicios para beneficiarse indebidamente a 
través del pago de prebendas, aunado a que a través de sus 
numerosas intervenciones demostró su capacidad de 
rememoración, sin que, se advierta algún interés de faltar a la 
verdad para perjudicar sin ninguna razón al procesado.



En efecto, no se puede generar como regla de la experiencia, que la 
persona que ha recibido directa o indirectamente beneficios judiciales o 
económicos del Estado por razón de sus declaraciones, aceptación de cargos 
o celebre acuerdos con la Fiscalía, o cualquier otra figura que le favorezca,

En efecto, en el curso del proceso JOSÉ LEONIDAS 
BUSTOS MARTÍNEZ rechazó con vehemencia las acusaciones
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ios CSJ SEP 00082 -2021, rad. 00094, sent, de 12 de agosto de 2021.
P á gi n a'144 de 395-.

A?*«el hecho^ie^star vinculado a un programa de colaboración con la 
justicia, contran^á demeritar sus atestaciones, le imprime la necesidad de 
expresar fa&e^dad, sin distingo de la calidad personal o profesional de las 
personas qué pueda involucrar, manifestaciones que por demás aparecen 
ratificabas por otros testigos»106.

Es decir, «dado que no existe tarifa legal para la valoración 
probatoria en materia penal, resulta inadmisible restar todo poder suasorio 
a un testimonio, solo por provenir de un cooperante, cómplice, delator o 
negociador de beneficios, aunque el sentido común indica que se le debe 
examinar con mayor rigurosidad.

Empero, como lo sostuvoCpretéritamente esta Sala a 
propósito del fallo proferido/c^ntra el ex Magistrado Gustavo 
Enrique Malo Fernánde^ dicha argumentación carece de 

fundamento, pues:

de Moreno Rivera tachándolas de mendaces, llegando a negar 
incluso la existencia de la organización criminal, pero jamás 
esgrimió alguna situación fáctica que lleve a pensar a la Sala 
que éste albergaba algún sentimiento de animadversión contra 
él o contra Francisco Ricaurte Gómez y Gustavo Malo 
Fernández, a quienes señaló como integrantes de la empresa 

cCyilícita, o un ánimo vindicativo o un interés proteijvnJpara 
incriminarlos gratuitamente en la comisión de<^añ graves 
hechos, limitándose a sostener que el testigo faltcTa la verdad 
por cuanto para entonces estaba esperand^^^aprobación de 

un principio de oportunidad.



Así mismo, se trata de un testimonio verosímil por su

107 CSJ sent. SP16905-2016, de 23 de nov., rad. 44312.

tenga un interés en el resultado del proceso y por ende su testimonio 
merezca menor o nula credibilidad.
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Por el contrario, son las facultades físicas y mentales del testigo para 
recordar lo sucedido y la posibilidad de haber percibido, sumado a la 
verificación de sus asertos con otros elementos de prueba, entre otros 
parámetros, los que determinan el mérito persuasivo de una 
declaración»107.

A lo anterior se suma que en el evento de demostrársele 
que su testimonio no se ciñe a la verdad, ello podría acm^eferle 

la imposición de una pena privativa de la libertad, tantoporque 
perdería los beneficios obtenidos, si se tiene en^tíenta que 
renunció a su derecho a no autoincriminar^í^y, por ende, 

confesó los delitos cometidos en desarrollólas actividades 
de la organización criminal, como ^p(5r^l delito de falso 

testimonio (artículo 442 del Código?*Penal), todo lo cual le 

representaría un daño innecesánd no solo para su libertad, 
sino también para su familia,/dé la cual hacía parte una niña 
pequeña. >

Ahora, es xnéiío que en sus distintos relatos Moreno 
fyRivera no mencionó calendas exactas, lo que Wcredibilidad/^ sus afirmaciones, pues es apenas natural, por 

los efectos que produce el paso del tiempo en la memoria, que 
no^uéda precisar con claridad este tipo de información. 
Éíhpero, tal inconsistencia es irrelevante, ya que no afecta el 

núcleo central del señalamiento consistente en que hizo parte 
de una empresa criminal dedicada a beneficiar congresistas y 
otros aforados a cambio del pago de millonarios sobornos.

no merma



espontaneidad y coherencia intrínseca, pues pese a que fue 
vertido en varias sesiones rendidas ante diferentes autoridades
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108 Las cuales serán abordadas más adelante.
109 SP7830-2017, sent, de Io de jun. de 2017, rad. n.° 46165.
110 CSJ AP5147-2015, 9 sep. 2015, rad. 41666 y SP3340-2016, 16 mar. 2016, rad.
40461, Entre muchas otras.
111 CSJ AP, 9 oct. 2013, rad. 40768 y CSJ AP, 6 abr. 2005, rad. 23154, entre otras.

CSJ SP17470-2015, 16 die. 2015, rad. 41587.
Página 146-cio 395 ,

En este sentido ha señalado la Sala de^Dasación Penal109:

a lo largo de 2017 y el 19 de abril de 2018, siempre suministró 
en lo sustancial la misma información, por demás detallada en 
cuanto a circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre la forma 
como ocurrió cada uno de los sucesos por él relatados, sin 
incurrir en contradicciones protuberantes que puedan minarle 
valor suasorio a su dicho, pues las pocas divergencias prí^su 

relato108, puestas de presente por la defensa, a lá^postre 
resultan irrelevantes.

. conforme al raciocinio de la Sald^e^. la materia, la apreciación 
positiva de una determinada prueba tes'fmonial no se supedita a que las 
distintas deposiciones exhiban absoluta y total concordancia y 
uniformidad, sino a que posean cdí^Stencia en lo esencial del relato, de 
suerte que permitan forjar el coí^cirfiiento sobre el núcleo del mismo, con 
independencia de las variaciones que se adviertan respecto de 
particularidades tangenciall^'que pueden variar o modificarse por el paso 
del tiempo y otras circunstancias similares110; igual acontece, si se verifican 
contradicciones entrédo^atestado por dos o más deponentes, toda vez que 
ello no conlleva stftn-emediable desestimación.

Así, lajurisprudencia de esta Corporación tiene dicho, de tiempo 
atrás111, qúzf’las contradicciones en que incurra un mismo testigo, o varios 
de ellostentre sí, no constituye razón de peso para desvirtuar su capacidad 
suasoria, pues, justamente, el funcionario judicial tiene la carga de 
eXafjunar el contenido de las diferentes declaraciones y, con apoyo en las 
reglas de la sana crítica, establecer los segmentos que le merecen 
credibilidad y cuáles no112».



'^>■80

En este mismo sentido, de manera reiterada ha sostenido
esta Corporación113:

.1
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113 CSJ. SP8565-2017, sent, de 14 de junio de 2017, rad. 40.378, reiterada en CSJ sent. 
SP471 -2025, de 5 de marz. de 2025, rad. 61459.
114 «Griteríos para la apreciación del testimonio. Para apreciar el testimonio, el 
funcionario tendrá en cuenta los principios de la sana crítica y, especialmente, lo relativo 
a la naturaleza del objeto percibido, al estado de sanidad del sentido o sentidos por los 
cuales se tuvo lapercepción, las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que se percibió, 
a la personalidad del declarante, a la forma como hubiere declarado y las singularidades 
que puedan observarse en el testimonio».

Página 147"de 39b’’

«En todo caso, en no pocas oportunidades, la Corte se ha ocupado 
de resaltar que, las inconsistencias, divergencias o contradicciones 
intrínsecas o extrínsecas del testimonio, o incluso la constatación 
de que un testigo faltó a la verdad en cierta parte de su narración 
no lo convierte en inaceptable o lo descalifica de plano, pues habrá 
de escudriñarse, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, la 
validez o no del relato en su integridad, de cara al resto de meíiios 
suasorios, para lo cual debe ser analizado con mayor celo y precaución.

En verdad, esta Corporación ha resaltado que la credibilidad de un 
testigo no puede medirse, necesariamente, en función deía^cónvergencia 
absoluta de su relato consigo mismo y con los demás, la experiencia 
enseña que, es normal que las personas varíen^la^particularidades 
insustanciales de su narración y que coincidanpn-rla'esencial cuando su 
relato es fidedigno».

Por lo demás, pese a que Lifis\Gustavo Moreno Rivera es 
el único testigo presencial ^^directo que declaró sobre la 
existencia de la organizaci^^riminal, integrantes de la misma, 

modus operandi, ejecución concreta de algunas conductas 

delictivas, etc., enisbpuede asentarse la certidumbre exigida 
por el artículo 232-de la Ley 600 de 2000, pues la Sala observa 
que al sevsbmetido a las reglas previstas en el artículo 277 
ibidem párala apreciación del testimonio114, así como a las de 
la sanscrítica, su dicho alcanza un alto grado de verdad.

Lo anterior por cuanto lo atestado por Luis Gustavo 
Moreno Rivera guarda coherencia extrínseca con los demás



- Sobre la existencia de la organización criminal

Página 14841^395
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115 Corroboración periférica, entendida como cualquier dato que pueda hacer más creíble 
la versión del testigo.

Al respecto cuenta el plenario con las declaracionesQie 
Héctor Gerardo Torres Roldan, Francisco Javier RíCaurte 
Gómez, Ruth Marina Díaz Rueda, Leonardo Luis PiñiffitGómez, 7 7 y a y 7

Alejandro Lyons Muskus, Camilo Tarquino Gallego, Franklin 
Germán Chaparro, Wadith Alberto M anz^yimbeth, Musa 

Besaile Fayad, Alvaro Antonio Ashton, J^io Eugenio Gallardo 
V'Archbold, Piedad Zuccardi, José Réyes Rodríguez Casas y 

Camilo Andrés Ruiz, así como comprueba documental; medios 
de convicción con los cuales^ée'corroboran las afirmaciones de 
Moreno Rivera y permü^n^cblegir la creación de la empresa 
criminal objeto de investigación.

Si bien,, (gomo lo alegó el procesado, varios de los 
prenombraá^4estigos no admitieron la existencia de dicha 

y*'
organización, de la valoración de sus aserciones en conjunto y 
de acuerdo con las reglas de la sana crítica se infiere, sin 
(íiíi^ultad alguna, que en el norte de Bogotá operó una oficina 

cuyo propósito fundamental era la ejecución de actos de 
corrupción en la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, sin perjuicio de que allí se llevaran a cabo también 
actividades lícitas por parte de sus ocupantes, quienes a la par 
prestaban servicios de asesoría jurídica en cada una de sus



especialidades.

- Cuenta la actuación con el testimonio de Héctor Gerardo

Unos días después sintió intriga y motu proprio llamó por 
teléfono a Gustavo y luego de conocerlo personalmente lo invitó 
a compartir su oficina ubicada en el Parque Central Bavaria, 
pues se llevó una muy buena impresión de él porque le pareció 
un muchacho juicioso, toda vez que para la edad que tenía ya
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Torres Roldán116, alias Yayo, quien confirmó lo señalado por 
Moreno Rivera sobre la forma como se conocieron y entablaron 
una relación que en principio fue estrictamente profesional y 
que se tornó en una amistad que aún perduraba para 2015.

Atestó que en una reunión social realizada en rñarzo de 
2011 conoció a JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍN^va través 
de su ex pareja, la abogada Luz Mabel Parr^^uien para 

entonces se desempeñaba como Magistradá^auxiliar de aquél. 
En esa ocasión el procesado le indagó po^li ocupación y él le 

contó que tenía una oficina en lasque se dedicaba a llevar 
asuntos de derecho administratiVódhboral, pero eventualmente 
atendía cualquier otro temaí^^to seguido su interlocutor le 
preguntó con quién mangjá^Éíos casos penales y él le contestó 

que cada vez que Ilegabauna persona requiriendo sus servicios 
en esta clase de^^dcesos le tocaba buscar a un abogado 
penalista, resp^Sta que BUSTOS MARTÍNEZ aprovechó para 

hablarle d^ffiiis Gustavo Moreno Rivera, de quien dio las 
mejores^éíerencias al calificarlo como un joven juicioso, 

egresarlo de la Universidad Libre y le suministró el número de 
telefono para que se comunicara con él.
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era profesor y había escrito libros, aunque no solo influyó en 
su percepción la preparación de Moreno Rivera, sino incluso su 
manera de ser. Acotó que al principio éste rechazó su oferta 
arguyendo que tenía una oficina con la mamá y que él prefería 
estar con ella, lo que a Torres Roldán le pareció un lindo gesto 
propio de un buen hijo.
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Manifestó el deponente que avanzado el año 2011^ígiis 

Gustavo Moreno aceptó su invitación a compartir oficina, en 
donde éste atendió procesos que se adelantaban^er^lá Corte 
Suprema contra los congresistas Hernán Aníbrá¿e y Jorge 
Rozo, así como el caso del Senador Germán'^tron Cotrino que 

se tramitaba en el Consejo de Estado, Iqs^Etales de antaño eran 
amigos suyos; contra el ex Gobernador de Boyacá Jorge 
Eduardo Londoño, a quien loXtánía una estrecha amistad 
porque habían sido compañe^s1 de aula en la Universidad, y 
contra el ex Alcalde de^Villavicencio Franklin Germán 

Chaparro, que llegó réfmáo por su amigo común Víctor Delio 
,4 v

Sánchez, para que^se/le presentara un recurso de casación.

AfirmóQambién Torres Roldán que mantuvo una relación 
cercana^on Moreno Rivera hasta agosto de 2012, porque 
trasladó su residencia al municipio de La Calera y vendió la 
oficina del Parque Central Bavaria, por lo cual perdieron un 
poco de contacto, pues ya se veían de vez en cuando y en 
ocasiones se comunicaba con él vía telefónica para pedirle que 
atendiera una defensa, aunque a finales de 2015 volvieron a 
hablar seguido cuando Luis Gustavo aspiró a la Personería de 
Bogotá y cuando éste desistió de su pretensión otra vez se 
alejaron.



elera

En efecto, fue a raíz de la llegada de Moreno Rivera a la 
oficina de Torres Roldán, que como penalista de la misma
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117 Fls. 224 a 229, c. 7 de anexos CIAC.
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Las anteriores aserciones respaldan la versión del testigo 
de cargo, en cuanto declaró que conoció a Torres Roldán por 
sugerencia de BUSTOS MARTÍNEZ, quien le dijo: «Gustavo, te 
va a llamar Gerardo Torres, él es un hombre de muy buenas 
relaciones y van a empezar a llevar poderes», y fue así como 
empezó a trabajar con “Yayo"' llevando casos de aforados ante 
la Corte Suprema de Justicia, con lo cual se buscaba 
aprestigiarlo como abogado penalista ante los aforados 

constitucionales que estuvieran siendo investigado^por la 
Corte. XkV

Ahora, para desacreditar al testigo^Jírguye BUSTOS 
MARTÍNEZ que desde antes de vincu4¿se a la oficina de 

Gerardo Torres, Luis Gustavo MoreríovRivera era asesor de la 
Comisión de Investigación y A^^ación de la Cámara y, por 
ende, conocía muchos con^^sistas, conclusión que no se 
demostró en el proceso, ^ies pese a que es cierto que éste 

celebró con la Diree^Smi Administrativa de la Cámara de 
Representantes lo^ytontratos de prestación de servicios 

números 223£j^ 832 de 2012, cuyo objeto 

acompañamiento jurídico en las actividades judiciales y 
disciplinarias desplegadas por esa Comisión117, en este proceso 
no áe^onstató que para esa época ya fungía como apoderado 
desdorados investigados por la Corte Suprema de Justicia, de 

modo que su paso por la oficina de Torres Roldán solo se 
justificó para que Moreno Rivera adquiriera experiencia en este 
tipo de defensas, así como prestigio profesional.



febrero de 2018.
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asumió la defensa de Franklin Germán Chaparro, Hernán 
Andrade Serrano, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa y Germán Glano Becerra, entre otros, 
así como la de Germán Varón Cotrino contra quien el Consejo 
de Estado le adelantaba un proceso por pérdida de investidura, 
como lo reconoce Gerardo Torres en su declaración de 6 de

No obstante, debe precisar la Sala que Torres Roldán y 
Moreno Rivera discreparon en cuanto a la forma como afluían 
los clientes a la oficina, pues el primero dijo que quienes 
buscaban sus servicios para que los defendiera en procesos 
penales eran sus amigos, como es el caso de Jorge Eduardo
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Por lo demás, si^rencausado, que para 2012 oficiaba 
como Magistrado de^lá Sala de Casación Penal de la Corte, de 
la cual era su (Presidente, no tenía una relación cercana con 
Luis Gustavo^ y tampoco se interesaba por su ejercicio 
profesional, no resulta acorde con las reglas de la experiencia 
que^an^pronto conoció a Torres Roldán le hablara del joven 
¿bagado, ponderándole sus méritos, y pidiéndole que se 

comunicara con él para que lo recibiera en su oficina.

Así las cosas, no hay duda, entonces, que la vinculación 
de Moreno Rivera a la oficina de Torres Roldán fúe^hreglada 
por JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, singlé éste haya 

ofrecido una explicación plausible sobre^La^razón de ese 

acercamiento, la cual era necesaria si^se^tiene en cuenta que 
siempre quiso mostrarse como totalmente ajeno a las 
actividades profesionales de quieá^^n vehemencia lo acusó en 
todas sus intervenciones proé^ües.



Londoño118, Franklin Chaparro119, Hernán Andrade120, Germán

Glano121, Jorge Rozo122, pero como él no era penalista los
remitía a un abogado de esta especialidad como Luis Eduardo
Montero, Vicente Wilches, William Vanegas y Gustavo Moreno;
mientras que en el interrogatorio llevado a cabo el 26 de
septiembre de 2017 ante la Fiscalía éste afirmó que a Gerardo

fueMoreno Rivera no a sus

antes mencionadosísin

les cobraron honorariosa esas personas se
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118 Compañero de aula en la Universidad Externado de Colombia.
119 Referenciado por su amigo Víctor Delio Sánchez.
120 A quien conoció «desde mucho antes de que él (Torres Roldán) entrara al Congreso, a 
través de un amigo común, el doctor Luis Ignacio Andrade, que era hijo del finado Felio 
Andrade, entonces era amigo de él». Este testimonio fue ratificado por Hernán Francisco 
Andrade: «... yo llegué a buscar a Luis Gerardo Torres, porque un amigo mío de Villao, que 
hace política conmigo, todavía la hace, de nombre Víctor Delio Sánchez me llamó y me 
sugirió el nombre de Gerardo Torres ...yo llegué básicamente a buscar a More, a Torres, 
con el curso del tiempo Moreno se independizó, abrió su oficina independiente y como el 
poder lo tenía Moreno, yo me seguí entendiendo con Moreno, ñero mi intención inicial fue 
buscar a Luis Gerardo Torres» (declaración de 5 de enero de 2018).
121 A quién conoció «desde la personería, desde el año 98».
122 «Al doctor Rozo, porque lo conocí a él, me lo presentó el doctor Varón e hicimos una muy 
buena amistad».

Londoño, Chapárró; Andrade, Glano y Rozo fueran referidos 
por BUSTOS^por Ricaurte, aunado a que manifestó que en 

esa épQea^ho se ejecutaron actos de corrupción y, por el 
contráte, 
profesionales a tarifas normales para el mercado.

Torres «Zo buscaban por su relación con el doctor BUSTOS y porque su 
esposa era Magistrada Auxiliar de la Corte Suprema de Justicia» yiíque 

rx V'
«ellos organizaban el cobro honorarios, Yayo y el doctor BASTOS», 

agregando en la diligencia de 10 de octubre del /mfemo año: 
«pues, independiente de que sea ilegal o no legal con losíisbnlcismos, pues 

no era moral ni ético que el esposo de su Magistradfa^^xíliar me refiriera 

por conducto del Magistrado titular casos para litigar en la Corporación de 
la que hacía parte» (se subraya), aspecto en^Fque, valga precisar,

consistente a lo largo de
intervenciones, pues en sus decoraciones juramentadas de 20 
de octubre, 3 y 8 de noviejá£r& de 2017, señaló que mientras 

compartió oficina conJIJprres Roldán asumió la defensa de los
[ue en ningún momento aludiera a que



la
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123 Es un hecho notorio que fue condenado por el Juzgado 10° Penal del Circuito de 
Bogotá mediante sentencia de 21 de marzo de 2021, confirmada, con algunas 
modificaciones, por el Tribunal Superior de Bogotá mediante fallo de 9 de diciembre del 
mismo año, el cual fue objeto de demanda de casación ante la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, quien mediante fallo SP471, de 5 de marzo de 2025 
(RAD. 61459), decidió no casar la sentencia impugnada.

Págirw-154de 395

- Francisco Javier Ricaurte^Sprnez123 fue convocado a la 
audiencia pública y si bi^rí\¡6^ aceptó la existencia de la 

agrupación criminal, comá^ampoco su activa participación en 
la misma, confirmó varias 'de las aserciones de Moreno Rivera.

AVAsí, dija -que distinguió a Luis Gustavo Moreno en el 
Ai >Congreso ^de la República cuando éste era asesor de la 

Comisión^de Acusaciones de la Cámara de Representantes, a 
la pápíque él (Ricaurte) fungía como asesor en la Dirección 
Administrativa de la misma célula congresual, en asuntos 

laborales y de seguridad social.

En consecuencia, si bien no quedó fehacientemente 
demostrado que desde la oficina de Torres Roldán se hubieran 
perpetrado las conductas ilícitas denunciadas, ello no resta 
credibilidad al dicho de Moreno Rivera, pues lo cierto es que 
Piedad Zuccardi de García atestiguó que en 2012 Francisco 
Ricaurte la abordó para sugerirle que contratara los servicios 
de Moreno Rivera, a quien promocionó como un excelente 
abogado que podía encargarse de su caso, lo que pSbe* en 

evidencia que desde esa época se había empezadó^^estar 
empresa criminal, independientemente de si se^tilízó el bufete 
del prenombrado profesional del derecho para^desplegar desde 

allí su actividad.



Página-l-55-de3S5

Luego, siendo Magistrado de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, el Representante Hernando 
Padauí -quien fuera su amigo desde los años del colegio- le 
presentó formalmente a Luis Gustavo Moreno como su asesor, 
ponderándolo como una persona muy inteligente y preparada, 
que era su mano derecha en los temas penales que se llevaban 
en la Comisión de Acusación de la Cámara de Representantes.
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casación, evento al que no pudo asistir porque tenía otro 
compromiso.

En ese momento Moreno Rivera le ofreció visitarlt^n su 

oficina del Palacio de Justicia con el pretexto de lleyá^un libro 

y a partir de allí comenzó a pasar con alguna frecuencia (esto 
es, entre 7 y 9 veces en los dos años qu^ocupó el cargo de 
Magistrado del Consejo Superior). ErL4€kprimera ocasión se 
presentó acompañado de la esposadle llevó un libro; en la 
siguiente reunión le llevó la hoja¿db vida de ella, indicándole 
que era administradora de empresas y podía serle muy útil en 

XA x
el cumplimiento de sus funciones administrativas, ante lo cual 
él le explicó que ya temájconformado su equipo de trabajo. En 
otra oportunidad ^fiís Gustavo acudió a su despacho para 

manifestarle sifTinterés de ser docente de la Escuela Judicial, 

en la que/se estaban organizando dos módulos en derecho 
penal patrios cursos concurso, señalando que él tenía amplia 
expériilncia como profesor, y pese a que Ricaurte Gómez 

intentó vincularlo a esa institución no pudo hacerlo, porque ya 
había sido contratado un ex Magistrado de la Corte, de lo cual 
puso en conocimiento a Moreno Rivera en la siguiente visita. 
Posteriormente éste lo invitó al lanzamiento de un libro sobre
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Una vez le fue anulada su elección como Magistrado del 
Consejo Superior de la Judicatura, Luis Gustavo Moreno le 
ofreció sus servicios indicándole que tenía muy buenos 
contactos en el Consejo de Estado, en donde había salvado 
varias investiduras de congresistas, entre ellos la de Germán 
Varón. Así mismo, lo invitó a compartir un espacio físico en su 
oficina, propuesta que inicialmente rechazó porque tenía el 
proyecto de abrir una con los doctores Ruth Marina Díazjy 
Pedro Munar. Empero, como este proyecto no se Cf^aíizó 

porque Munar declinó su intención, ya que había^^cmido una 
invitación de su hija con el mismo propósito-fumado a que 
Moreno Rivera insistió en el tema, él adepto la oferta de 

acompañarlo, siempre y cuando lafnctora Ruth Marina 
también manifestara su asentimientó>Ella fue, vio la oficina, le 
gustó y a finales de febrero o/pirncipios de marzo de 2015 
empezaron a compartir el espácio físico, acordando repartir los 
gastos inicialmente entr^éhy el doctor Moreno, quien manifestó 
que no involucraran a^S¿h Marina en dichos pagos por ser la 

dama de la oficina^gastos que durante los primeros tres meses 
se contrajeron^Valario de la secretaria, la administración y 

los servicio^?públicos, porque el canon de arrendamiento ya 
había^do/cubierto por Moreno Rivera).

Señaló Ricaurte Gómez que él, Ruth Marina Díaz y Luis 

Gustavo Moreno compartieron la oficina del edificio El Portón 
hasta finales de 2015 (septiembre u octubre), porque durante 
ese lapso se presentaron algunas desavenencias con Luis 
Gustavo, una de ellas referente a que la abogada auxiliar que 
le prestaba sus servicios a la doctora Ruth Marina estaba 
vinculada a la UTL de un legislador y, por ende, el Congreso



pagaba su salario, con lo cual no estuvo de acuerdo, hecho que 
los llevó a distanciarse.

Cobra mayor relevancia el dicho de Moreno Rivera sobre el de 
Francisco Ricaurte cuando éste dice que no existió comunidad de trabajo 
en la oficina que compartió, porque contrariamente aquél señaló claramente 
la distribución de las labores, quedando en cabeza de Ricaurte las 
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Adveró Francisco Ricaurte que tuvo conocimiento de que 
Luis Gustavo era defensor de Alvaro Antonio Ashton y de Musa 
Besaile Payad, pero no supo acerca del monto que éste cobró 
por concepto de honorarios a cada uno de los aforados, 
agregando que en el proceso que se siguió contra Mprejio 

cxV" 
Rivera en la Fiscalía pudo determinarse que los dineros^que le 
fueron pagados por dichos congresistas fueron inv^tídos por 

éste en proyectos inmobiliarios a través de dos^fiduciarias.

El testimonio en cita permite Sala colegir que 
efectivamente en la oficina 201 de l&>calle 84 número 7-59, 
edificio El Portón de Bogotá^^^fcionó duramente algunos 
meses la empresa ilícita develada por Luis Gustavo Moreno 
Rivera, pues como lo señaló esta Sala Especial de Primera 

Instancia en la sentenciá' SEP 00082 -2021, rad. 00094, de 12 
de agosto de 2021:^^2

«Resultq^yános los esfuerzos que hace este deponente [Ricaurte 
Gómez] pa/ardésligarse de la actividad corrupta delatada por el propio 
Moreno Rivera, no se ajusta a las reglas de la experiencia que cuando era 
Magistrado del Consejo Superior de la Judicatura, recibiera sin más a un 
abog&cio que, según su propio relato, apenas conocía de saludo por haberse 
Artizado en los pasillos del Congreso de la República, y menos aún, que 
terminaran compartiendo una oficina, si no fuera porque en efecto, las 
circunstancias en que se dio dicha asociación distan de ser las relatadas 
por este testigo y se aproximan más a lo indicado por Moreno Rivera, en el 
sentido de haber llegado al despacho del entonces Magistrado por 
recomendación del también togado JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, 
con el propósito ya relatado.
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